
DISERTACION
H I S T Ó R I C O - L E G A L ,

D I S C U R S O S  J U R Í D I C O - P O L Í T I C O S

S O B R E

que según Leyes de estos Reynos los Monges, ó Religiosos
profesos en  R elig ion  aprobada, cu yos M onasterios, o C o n v e n -  
to s son capaces de adquirir en com ún , no  pueden heredar , ni 
sus M onasterios en su nombre ab in testa to , a ios padres , herma

nos y  parientes de los M onges o  R eligiosos:
O u e  los V ín c u lo s , M ayorazgos, F ideicom isos , C apellanías la y -  
c a s , Patronatos lá y e o s , L egados pios y  a n n u os, que poseía e l 
M onge ó R elig io so  quando entró en R e lig ió n , vacan luego que 
p rofesan , y  pasan al siguiente en grado , sin que el M onasterio
p u e d a  retener un instante posesion ni usufructo: sucediendo lo
mismo con  los que vacasen despues de profeso ,^y_cuya p ose

sión pasaría ai M onge si estuviera en el siglo;
y  U L T I M A M E N T E

sobre que el Monasterio no puede succeder en los bienes que eran pro
pios del Religioso al tiempo de su profesion, sino dispuso 

á su favor de ellos.

S U  A U T O R
F l  D r  D fuUan Hilarión Pastor^ del Gremio y  Claustro de la 
■Universidad de A lca lá  de Henares , Abogado del Ilustre Colegio de 
esta V illa  de M adrid , Regidor de su Ayuntamierito ,  y  su Co
misario de Propios , de Retasas de Casas por nombramiento espe

cial de la R eal Persona , y  electo F isca l del Crimen de la R ea l 
Audiencia de Manila en las Islas Filipinas.

M ADRID MDCCLXXXV.

PORD. J0ACHÎN IBARRA, IMPRESOR DE CAMARA DE S. M. 
CON LAS LICENCIAS NECESARIAS.
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A LA MUT NOBLE,
M U T L E A L  IM P E R IA L  

Y  C O R O N A D A  V I L L A

D E  M A D R I D ,
CABEZA DE TODOS LOS RETNOS ,  T  

SEÑORIOS DE NUESTRO CATOLICO 
MONARCA,



IL.^° SEÑOR.

J , mor y  temor me dirigen á solicitar 
la protección de V. S. l  para esta Obra, 
que aunque pequeña en el volumen'  ̂ pe
queña en los razonamientos en la per
suasion'., en el Autor 5 j v ,  en una palabra, 
en todo pequeña , puede ser grande su in- 

fiüxo ,  en el estado c iv il ,  y  político,  y  
de grande socorro á muchas familias mi
serables ,  que ,  tal vez , por carecer de 
la noticia de nuestras leyes patrias, es- 
tan desposeidos ,  ó muy cercanos á serlo 
de bienes y  herencias,  que legítimamente 
les pertenecen.

No es inverosímil que su misma pe
quenez la sofoque en sus principios, sin 
dexarla volar por la República literaria. 
E l amor, pues ,  que se contrae á es
tas producciones de la parte mas noble 
del alma , y  el amor al Público obligan, 
este á comunicarse à todos, y  aquel á

bus-



D E D I C A T O R I A .  í t j

buscar los medios de conseguir su pro’̂  
pagúcion.

Tampoco es ageno el temor de im-̂  
pugnadores : no temo á loŝ  "buenos á 
los doctos ,  á los que Uspiran á apurar 
la verdad: debemos desear j  amar á eŝ  
tos  ̂ y  son dignos de toda nuestra gra  ̂
titud ,  por lo que nos instruyen y  ense-- 
fian : temo si á los que por espíritu de 
desafección ,  de partido  ̂de interés  ̂ó por 
satisfacer su humor arrojan una piedra 
en cada letra de sus escritos : amo á los 
que instruyen^y temo á los que destruyen:

Vivo persuadido que si hubiere algu* 
nos de esta ínfima , y  despreciable clasê  ̂
no faltarán Apologistas de ingenio mas 
ilustrado ,  que con la elegancia  ̂ viveza 
de expresión , solidez , y  decoro posible 
persuadan lá opinion que me he propuesto 
por tema  ̂ya que mi ausencia k servir el 
cargo ̂  con que la piedad del Rey me ha 
honrado en lo mas distante de su domina
ción 5 me impida satisfacerlos.

Con



i v  D E D I C A T O R I A .

' Con el patrocinio de V. S. I, y  por ei 
respeto debido á tan distinguido Cuerpo es- 
pero se templen las pasiones ,  y  humores 
acres ,  si es que alguno adolece de ellos: 
confio será benignamente recibida esta Obri' 
lia ,  y  me prometo que entre tanto ,  tan 
docto., ¿ instruido Letrado de la Corte.,y 
del Reyno no faltará quien se dedique á 
ilustrarla,y perfeccionarla.

Sírvase V. S. I. aceptarla por una pe' 
quena señal de mi perpetuo reconocimiento 
á tantas honras como me ha dispensado 
desde el tiempo que disfruto la de connu
merarme entre sus individuos , y  del justo 
amor que me une con tan respetable y  ve
nerado Congreso. Madrid, y  Agosto 12 
de 1'^8 5.

IL.^° SEÑOR.

Dr. D. "Julián Hilarión Pastor.

EXOR-
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E X O R D I O .

ÍI E s  antigua disputa si el Religioso 
profeso en R elig ión  aprobada por la S i
lla A p ostó lica , cuyos Monasterios^i5 C o n 
ventos son capaces de adquirir en co
mun , puede heredar á los hermanos y pa
cientes que mueren intestados, ó su C o n 
vento representando su persona. Han si
do varias las opiniones, pero m uy mas 
común , que el Monasterio no solo debe 
succeder á los padres , hermanos, y  pa
rientes del M o n g e , que despues de su 
profesion mueren sin testar, en los bienes 
l ib re s , sino en los vinculados y  de m ayo
razgo, que tienen ciertas, y  determinadas 
vocaciones de lin e a s , grados^ & c . Lie-*- 
gando á tanto la ligereza de,alguno , que 
adelantó el derecho de los C onventos, ó 
Monasterios á succeder perpetuamente en

A 2 es-



(^) _

estos bienes de precisa restitución ; esto 
es  ̂ que los llamados en los ulteriores 
grados , y  lineas quedasen exclusos y\ 
sin esperanza de succeder en tiempo aU 
guno en estos vínculos.-^'ó'fideicomisos.

2 D ieron ocasion á éstas opiniones 
tres proposiciones, que se hallan los 
A A .  N o  k r í a  m uy ‘dificii averiguar ti  
primero que las presentó, ó produxo; mas" 
no es necesario. Siguieron á aquel sus dis
cípulos y y  á estos otros muchos , "que cie  ̂
gam en te, ó sin el debido examen de la 
verdad  ̂juraron en fe de sus maestros, co-̂  
mo lo hacian los discípulos de Pitágo- 
ras ( i ) ,  y  vemos por esto con algunas suc- 
cesiones en la doctrina formado un exér- 
cito de propugnadores , por aquella opi-  ̂
Ilion que se deduxo com o conseqüencia 
de las tres proposiciones.
': 3 Estas son : u n a, el Monasterio 
succede al Religioso en lugar de hijo\ 
otra , el Monasterio succede en lugar 
de heredero i y la tercera, el Monasterio

(i) Valer. Max. ¡ib» 8. cap»



excluye a f  substituto. Con estás se hacfe 
la guerra á los parientes, y una largufc 
sima , y dilatada posteridad , que casual^ 
mente se hallan en inferior grado del que 
tiene el Religioso para succeder en los 
bienes alodiales, y libres de los que mueí 
ren sin testar; y con estas también hos
tilmente se acom ete, y suele vencer á 
personas, y lineas contempladas en las fliô  
daciones de vínculos y mayorazgos, y se 
ven despojados de ellos, á lo menos por 
la vida de los Religiosos, aunque los fun
dadores, ó testadores expresamente los ex  ̂
cluyan. >

4  No es en verdad tan cierta como se 
juzga por los mas esta opinion: compáren^ 
se esta , y las tres proposiciones referidas 
con las leyes, y textos de que se deducen^ 
y se notará , que no convienen en el am# 
piísimo, y laxó sentido con que se en-# 
tienden con las dichas leyes: conoceráse 
también, que por las leyes de Justiniano, 
y los Cánones, el Monasterio, ó Conven^ 
to está excluido de poder succeder á los 
hermanos y parientes del Religioso  ̂que

1 B IB U O T E C A

-Qj s a  n



despues de profeso mueren sin testar ; y  
últimamente  ̂ que no excluye al substitu
to en los bienes vinculados y sujetos á 
restitución.
j  y  Sea qual^fuere la resolución de las 

leyes de Justiniano , y los Cánones en es
ta materia, en nuestra España, según las 
leyes R eales, el Religioso , y su Monas
terio están exclusos de succeder á los pa
dres , hermanos y parientes, que fallecen 
sin testar , y toca la herencia á los otros 
hijos, Ó parientes. E l  Monasterio no pue
de succeder en los bienes del Religioso^ 
que son suyos propios quando profesa, si 
ántes no dispuso en su favor de ellos: 
succederán sí sus hijos, ó parientes mas 
cercanos : al Monge profeso , sus padres, 
hermanos , ni parientes no pueden insti
tuirle heredero, ni dexarle legado algu
no , ó  manda en testamento. Los víncu
los , fideicomisos, mayorazgos, Capella
nías lay cales, Patronatos láyeos, legados 
annuos, &c. que poseía el Monge quan
do entró en Religión, vacan luego que 
profesa , y  pasan al siguiente en grado,

sin



sin que el Monasterio pueda reten ér,ái 
un instante posesion , ni usufructo ; y
lo mismo sucede con los que vacasen 
despues de profeso , y cuya posesion se 
defiriría al Monge si fuese capaz* Persua
dir estas cinco proposiones es el asunto 
de esta disertación* ^

6  Parecerá á algunos desvarío escribir 
contra el sentir de tantos A A .; y aña
dirán que contra la práctica común, con 
otras especies/queles dicte su humor; pe
ro mas vale la razon y la ley  ̂ que la 
autoridad. Contra aquellas no debe ser
vir de embarazo ser contraria k  común. 
Las costumbres mas. antiguas algún tiem-. 
po fueron nuevas, y lo que hoy se ha* 
ce sin exem plo, algún tiempo se conta
rá entre exemplos. N o todo lo que usa
ron los antiguos es lo m ejor, como tam-»: 
poco lo será á la posteridad lo que usa
mos ahora. No hubo cosa mas común has
ta el descubrimiento del nuevo Mundo, 
ó Am érica, que la falta de Antípodas; y 
una opinion que tenia tantos siglos de an
tigüedad , y peynaba^tantas canas, se gra-

A4 dua-



3uana ahora'por uno de los mas torpes 
disparates del Orbe. Comunísimas fuá- 
fon la ignorancia dé la circulación de la 
sangre , y no darse vacío en la naturale-  ̂
za denlas cosas ; y de estas proposiciones 
k  primera está enteramente proscripta,> 
y muy cerca de seguirla la segundai" Si 
esto sucede én  ■ las máterias físicas, 
¿qüé no sucederá en las metafisics y  
morales? í
-  7 1 Bocós/^hay de los D D . mas clá-  ̂
sicos, que no Hayan impugnado algunas 
opiniones comunes. Nuestro D . Fernan
do Vázquez Menchaca contradice un cre*̂  
cido numero de ellas. No se debe juzgar 
poi la multitud de A A ., sino por la ley 
y la razón: no se debe llamar comun la 
que siguen muchos, sino la que propone 
mejores fundamentos, como notaron dtros 
V^arones juiciosos (2). No es nuevo que 
adultere el ingenio de los Jurisconsultos 
muchas cosas^ que en las leyes estab a  

‘  ̂  ̂  ̂ ■ cla^

(2) Luca deConflíct, leg. Uh. 15. j?. 3. observât. 24. 
Cásarregis4  ̂Succèŝ  abintesti ^
-J . f A



elaramente establecidas : vicio antiguo, 
pues ya en su tiempo lo advirtió C ice
rón (3 ) ; y mas cercano á nuestra edad 
declamó contra él nuestro gran político 
Don Diego Saavedra Faxardo (4).
. 8 Apenas se hallará en J a  Jurispru
dencia materia en que mas opiniones ha
ya que en la presente: sobre ser muchí
simos los A A . que la trataron, unos de 
propósito, otros de paso, parece que to
dos contribuyeron á confundirla : en to
dos se nota la alegación de leyes Impe
riales,  de Cánones , de D ecretales, de 
auténticas, de autoridades, costumbres, y  
leyes de otros Reynos. ¿Qué podia resul
tar, pues, de esta mixtura^ sino confusion, 
en vez de claridad? O el negocio ha de 
juzgarse por los Cánones, por las Leyes 
Imperiales , ó por las de^otras Naciones y  
Reynos: si por los Cánones, es necesario 
negar la autoridad de las Leyes Imperia-

. le s i
(3) Cicer. in  O r a i  ¿ p ro  M u ren a , C um  p e r  m u lta  p r ¿ s-  

cìa rè  le g ih u s essen t co n stìtu ta  , e t à  J u risco n su ìto ru m  
in g en iìs  p lera q u e c o r r u p ta , a c d e p r a v a ta  sunt»

(4) Empresa 21, -  ^



le s , y de otras N aciones; y en tal caso 
nada sirven , y es importunísimo traer
las, como si fueran .capaces de ligar. Si 
por las leyes Imperiales  ̂ ¿ á qué pueden 
conducir los Cánones , y leyes de otras 
Naciones 5 Y  si Ha de juzgarse (como de
be ser) por las leyes patrias, y en defecto 
de ellas por el dictámen de la razón na
tural,  ̂quién no advertirá la inaplicabili- 
dad de los Cánones, y ley^s de Justinia
no ? Llamaríamos ridículo (si tal vez no 
graduásemos de loco) al que nos quisiese 
persuadir , que porque una ley de la Chi
na establezca, que los sobrinos no succe»’ 
dan con los tios á otro su úo abintesta- 
to y no deben succeder en España; y te
nemos por doctos á los que esto están ha
ciendo, sin mas diferencia que mudar los 
nombres á las materias; y no es lo peor 
que nos lo persuadan, sino que acaso se 
execute en determinaciones de los pley- 
tos algunas veces.

9 Nace este desorden (qué tal puede 
llamarse) de una lección superficial, y 
poco reflexiva tíe nuestras leyes, su his-

to-



torîa^ y cronología; y no contribuye po
co la demasiada buena fe, con que nos 
entregamos á lo que escriben muchos sin 
examen de sus opiniones y doctrinas, 
recibiendo la ciencia por tradición, ó á 
manera de cuento (5 ) ; mas este asunto es 
digno de otra pluma.

/ D I  S C U R S  O I.
Idea breve del derecho antiguo y  mo-* 

derno de los Hom anos cerca de la 
succesion testada ,  /  intestada,

10 L a  succesion hereditaria, bien por 
testamento , ó intestada , fue uno de los 
puntos en que halló mas dificultades la 
antigüedad. Los Romanos, conservando la 
dureza, y ferocidad que dió principio á 
su Imperio , se juzgaban dueños de lo 
que poseian , sin obligacion á dexarlo á es
te , u otro succesor, que á el que mejor 
grangease su voluntad, ó su capricho : no 
tenian los hijos mejor lugar en su ánimo

que
(s) Ijxc, de Legit, dise, 10,



( i o )
que el esclavo r  creíanse dueños de su vi
cia j  muerte ; *y faltos , ó negados á los 
sentimientos que causa la sangre , les era 
indiferente que los hijos viviesen, ó mu
riesen, quedasen con comodidad , ó siii 
ella :  A . este modo de pensar era consi
guiente la libre facultad de exheredar los 
hijos, en el que la tenia de matarlos, y  
venderlos] como notó Livio (6).
- iT  Más humanos los Griegos pór el 
cultivo de las ciencias, especialmente déla 
Filosofia Moral, formaron otros sentimien
tos mas nobles y  racionales. E l  sumo de
recho dé la patria potestad entre ellos se re
ducia á castigar los hijos con modera
ción ; y  no bastando, el ultimo remedio^ 
era la abdicación , y expulsión de la casa 
paterna desnudos, que llaman apocrisisi 
y  aun la potestad patria espiraba, ya por 
anos, ya por matrimonio, ya por la pu
blica adscripción á oficios públicos (7). A  
esta racional, y prudente política era con-
■ ■ . . . S í -

(6) Liv. ¡ib. í. úap. 34.
(7) Dionys. Halicafnas. 2. p, g6.



( l i )

Siguiente la institución de los Hijos por 
herederos, y que ya por testamento, 6 
sin é l , fuesen succesores en los bienes los 
que lo eran en la sangre , educación y  
costumbres. rr
- 12 Con las ciencias recibieron los 
Romanos de lo§ Griegos la mansedum
bres, y modéracion de aquella dureza, y  
aspereza “ de costumbres , causando estas 
un derecho de potestad en los hijos, si no, 
qual convenia al amor que causa la nm 
turaleza ,* á lo menos mas dulce y blan
do; de que derivo la succesion de los hi
jos á los - padres, y la d̂e lo^ :.parientes 
unos á otros, íanto por disposición tes
tamentaria y como sin ella:

13 Sin.embargo mantuvieron por mu** 
eho tiempo algunas costumbres , que se 
acomodaban poco á la razón, y equidad 
natural.^Los hijós emancipados., y las hi
jas, que estaban en la patria potestad, eran 
excluidas del derecho de succeder en los 
bienes de sus padres; y solo se entendia 
esté derecho en los hijos varones, ó nie
t o s , que al tiempo de hacer el testamen- 

h to.
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to y ó fallecer intestado él padre de famn 
lias, se hallasen constituidos en su potes
tad , porque á estos llamaban herederos, 
suyos y j  n o  á t e  hijas, ai á los:emancl«s 
pados, ó dados en adopcion á.otros; biea 
que á estos, qtiando no eran expresamen
te  exheredados , se les socorría^ por el déí 
recho que llamaban Pretorio , acrescién^ 
dolos á los demas herederos; y  quanda 
eran exheredados, el Pretor los ayudaba 
con la querella óq inojicioso, ^
- 14 E ra libre la exheredacion de los 
hijos, que estaban baxo la potestad, á quie
nes por el oficio del Pretor se les daba 
parte en la herencia por la. querella re-i 
ferida , ó posesion contra las tablas ; mas 
si eran pasados en silencio, se abria la 
succesioa á los bienes del padre por me^ 
dio de un intestado. íí g.  " i
- 15 E n  los intestados tenian cierta for* 
ma de succeder: constituíanse tres clases 
por su orden gradual: primero succedian 
los hijos, nietos, ó descendientes que sé 
hallasen en la potestad , y  los emancipa^ 
d os; pero no las hijas, ni los emancipa?*

dos.



á o s , que sé dléron en adópcion, porqué 
estaban en otra familia ; 'faltando esta cla
se succedian los agnados colaterales, que 
son varones descendientes de varones , el 
que estaviese; mas próximo- en ' grado^ 
y  la tércern clase-ocupab^n los cógnados^ 
que son las hembras, ó descendientes de 
ellas, según su gradó; por lo qual las hi
jas y ,susj descendientes' eran postergados 
a los varones colaterales de grados mas 
remotos. ,

i 6 - A cerca de la succesion de r íos as*' 
cendientes se trato poéo ;. porque: como ía  
patria potestad era perpetua, solo podía 
verificarse succeder el padre al hljo,;.quan- 
do este era -emancipado ; y entonces, coi 
tno las-emándpffcíones se hacían reser
vándose el_ padre los derechos de patro* 
n o , entre los quales erasla hefencia«,suc- 
óedian já los hijos én sus bienes, murien
do estos intestados, y sin descendientes,'
' 17 Las madres, aunque ascendientes, 
en calidad de tales estaban excluidas de la 
^accesión de los hijos, que siendo & uijm  
m  jnorian>sin. testar ; solo las admitia él

Pre-



( h )

Pretor por'èquldad en calidadade' cagna-*
<]as q u a n d o  faltaban hijos, y ' agnados .̂ E l 
Emperador Claudio , y despues el Señar 
ídoconsulto Tertiliano las. llamaron a la 
herencia pero coa: tal quehubiesen pro, 
creado la ingenua tresohijos , y la-liberti
na quatro. D e aquí  ̂resultaba que 'eran 
preferidos á las madres en la herencia ia- 
tóstada de su s,hijos* los otros hijos;, -her-f
manos del difunto y  los demas nietos:
era preferido el padre quando ambos com
currián -,á la-'herencia'enMft~ ?UG¿esion'. de 
gúr'hijai'.-si concurriaíi .hermariast  ̂ erá ad  ̂
m itida-la imadre con ellas en igualesipar* 
tes ; jy concurrian hermanos _y, hermar 
naSj’ quedaba e x c lu s a m a d re  por excluir# 
I33 el; varón hermanoo; masjlas *bertóanos 
varones i- ychembras partían por dgúales 
partes¿la herehclaí;-i¿ is'i..jp

irr^^sías-'í'ántigüedades ,  ..y I ■éaríedad
de» suea©sÍQnes>,*:ásrpp3P testamehtov^í^^ 
mo intestadas, las enmendó JustinianoíLa 
expexi«ncia , ínadré; de las ciencias ;  había
dado ,á conocer :ila ,desigualdad de la jus-« 
ticía j porqiiéliüi.el hijo emaneipadt) dexá^



( i 5 )
ba de ser hijo , y estar con el padre con 

mismo deudo, y enlace natural que 
los demas hijos varones que tenia en su 
potestad, ni las hijas eran menos parien- 
tas que los hijos , y sí mas que los co^ 
laterales; ni era defecto en la madre no 
haber procreado tres, ó más hijos; é igual 
parentesco tenia la madre con sus hijos^ 
^ue el p ad re : ni el ^cognado es menos 
pariente que el agnado quando se hallan 
jen igual grado ; y así otras, muchas par  ̂
ticularidades, de que se derivaron, varias 
constituciones, que xeglároin-estas smcce-*
«iones.,  ̂ ■ ■ ■■ -r ' .....í'-
’ V 1 9  D el compléxó de ellas se advier
te haberse reducido á tres lineas por su 
orden , y  grado «succesivo.: la'prlmem de 
descendientes, y  en esta quedaron igua- 
Jes en el derecho dé heredar los varo- 
lies- y hembras; «y abolidas aquellasdife- 
^rencias que se.;tocaron ántes de potestad, 
emancipación, & c. con esta linea no pue
de tener competencia pariente alguno as- 
'Céndiehte;, ó transversal: la segunda es 
de/lds .ascendientes, que tiene lugar fal^

B tan-



tando descendientes, y en esta fueron lla
mados tanto el padre , como la madre, 
y abuelos paternos y maternos , según su 
grado; excluyendo la diferencia antigua 
de varones y hembras, con los quales no 
puede competir ningún colateral: la ter
cera linea es la transversal, fueron lia-* 
mados al intestado todos los colaterales 
mas cercanos varones , ó hembras, quita  ̂
idá la i diferencia de agnados, ó cognados, 
succediendo todos los que se hallan en un 
grado.:
- 20 Con todo se determinaron en es
ta linea algunas particularidades, como 
la diferencia entre Hermanos utrim que 
conjunctos , consanguineos y uterinos: se 
limitó la succesion hasta el décimo gra
do : coartación que no tienen los ascen
dientes, ni descendientes; ó porque nó 
sea fácil en la corta duración desuna vi  ̂
da j extenderse la descendencia tan larga, 
ó porque nó era razón limitarse: fuera 
del décimo grado ningún colateral, sea va- 
ron , ó hembra  ̂ tiene derecho de heredar 
abintestato  : admítese á la muger, ó vá^

ron.



ron , SI la hubiese ; y no la habiendo, por 
un derecho de aniquilación succede el 
fisco : dióse el derecho de representación 
á los sobrinos para que pudiesen concur
rir con los tios á la herencia de su tio, 
hermano , ó hermana de su padre, limi
tando esta representación á los hijos de 
los hernianos, á diferencia de los descen
dientes , que la tienen sin límite á grado al
guno , quando concurren á la herencia tes
tada, ó intestada de un ascendiente mayor, 
con personas descendientes de desiguales 
grados.
_  21 Destruido el Imperio , y  dividi
do en varias Potencias , cada Nación hi
zo sus leyes , adoptando muchas de los 
Romanos , corrigiendo , enmendando, 
añadiendo, ó anulando lo que á las Na
ciones , y Legisladores pareció mas aco
modado á la razon  ̂y á sus costumbres: 
así es que en algunas partes son preferi
dos los agnados á las hembras, y madres 
del que fallece, con otros usos  ̂ mas pare
cidos á aquella antigüedad , que derogó 
Justiniano, que:^“̂ ftl^leyes que ordenó.

E n



2 2 E n  nuestra España la domlnacIon 
Gótica no quiso admitir, ni toleró , que 
se  observasen leyes algunas del Impe
rio (8). Unos Conquistadores^ gloriosos^ 
que arrancaron de los Romanos lo que 
ellos habían msurpado á los Cartagine
ses , ry con  k  misma razón y justicia, lié 
quisieron perder la gloria de dar leyes, 
faem s^  osos y costumbres á los vasallos 
conquistados: formaron famosos códigos 
4 e elks  ̂, digan los émulos de su dicha lo 
que quisieren; y ordenaron, que no‘ se juz  ̂
gase por leyes del Im perio, j  «extran- 
geraSi baxa dé graves^periak Algunos Á A . 
¿litigubs nuestros., y extraños  ̂dicefí, que

■ r
 ̂ (S )  Z e y  S . m u l  F o r  p d .  Bien sofrrmos, é
bien queremos , que cada un home sepa las leyes 
de los extraños por su pro; mas quanto es de los pley- 
tos ju zgar, defendemoslo , écontradecímoslo que las 
non usen, que maguer que haya buenas palabras , to
davía hay muchas gravedumbres : mas porque abon
da por facer justicia , las razones , é palabras, e las 
leyes que son contenidas en este libro. E nin quere
mos que de aquí adelante sean usadas las leyes Roma
nas , nin las extrañas. El Rey Don Fiavio Recesvinto. 
La ley  9. siguiente pone á los Contraventores la pe
na de treinta libras de oro. ■



hubo ley que lo prohibía,  pena de muer
te ( 9 ) :  tal fué el horror con que miraron 
las cosas de los Rom anos: despues fueron 
derivando varias le y e s , que en esta par^ 
te de la succesion intestada de los padres 
y  parientes se desviaron mucho del con
cepto de las leyes Imperiales , de que 
no es necesario tratar ahora.

23 L a  idea que ofrecen las notician 
precedentes acerca de las succésiones, eŝ  
que no puede alguno abrirse el paso pa
ra la adquisición de las herencias, sino 
por uno de dos m edios, ó por disppsit 
cion testamentaria, ó  por razón de par 
jrentesco quando muere intestado; y  per»- 
suade también, que las succesiones traen 
todo su origen y efecto del derecho ci
vil de cada Monarquía , Dinastía ,  ó 
Principado.

(9) Autoacord.i,tU,i.Uk2,Recop*Olátaá.cons,6^^

DIS-



D I S C U R S O  I I .

Que en el derecho Imperial no hay ley que 
dé á los Monasterios la succesion de los 
hermanos^y parientes de los Monges  ̂que 

mueren despues de profesos estos»

2 4  C o rrid o  , ó rasgado"  ̂ el velo , y  
reducidas las sombras á cuerpo por la obra 
inefable de nuestra redención, uno de 
los preciosísimos frutos que practicó y  
predicó el M aestro, Criador y Reden
tor del Género humano , fué la abdica
ción , y  negación propia del hombre , y  
renunciación de los bienes terrenos por 
los celestiales, para que aligerado de es** 
ta pesadísima carga, pudiese volar con el 
espíritu, y  tener su conversación en los 
cielos. Esta es la pobreza evangélica, 
que ántes y despues de la gloriosa Ascen
sion .d el Señor guardaron fielmente los 
Apóstoles, y  los muchísimos Fieles, que 
en fuerza de su predicación reduelan á la 
ley de gracia, como se lee en las Actos.

2^ -Abrasóse la tierra por el fuego,
que



que en ella puso Jesu-Christo ; y aquel 
grano de trigo, que cayó, y murió en ella, 
multiplicó^de tal forma la semilla, que á 
muy luego no fué fácil guardar aquella 
vida comun y pobre ; ni todos aspiraban 
al estado de perfección, sino de salva
ción : unos escogían la vida solitaria, de
dicados á la contemplación j que llamaban 
A scetas, Anacoretas , y Monges : otros 
se mantenian célibes, pero sin retirarse á 
la soledad. Y  finalmente otros en otros 
estados , á todos los quales les era co
municada la gracia, según el fervor, de-* 
vocion , y  obras con que la pedían.

2 6  D e aquí derivó haber dado á los 
Ordenes Religiosos origen mas antiguo, 
que el que en verdad tienen: puede, pues, 
fixarse en el siglo quarto , en que San 
Antonio Abad fundó varios Monasterios, 
ó Conventos en Arm enia, Siria, Nitria, 
y las Tebaidas : San Pacomio en Egip
to , San Hilarión en Palestina, San Basilio 
y  San Atanasio en la G recia; porque ni 
la predicación de San Juan Bautista, ni 
la de los Apóstoles, que traen algunos pa-



'

ra la vida Monástica, considerada como es
pecie diversa del Clero secular, ni los Ese- 
n os, y Teseos de Alexandria, ni el Orden 
de los Crucígeros, cuya fundación se atri
buye á San Clemente primero Pontífice, ni 
el D ecreto de San Pio Primero para con
sagrar las Vírgines^ que San Pablo fuese 
Anacoreta ; San Cipriano escribiese un II- 

.bro para la enseñanza de las Vírgines ; y  
que San Dionisio A sceta, Anacoreta , ó 
Monge fuese hecho Pontífice, no prue
ban bien el intento, unos por apócrifos, 
y otros por ^convenir al estado Clerical, 
sin necesidad de contraerse al Moriásti^- 
c o  i como especie separada.

27 Sea el origen qual fuese , lo que 
hace al propósito e s , que desde el instan
te que se edificó la Iglesia, y  se es
tableció la vida Monástica , ó Regular se 
entendió como cierto , que las Iglesias, y  
Monasterios no podían succeder á los C lé
rigos y Monges abintestato, aunque estos 
no dexasen parientes : succedíalos el fisco: 
no conocía el derecho civil otro modo de 
adquirir tales herencias, que el parentes

co



co hasta cierto 2;rado : ni había , ni Iia-o  ■»
brá quien reconozca en la Ig les ia , ni M o 
nasterio cognacion alguna con el C lérigo  
y  M o n g e  : faltaba en fin todo fundamen
ta para pretender tales herencias, y  era 
necesario que estableciese la ley  c iv il  y  
política , si algún derecho habian de te
ner á tales bienes.

28 E sta , ú  otras razones dieron oca- 
sion á que el gran T e o d o s io , grande fa
vorecedor d é l a  Ig lesia , y  R eligión  Ca-* 
tólica ; que gobernó el Imperic^de O rie n 
te desde 379  hasta 395, estableciese una 
l e y , por la qual m andó, que si algún Pres
bítero , D iá c o n o , ó D iaconisa, C lérigo , 
Monge, 6 miiger que hiciese vida solita
ria , muriese sin testar , heredasen sus hi
jos, ascendientes, ó parientes, ó m uger sus 
bienes ; y  solo en el caso de faltar estos 
heredase la Ig lesia, ó Monasterio á que 
estaba destinado  ̂ ó servia (10) : subrogó

por
(to) Le^, <20. C. de Episcop. et Cleric, S i  quis Pres- 

hyter.v. aut Monachus, aut mulier, qu¿e vit^ solitarics 
dedita e s t , nullo condito testamento decesserit , nec eì  
parentes utrìusque sexus^ vel lìberi, vel quce agnationis^

cog-



ií

por esta ley á la Iglesia en el lugar del 
fisco. "

29 Antes que Teodosio, Constanti
no el Grande estableció otra k y  , p orla  
qual mandó que quando algunas personas 
se retirasen del siglo al C lero , ó M ona
cato , hubiesen de dexar de su substancia á 
sus parientes y propinquos dos terceras 
partes, reteniendo para sí lá^tercera ( i  i ) : 
ley que repitió posteriormente el Em pe
rador Arcadio.

30 D e la relación historial, que ofre
cen estas leyes, se dexa conocer, que las 
Iglesias, y Monasterios no podían here
dar los bienes de los Clérigos, y Monges 
quando morían intestados  ̂ sino en de
fecto de parientes. Cierto es que podían 
testarde aquellos bienes que llevaron, ó 
los mas que adquiriesen con su industria 
durante la vida Clerical, ó M onacal, ya

• por-

cogmtionisve jure junguntur , vel uxor extiterit : bona 
quce ad eum, vel ad eam pertinuerunt Sacrosancto 
Ecclesia  ̂ vel Monasterio  ̂ cui forte fuerat destinatus  ̂
aut destinata, omnifariam socientur.

(11) Leg. 4. et 12. C. de Episcop. et Cleric.



porque en aquellos tiempos no se hiciese 
profesion solemne con la emisión de los 
tres votos esenciales de la R eligión, ó 
ya porque aunque se hiciesen estas profe
siones, se omitiese el voto de pobreza, 
que repugna con toda especie de adqui
sición, retención de propio, y testar.

31 Fuese por lo ^dispositivo de estas 
leyes, 6  por interpretaciones , y decla
raciones de Jurisconsultos (que en aque
lla edad fueron tantas, y tan exorbitan
te s , que confundieron notablemente la 
jurisprudencia civil) , ó por otras causas: 
solo el hecho de dedicarse al estado Cle
rical , 6  Monacal se consideraba por ra
zon suficiente para que los padres exhe
redasen á sus hijos; lo que en los años 
adelante movió á Justiniano, que gober
nó el Imperio de Oriente desde 5 2 7  has
ta ¿ 6 5 ,  establecer una le y , por la qual 
declaró no ser lícito á los padres, por 
esta sola causa , exheredar á sus hijos co
mo ingratos, imponiéndoles la precisión 
de dexarles su legítim a, ó lo que mas 
quisiesen; y en el caso que muriesen sin

tes-



testar los padres, concurriesen los hijos 
Clérigos , M onges, ó Ascetas á heredar
los coa los demás herederos abintestatOj 
sin que les sirviese de impedimento la 
vida santa que habian escogido (1 2 ).

32 Por esta ley no se innovó (com o  
élla demuestra) en la de Teodosio, que
dando subsistente el derecho de los pa
rientes para heredar á los Clérigos , y  
M o n g e s  quando falleciesen sin testar: no 
hizo mas que declarar el derecho que te
nían á heredar á sus padres, y remover 

"la injusticia que se les causaba en exhe
redarlos como Ingratos ; pues en las cir
cunstancias ^e consistir, según parece en 
aquellos tiempos"^ la vida ascética , ó mo
nástica en una simple adhesión , ó apli
cación sin solemnidad, ni formalidad al
g u n a ,  siendo libre , é impune el acce
s o , y regreso de ella , ó quando hubie-

- se algunos v otos, omitiéndose el de po
breza , no podía ser justo que los C lért

gos,

( 12) Leg, Deo nohis 42. §. Hoc etiam, C. de Episc, et 
Cleric.



gos , 6 Monges dexasen de heredar á sus 
padres; pero im plícita, ó yirtualmente 
les denegó el derecho de succeder á sus 
hermanos, y parientes abintestato  en el 
mismo hecho de haberles declarado el de* 
reeho de succeder á sus padres de esta 
manera ; para la  qual hay diferentes ra  ̂
zones de mayor fuerza^ que para las otras 
succesiones.

33 Regló posteriormente Justiniano 
el estado Regular ; estableció que no se 
pudiese fundar Monasterio alguno sin li-̂  
cencia del Obispo , y consagrarlo á 
Dios (1 3 ) : ordenó que á loŝ  que eií- 
trasen no se les diese el hábito, y; pro
fesión de Monges hasta haber pasado tres 
años de probacion, cumplidos los quales  ̂
hallándoles el Abad aptos para la vida>, 
les ordenase de Monges, é hiciesen pro- 
‘fesion de ello (14 ) : mandó que el que 
entrase , y profesase se ofreciese á sí, y  
sus bienes á Dios  ̂ renunciando, al mun

do

{13) A u th e n t íc .  de M o n a c h is , tit\  g. c o lla t. 1* m p ,  i  
(14) Cap* 2, e t  % .d icU  A u th e n t ,  -

i  j p  k \  \



C^S)

do ( 1 5 ) ,  considerándole para él como 
muerto : qua no pudiese tener nada pro
p io , posesiones , riquezas , ni celda (16 ); 
determinó que el que hecha profesion sa
liese del Monasterio , y  escogiese otra 
vida, á Dios diese satisfacción, y  por 
fruto de su deserción perdiese los bie
nes quff hubiese entrado a l  Monasterio^ 
quedando aplicados á este ( 1 7 ) :  y  fuese 
obligado á servir al Juez de la Provin
cia , pena que despues conmutó en de- 
truslon , ó reclusión en otro Monaste
rio (1 8 )  , con otras muchas providencias, 
que seria prolixo referir.
. 3 4  E n  órden al derecho de succeder 
de los M onges, Clérigos, Diaconisas, & c. 
hizo dos constituciones , ó leyes ; son á sa
b er: una , por la qual declaró, ^ q̂ue si 

alguno por donacion p ro p ter  nuptiasy 
•fíO por testamento, ó de otra manera,

9?de-

Authentic. coUat, 10» const, 183.
'ly) Cap. 5. et 7. dict. autbentic. tit, 5, collat, i. 
8̂) Authentic, de Sanctissimis Episcopis^ coliat» 9. 

Gítp» 24*



( 2 9 )
i^dexase á sus hijos, ú otra persona , le- 
í?gado, ó herencia , con la condicion de 

casarse , y gravámen de restituirlo, si 
?̂no tuviese hijos ; si el tal legatario , do- 

^natario , ó heredero se hiciese Clérigo; 
vó  Diaconisa, y consumiese toda su vi- 
í?da en este estado , pudiese expender las 
??cosas así donadas ,  ó legadas en usos 
Ripios; pero si entrase en Monasterio, y  

despues le desamparase ,  las cosas así 
donadas, y  legadas con toda la demas 

95 substancia del M onge, quedase al Mo^ 
■^nasterio ; excepto el caso en que la res- 
-??titucion se mandase hacer para reden- 

cion de cautivos, d alimento de po- 
»bres (19)^  ̂ j f
. 35 L a  otra es mandando , "que sial- 
^?guna m uger, ó varón eligiese vida Mo^ 
<55nástica, y entrase en Monasterio, nò 
-j?teniendo  ̂ hijos, todos sus bienes queden 
í?ar Monasterio ; pero si tal persona* tu-
95 viese hijos, y ántes de entrar en el Mo-

wnas-
(19) ^ u tb e n t ,  de S a n c t l s s m ís  E píscopís^  Q oljat. 9. c ü -  

i i t ,  S i  quis s u h  A u t h e n t , .N is ir o g a t ^  C .  a d T r e h e h  
licinum.



^íriasterlo no hubiese dispuesto de sus ble-’ 
íVnes , y diputado á los hijos su kgíti^ 
nma , pueda despues de haber entrado di- 
99vidlr su herencia entre ellos, de tal for- 
ftna que no les disminuya m  legítima; y  
nlü porcion que no diese á los hijos com- 
wpeta al derecho del Monasterio ; pero si 
1? quisiese dividir su substancia entre los 
9?hijos pueda hacerlo , contando su perso- 
9) na por uno de ellos, retenga para sí una 
??parte tal y tanta, qual tocase á los hir- 
^ jos, la  qual ícpmpgta ai derecho del 
^ Monasterio ; y si ántes de ^disponer ft- 
Dlleciese en el Monasterio , los hijos reci- 
wban su legítima, y, lo demas pertenez- 
«ca á este (20). /  ü r
j - D e las leyes -de Constantino^ 
T eodoslo , y Arcadlo, que se citaron pri
m ero , no puede inferirse por alguna ma- 
;iaera , que el Monasterio succeda en lu
gar de hijo , ni heredero , ni excluya al 
substituto; mas bien lo contrario , pues

con

(20) Authent, de Sanctissimls Eptsc. coUaf,g.c,'^Z. 
S i quamuller*



con expresas palabras determinan que las 
Iglesias j y Monasterios no pueden succe
der á los Clérigos, y  Monges abintes-^ 
ta to  , sino en falta de parientes ; que fue 
dair'.á; ks Iglesias y  Monasterios el lugar 
que tenia ei Fisco. De las dos liltimas de 
Jiístiíiiano deducen , pues, dichas, propo
siciones ; però examinadas á la Juz de la 
razón no dicen tal : y quando en alguna 
íbrma pueda inferirse alguna de las tres 
proposiciones^ó todas, es en un sentido im
propio y analógico, limitado á uno , ú 
otro caso determinado, baxo de cierto 
modo, ócondicion, que no puede ampliar** 
se, ni formar regla general, ni deben ex
cederse los límites que contiene para dar-> 
le un sentido amplísimo y laxísimo, muy 
ageno del espíritu, y letra de las leyes, y  
sin el qual no podia fundarse dicha opi
nion ; y aun con este sentido laxísimo, y  
amplísimo tiene muchas dificultades, y re
pugnancias , como se notará de la inspec
ción de estas leyes.

3 7  L a primera en su primera parte, 
relativa á los Clérigos, y Diaconisas, so-

G lo



lo Ies da una facultad permisiva de dispo
ner á usos pios de aquellos bienes , que 
hablan recibido ya ántes de tomar el es
tado Clerical , con la condicion y restitu
ción en falta de hijos: de aquí lo que se 
sigue , y concluye legalmente son estas 
tres proposiciones: una, que si no perse-- 
vetasen toda su vida en el estado Cleri
cal , estará obligado á la restitución de 
los bienes al substituto; o tra, que sino 
dispusiesen de los bienes, ó dispusiesen, 
pero no á usos píos, están gravados, y obli
gados á la restitución: o tra , que eunes
ta facultad permisiva , modal, ó condicio
nal está limitada^, y restringida á aquellos 
bienes , que con esta condicion recibie
ron ántes de pasar al estado C lerical, 6 
M onacal, como es literal en la misma 
ley (2 1 ) , baxo cuyo concepto es Irre» 
gularidad, y exorbitancia querer dedu

cir

{21) Sed et hocprcesenti addimus sanctionv.wx S i forte  ̂
quis suh condltione nuptiarum ,  sivé Jiberorum, sive 
dotis causa^ sivé ante nuptialis donationlsdonaverit^ 
sive reliquerit suis U ieris , sivé alice cuicumque per^ 
sonce bcereditatem y



cir de estas proposiciones limitadas, unas 
conseqüencias absolutas, y universales, 
qual lo so.n, quQ la Iglesia excluye al 
substituto en todo tiempo y  caso, y en 
qualquiera clase de bienes ; siendo como 
es evidentísimamente cierto , que solo en 
cierto y determinado caso, y ciertos y  
determinados bienes podrá la Iglesia, y  
Monasterio excluir al substituto.

38 No es necesario para el intento 
indagar las causas, que pudieron dar oca- 
sion á esta ley : pudo ser el objeto decla
rar, que en la condicion de bodas simple
mente puesta3 venia comprehendido el ma
trimonio espiritual ; y también , y lo mas 
cierto remover el impedimento,que (como 
queda dicho ántes) solía detener á los así 
gravados con restitución para tomar el esta
do Eclesiástico, ó Regular, como que eran 
despojados de sus bienes (2 2 ) ; respecto 
de que tomado el estado por las mis
mas leyes de Justiniano (2 3 ) ,  y otras ca-

c 2 nó-
(22) Ita Bartholus-i^ a u t h e n t .N i s i r o g a t i l e * M T r e -  

h ellia n .
(23) A u th e n t , ccU a t, i . t i t ,  5. c a p .g .



nonlcas m ùy anteriores, no podían con
traer matrimonio carnal ; y  como abso
lutamente impedidos de poder dexar hi
jos legítimos carnales, llegaba el caso de 
la substitución,

39 E n  la segunda parte de dicha ley  
hay : que hacer diversas consideraciones: 
'una es, que requiere copulativamente pa
ra que ei Monasterio quede con los bie
nes gravados con dicha condicion , que 
e l  legatario , ó donatario se ordene de 
M o n g e  , y  despues deserte. Esta expre
sión , lejos de dar al Monasterio concep
to  de hijo j le excluye ; y  así se inferirá 
necesariamente, que si no desertase , ó des
amparase el Monasterio , habrán de resti
tuirse los bienes gravados á su tiempo al 
substituto ; imponiendo como impone al 
M o n ge por pena de su deserción quedar 
privado de ellos; excepto el caso en qae 
la restitución sea á Redención deiGaoti-^ 
vos , ó para alimentos de pobres, que eñ- 
tónces deberá hacerse luego que deserre.

4Ó Otra es , que aun en el caso de 
deserción  ̂ 9 apostasia del M o n g e , y  no

sien-



(35)
Siendo substituidos la Redención de Caü-* 
tivos y pobres , la aplicación que se ha
ce al Monasterio de aquellos bienes gra
vados con restitución , no es de la pro
piedad, sino del usufructo; ni absoluta, 
ó perpetuamente , sino por los dias de la 
vida del Religioso, como se demostrará.

41 Otra , que 'solo se entiende de 
aquellos bienes, que ya tenia adquiridos 
con este gravamen el sugeto , ó perso
na que se dedícc) á la Religion ántes de 
su dedicación, y no á otros.

4 2  E s necesario tener presente', que 
el que desamparaba , 6 desertaba de la 
vida Monástica, ó A scética, en' que ha- 
t ia  hecho profesion , según las leyes ci
viles , tenia por fruto de su deserción 
aplicátse todos los bienes que habia en
trado. aL Monasterio : no recibía mas ■pe
na corporal que quedar sujeto á servir al

^Juez de la Provincia por uno de sus Ofi- 
cíales., ó  Ministros; pero quedaba sepa
rado de la vida Monástica (2 4 ). Aunque

C3 per-
(24) Autbsnt, collat» i. tit» 5. câ » $. 7. 9.



perdiese los bienes propios, que entró al 
Monasterio , parece que no debía perder 
los gravados con restitución, porque no 
eran propios; y mas especialmente, quan-* 
do habiendo profesado , se verificaba la 
condicion sine liberis i porque estándole 
.prohibido el matrimonio carnal, no podía 
tenerlos capaces de heredar. Sucedía el 
caso, que desertaba un Monge profeso, 
que habla entrado al Monasterio bienes 
propios , y  otros gravados con restitu
ción : aunque perdiese los propios, por^ 
que así lo establecían las leyes ( 2 5 ) ,  no 
así debía suceder con los gravados á res
titución , porque estos no eran del M on
g e , y  no podían ser del Monasterló ; y  
con razon podía pedir la entrega de ellos, 
su disfrute y goce durante su vida ,  con 
cuya falta habría de cumplirse la condi
cion sine l ib e r is , y llegar el caso de la 
restitución al substituto. E n  favor del M o
nasterio concurría la razon de que aun
que era cierto ,  que los bienes ' gravados

no
(25) D k t, cap,



jiQ eratt propios, debía considerarse co
mo tal el usufructo Y disfrute, que ha
bla de gozar hasta su muerte natural, y  
venían comprehendidos en la ley^que apli
caba los bienes propios Acl que deserta-? 
ba al Monasterio , mayormente siendo 
penal por el castigo de la apostasía.
» '4 3  Estas disputas, y  duda son las que 
cortó y resolvió Justiniano con esta ley, 
declarando que> en el caso de que el Mon* 
ge desertase, quedasen los bienes grava
dos en poder del Monasterio; esto es  ̂ el 
uso y disfrute de ellos durante la vida del 
desertor, ó apóstata , excepto el caso en 
que el substituto fuese la Redención de 
Cautivos, ó alimentos de pobres , en el 
que habla de hacerse la restitución luego 
que se verificase la deserción ; porque ni 
el Monasterio podía retenerlos por no ha
ber sido del M o n g e, ni era razón que 
este los disfrutase por la deserción; y qui
so que para este caso , y estos substitu
tos se entendiese en aquel instante cum
plida la deficiencia de la condicion. No 
dixo la ley que compitiesen los bienes

C4 gra-



( 3 8 )
gráviados ài Monasterio , A scetría, si
no que por la deserción quedasen al M o
nasterio : qualidad que se verifica, que
dando el uso , y disfrute de ellos duran
te la vida dél Monge fugitivo , y  conia 
qual tiene su debida inteligencia la lef^  
y produce todo su efecto, 
t 4 4  Entendida la ley en este senti
do llano ̂ y innatural, á que ella imisma ĵdir 
rige  ̂ yupíersuade, resulta^ que ni el M o
nasterio succede en lugar de hijo , ni ex
cluye al substituto. No lo primero , por
que nó ^adquiere los bienes gravados en 
propiedad , como los adquirirla el hijo ; si-» 
no el usufructo ; y tampoco lo ^segundo, 
jorque? el substit^uto tiene su lugariy y  
entrará al-goce de los bienes después de 
la muerte natural del M onge agravado 
que apostató ; y  acaso en esto se descu
bre la razón , por que Baldo llamó fa
tuos á Jos que opinaban , queKeL/Mo-i 
nasterio succedia en el lugar de hijo: 
Bártulo , que’ no habia ley , ni decretal 
en eLrmiindo , que talideclárase ; y  Sa
liceto quie decirlo es uir^rrori comun^ 

: :j ■ de

M



derivado de una locucion Inepta (2ó).
45 D ar á esta ley  toda la ampliación, 

y  extensión que Intentan los A  A. es una 
de las mayores repugnancias. N o  puede 
creerse que Justlnlano, hombre prudente 
y  sabio (despreciando la opuiioriJ^ de al
gunos , que le hacen Ignorante, aun del 
abecedario), quisiese despojar á los hom
bres de la facultad, y  libertad naturkl 
{que por otras leyes les tenia declaradas) 
de disponer de sus bienes d e l modó que 
m ejor les p a r e c i e s e e n  uno , ó en mu
chos succesores conirepetidosí grados^ de 
substitución y  perpetuidad, y  otras qua- 
lldadés, declarando le y  la voluntád del 
testador (2 7) , dexándolas pendientes del 
arHtrio 'de ,un succesor , que entrando^ 
M o n g e  rádiease en el ?Mdnasterio eterna-' 
mente ^la propiedad de los bienes con 
perjuicio y  ^privación de todos ios llama-

(26) Bald. tn íeg* F iliu m , f f .  de H i s  qu i s u t , v e l  a lien i  
’̂ u t ís  sunt, Bartul» in  ciuthent» N t s i  T o g a t i , C .c i d  TrC'^ 
bellianum , ^2Í[\Q.tU in  S i  qud mulier»

(27) A u then t,^  de N u p t i is  : D is p o n a t m u s  q u is que de  
su is   ̂ u t dignum  e s t , et e r it  le^  e ju s voluntáis,



dos. Esta moíistruosidad , incompatibili
dad , y  repugnancia legal y natural, es 
la que se evita con la inteligencia signi
ficada : no es cordura en el estudio de 
las leyes elegir sentido repugnante, éin^ 
compatible , quando le tienen natural, y  
compatible. (2 8 )

46  L a  segunda ley (2 9 ) establece re
glas pará la division de la herencia en el 
especiab caso , que' un hombre , ó mu
ger con hijos entrase en Religión, dé mo
do que á los hijos no falte su legítima, 
ni al padre tanto quanto pueda tocar 
á jyno^de> sus  ̂hijos', cuya porcion com 
peta al derecho del Monasterio. Queda 
dicho , que de una disposición para un 
caso particular ,,no pueden deducirse prô > 
posiciones^ absolutas y universales^ quát 
lo es : e¡ M onasterio succédé en lu gar  
hijo. Si de esta constitución deducen loŝ  
A A . dicha proposicion, porque queda al

M o-
(28) Luc. de Fideícommls. dis. 56. «. 12. Quando urget 

incompatihilitás  ̂tune capiendus est sensus compatibilis,
(29) Authent, de Smctissim. Episci coïîat. 9. ^ap. 

S i qua muUer. , .



Monasterio á lo menos tanta parte de la 
herencia , quanto se reparte á cada uno 
de los hijos; podrían Inferir del mismo 
modo otras varias proposiciones muy irí- 
regulares y repugnantes.

4 7  Una de ellas : el Monasterio suc
cede con m ayor, y  mejor calidad que el 
hijo ; porque la misma ley ordena, qúe á 
los hijos del que entra en Religion , que
de su legítima , y todo lo demas al M o
nasterio ; sabido e s , que la légitima de 
los hijos , aunque fuesen m uchos, se  ̂
gun las leyes Im periales, no excedia 
de la quarta parte de la herencia, can
tidad que aumentó Justiniano á la ter
cera , siendo los hijos quatro, y  siendo 
mas , á la mitad ; cuyas porciones se di
vidían entre todos los hijos , y de lo de
mas disponía , ó  podía disponer para los 
extraños (30) : con que en el caso que no 
disponga el que entre en Religion de sus 
bienes, quedarán al Monasterio las dos 
terceras partes ; y  de aquí se seguirá, que

no
(30) Authent» tit, 5. goliat* 3. cap* i. ¡2,



no succede en lugar de hijo , sino en 
m u y mejor lugar  ̂ porque recibe dos par
tes de tres de la herencia; y  si son los 
hijos quatro^ será el Monasterio siete v e 
ces mejor que el h i jo , porque recibirá 
ocho tantos como cada u n o : o tra , que si 
él Monasterio succede en lugar de hijo, 
será hermano de los otros hijos , estará 
en k  patria potestad del que entra en Re« 
iigioii:  ̂ ántes de profesar; y  despues de 
proífescy e l " M b n ge caerá en la potestad 
del Monasterio : de manera que* en el 
discurso d em ed ia  h o ra ,q u e  tarde la pro-* 
foIon.,i e ln M o n g e, y  el Monasterio se
rán padre péchijó ¿M invicem uno de otrof 
otra , que e l  padre será hermano de sus 
hijos , é hijo de sí m ism o ; porque dice 
queccoritando sW persona con la  de sus 
hijos , retenga^para sí una parte ,  quanta 
quepa á cadaVuno de e llo s : dé suerte , que 
se asigna á sí legítima en sus b ien es, y  
esto n̂o puede serIslh ser hijo de sí mis
mo  ̂ y 'h e r m a n o d e  sus hijos. "
■ 148 Pero prescíndase de esta, y  otras 
muchas consideraciones, y  .succeda cn el



caso particular, que expresa la ley, el M o 
nasterio en lugar de h ijo , ó heredero, co
mo quisiesen , con propiedad , ó impro
piedad ; lo cierto es, que de ella no pue
de inferirse que el Monasterio succeda á 
los hermanos* y  parientes del Religioso, 
que fallecen intestados despues de profe
so , ni de esto se dice una palabra.

49 L a  inteligencia natural y  legal en 
orden al derecho que adquiere el M onas
terio se ciñe , y  limita á los b ien es, que 
el que entro en el M onasterio , ó A see- 
tría llevó , y  tenia al tiempo de su profe
sión , no á los dem as, que ni tenia , ni 
poseía ; porque estos no eran suyos : y  
aunque se quiera extender el sentido, lo 
mas que podrá comprehender son aquellos 
bienes á que tuviese d erech o , causa, ó 
acción expedita con actual exercicio; mas 
no áJos que penden de casualidad y  ac-' 
c identes, como son las herencias intesta
das de los hermanos y  parientes; porque 
no siendo suyas entonces j  ni teniendo, de-̂  ̂
recho alguno á ellas, mal podría transfe-» 
rirlo. al MonasterÍQ, especialmente cau-

san-



(4 4 )
sando la profesion una muerte c i v i l , que 
para Io futuro le dexa incapaz de adquirir, 
j  transferir efectos civiles.

50 Que dicha le y   ̂ y  otras diferen
tes limiten la adquisición de los Monaste
rios , ó Ascetrías á los bienes , que al 
tiempo de la profesion eran propios del 
M o n g e , y  no otros , es cosa fuera de du
d a , y  necesaria alguna preocupación pa
ra ponerlo en disputa : verdad que para 
conocerla no necesita mas que su lección. 
Las cláusulas de otra auténtica (3 1 )  prue
ban con evidencia esto. Explícase en es
ta manera : Res autem , quas habuerit 
dum Monasterium intrabat, eas domi'» 
nii esse, Monasterii : en las quales se c i
ñe la adquisición del Monasterio á los bie
nes que haya tenido el Religioso quan
do profesó , sin poder ser mas clara y  sig
nificativa la locucion habuerit \ referente 
á tiempo pretérito, y  á la posesion efecti
va y  a c tu a l, no á la. por venir , y  que 
no existe ; ni puede ser mas determina-

ti-

(31) A u th e n t*  de M o n a c, t i t ,  5. c o lia t, i* ca p . S*



(45)
ti va la cláusula dum M onasterium  ìntra^  
bat y que al paso que denota el tiempo 
pasado, fixa el hasta que el Monasterio 
puede adquirir los bienes del R eligioso, 
quando ántes de su profesion no hubiese 
dispuesto de ellos,

51 Y  como si con Determinarlo así 
la le y  una v e z  , no fuera bástante, vuel
ve á repetirlo despues (32) en otras cláu
sulas equivalentes, y  son: Ingredientem  
namque sim ul sequuntur omnino res J i c e t  
non expressim  , qu i introduxenit eas  ̂ di
xerit et non erit D om inus earum  ulte* 
rius ullo modo : en que es de n otar, que 
solo adquiere el Monasterio aquellas co 
sas que siguen al Religioso : lo que no 
tiene , ni es su y o , no puede seguirle; y  
nadie dirá que tiene , y  son suyas las he
rencias , y  bienes de sus hermanos ,  y  pa
rientes .que viven  quando profesos ; y  
también es de notar la locucion intro^ 
duxerit y relativa , y  significativa á las co
sas que entró al Monasterio \ y  quando

(32) Cap, 6, dict, authenU



ma^ podfá extenderse á las que tenia acción 
m tu  exercito  entonces, por estar deferido 
ya el derecho ; mas de ningún modo á las 
que postériormente pudiera adquirir , si 
estàvier^^en/ei siglo^ y¿ relevado, ds iain^ 
capacidad en que le constituyó - la muer?- 
te c iv il 5  qiie^se-causó por hí. profesion.
" 52 L o  mismo ..persuade, eficazmente 

' el,.concepta .de.: otras' leyes : .repaíaii'' .al: 
M o n g e  profeso civilmente m u erto , y  co 
mo *si se hallase en caso de verdadera, y  
fìaturaL deficiencia (3 3) : niegan al M on ge 
parentesco , ó cógnacion alguna terrena 
para los efectos c iv iles , considerando que 
su cogn aclo n , y  conversación ha de ser; 
ó es celeste, llamándolo solo, y  triste (34): 
¿ A  que fin se han de significar las leyes con 
todo este aparato para explicar la natu
ra leza , condicion y  efectos del M o n ge, 
y  M onacato ] sino para excluir á aquel de 
toda posibilidad de adquirir con concepto

(33) L e g ,  D e o  nohls 42. C. de E p i s c r e t  C le r ic .  ih i  p e r  
casum  m o n is ,

(34) A u th e n t . de M o n a c, e t A s c e t r i s , con st. 133. co U  
¡a t, g . "



K^//
de Ciudadano^: Si íes jnueittò civilmente, 
conocida cosa es, que no puede heredar; 
porquedassbheiiencias laterales son^ efec
tos civiles , «y los muertos jamas fueron 
httQdQvos aMntesitato á sus: parientes. Si 
por la profesion se extinguió el parentes-? 
co ,civilmfìnte.y:es fuera, de rduda y que no 
puede succeder á sus parientes, porque fal̂  
ta cognacipn^ y las herencias laterales, que 
proceden por falta de testamento , las der 
•̂ fiere la ley conforme á los grados de 
cognacion que estableció. Si es solo, ^co
mo podrá succeder á persona alguna aMn- 
testa to  Ì porque solo se llama el que no 
tiene parientes ; y las herencias sin̂  testar 
requieren precisamente el parentesco, fue** 
ra del único caso establecido para que 
la muger succeda akm arido; y al con
trario, eb solo á nadie puede heredar ab-̂  
in tes ta to , aunque á él le heredará el Fis  ̂
co por una especie de aniquilación : por 
esto se ve que todos tenemos quien nos 
herede abintestato  ; pero no todos tene-* 
mos á quien heredar abintestato.

53 Dírase con muchos A A ., que es
cier-



(so)
sii medio al Monasterio. Veríamosle^ cí-í 
vilmente muerto , y extinguida civilmen
te su cognacion ; y  civilmente vivo con 
cognacion terrena , para por medio de 
ella traspasar los tbienés de los parientes^ 
que mmrtíx aMnUstato y al dominio del 
Monasterio.- ^Quiéa dirá que este e s , ó 
puede ser al intento de las leyes, ni que 
se c0í|ÍGirma3/fó. asimila á la naturaleza?

55  . Estas inconipatibilidades, mons
truosidades y repugnáncias,  se evitan con 
la inteligenda llana,  natural y  legal ,  que 
queda significada; ántes;-es á saber, qué 
el Monasterio succede en todos los bie
nes, acciones y derechos , que actu exercitó 
tenia el Monge al-tiempo-dé su  ̂profe
sión y si ántes no dispuso dé ellos; y no 
en otros,^que pudiera adquirir por suc
cesion hereditaria, si'estuviera í en el si
glo y  fuera capaz civilmente de ello; 
porque quando pudo haber .acción^ no 
hobo/sugeto ;á quien se adquiriese.

5 6  En  orden á los bienes gravados 
con restitución q: que solo succede el Mo- 
nasprio m  el usuftucta y goce y disfrütéX 
1 ‘ i. du-



c¡eí*tó todo lo que se refiere; pero que 
el Monge no succede, sino el Monaste
r io , eomo en quien se refundieron todos 
los derechos presentes y futuros del Mon
ge , uno de los quales son las herencias 
intestadas de sus parientes; ¿pero donde 
nos mostrarán una ley , que determine es
ta transmisión absoluta, y universal, que 
comprehenda lo que no hubo, como son 
los derechos futuros , que no existen , y  
suelen llamarse delirios de los que ve
lan (35)? Las leyes citadas dicen todo lo 
contrario, como queda demostrado : res
tringen los derechos de los Mojiasterios 
á la adquisición de los bienes, que el Mon* 
gef tenia quando profesó : no cabe en las 
estrechas márgenes de la autoridad exten
der Jas leyes contra su propio y verda
dero sentido , fuera de lo que ellas com- 
prehendieron ; pero de esto se dirá mas 
en el análisis de las opiniones sobre es
ta materia,
^  E n

(35) Hermosill. tn /̂¿̂ .3. tit* ghs. i. n, 14. cum 
pluribus*



' 5 4 E n  la inteligencia de las leyes ha 
de evitarse toda repugnancia y monstruo
sidad , procurando imitar la naturaleza. 
Como esta hace sus obras perfectas , y re
gulares con precisa uniformidad, pro- 
porcion y armonía entre los miembros, y  
partes que las componen ; del mismo mo^ 
do las leyes ; así p u es, como es impo
sible y repugnante; naturalmente, que un 
hombre esté mnerto , y  vivo á un tiem
po , tenga movimiento, y  acción , y  no 
le tenga ; veá}; y ” ^sté ciego ; y  otras co  ̂
sas : también es repugnante, que un hom
bre en lo c iv il, sea m uerto, y  vivo á un 
tiempo , tenga acció n , y  no tenga, sea 
capaz , é incapaz ; esto es lo que se 
seguiría de la ilimitáda y  exorbitant© 
extensión , que sin el debido examen se 
quiere dar á las leyes. Veríamos al Mon
ge muerto civilmente por la renunciación 
del mundo , negación propia, y profe
sion de la vida Monástica ; y  le vería
mos resucitar despues , y  estar civilmen
te vivo para la adquisición de derechos 
y bienes hereditarios, y translación"'por

D 2 su



(so)
sii medio al Monasterio. Veriamosle cÌ-ì 
vilmente muerto , y extinguida civilmen
te su cogiiacion ; j  civilmente vivo con 
cagnacion terrena , para por medio de 
ella traspasar los tbienés de los parientes^ 
qu3 mmrtix aMnUstato y al dominio del 
Monasterio.- ^Quién dirà que este e s , ó 
puede ser el intento de las leyes, ni que 
se c0í|ÍGirmaí/fó. asimila á la naturaleza?

55  r Estas inconipatibilidades, mons
truosidades y repugnáncias, se evitan con 
la inteligencia llana, natural y  legal , que 
queda. significada;-ántes ; -es á saber , qué 
el Monasterio succede en todos los bie
nes, acciones y derechos, que actu,exercito 
tenia el Monge al ítiempo -dé sUí profe- 
sion^^si ántes: no dispuso dé ellos ; y no 
en otros, que pudiera adquirir por suc
cesion hereditaria, si 'estuvieraí en el si
glo y .  fuera capaz civilmente de ello; 
porque quando pudo haber .accíon^ no 
hobo/sugeto ;á quien se adquiriese.

: 5 6  En  orden á los bienes gravados 
con restitución q: que solo succede el Mo- 
nasprio m  el usuftucta y goce y  disfrütex 
1 ■ í. du-



( 5 0
durante, la, vida d^l M onge /  dé aquellos 
que tenia, y  poseía quando profesó, ex  ̂
cepto el easo en que apostatase, y el subs
tituto fuese la Redención de Cautivos, ó 
alimentos de pobres, á quienes deben res
tituirse luego que deserta; pero de nin
guna manera puede el M onge, ni el Mo^ 
nasterío succeder en propiedad, posesion, 
Rii disírute dé los vínculos, mayorazgos^ 
ó bienes sujetos á restitución, que des
pues de profeso vacasen, y cuya pose
sión cy propiedad si estuviera en eli siglo, 
y  fuera capaz de succeder y se transmitirla 
al Monge. -
* 5 7  Esta es la idea de lo que^^é es- 
tabiéce por las leyes de JústIn|ano 
périalés? acerca dél derecho de los Mo^ 
nasterios; y no puede percibirse otra y se
gún el genuino y verdadero sentido de 
ellasíy por mas que se expriman. Tod^ la 
denías ampliación, que se da por !algt¿ 
nos Á A . es divinatorla, ó comenticia; 
pero con las Irregularidades, y 'contradic
ciones qué se notaron , 5 'notarin dlsfíoes'. 
Veam os <jué es io que en esta  ̂ parce dé^

P 3 ter-



( 5 ^)
termina el Derecho C anónico, que acaso 
no será menos opuesta la interpretación 
de los A A . en é l ,  que lo es en este.

D I S C U R S O  I I  L
P o r  I)ereeho Canónico no hay texto y Cá- 
non y À D ecreta l y que d é  d  los MonaS'- 
t ir io s  derecho de succeder á  los hermá^ 
nos parien tes del R elig ioso  , que des^
- p u es  de profeso muere sin tes ta r . '

í, 58 Jclorma de succesion intestada, ni 
por ^testamento formalmente establecida| 
no se conoce en el Derecho C an òn ici  
ya sea: porque esta m ateria, como pura- 
ménte tem poral, y*civil /  toca su: direei» 
<iiM í  la autoridad y  Principado político^ 
ó y a tal vez porque en las personas del 
estado Eclesiástico, y acerca de los bienes 
adquiridos por ocasión de la Iglesia (sÓ¥ 
bre los quales pudiera recaer la ley E clér  
siástica) faltaba la razon, ó necesidad de es
tablecer líneas de descendientes, ascendien
tes y laterales, aplicándose como se aplir 
can á la Iglesia, de doj&de se recibieron.

Las



(53)
' 5 9  Las disposiciones Ganónicas, que 

se advierten en algunas Decretales (3 6 ) ,  
determinando el numero de testigos, pa
ra el valor de los testamentos, y  así otras, 
no se deben mirar como leyes eclesiás
ticas , para que influyan en todo el Orbe 
C atólico, sino como leyes temporales he
chas por un Soberano , qual lo es el sue- 
eesor de San Pedro j para las tierras de 
su dominación tem poral,  donde habrá 
obligación de observarse , y  no en otra 
parte. ^

6 0  E n  orden á la succedon de' los 
que mueren intestados, hay algunas D e
cretales , que tratan de los Obispos,  Près** 
bíteros y  C lérigos, y  bienes adquiridos 
por ocasion de la Iglesia (3 7 )  , que dier 
ron el derecho de succeder en ellos á la  
Iglesia, O bispo, ó Colegio , según las 
costumbres respectivas ; mas en los bie
nes patrimoniales, ó adquiridos por pro
pia industria, y  respecto de la persona,

i>4 se

(36) Cap* Cum €sset,  de Testam.
( 3 7 )  Cap, u  de Succès* aNntestat, _



( 5 ^)
termina el Derecho Canónico , que acaso 
no será menos opuesta la interpretación 
de los AAe en él, que lo es en este.

D I S C U R S O  I I I .  >
P o r  D erecho Canónico no hay texto y Ca
non^ 6  'Decretal^ que d é  a  los Monas-- 
tir io s  derecho d e 'succeder a  los hermá^ 
m s  y j  parien tes  d el R elig ioso  y que des^
- p u es  de profeso muere sin tes ta r .

t, 58 íEorma de succesion intestada  ̂ni 
por «testamento formalmente establecida| 
no se conoce en el Derecho Canónico, 
ya sea; porque esta materia , como pura
mente te , toca su 

la autoridad y Principado político  ̂
ó ya tal vez porque en las personas del 
estado Eclesiástico, y acerca de los bienes 
adquiridos por ocasion de la Iglesia (só¥ 
bre los quales pudiera recaer la ley Eclé? 
siástica) faltaba la razón, ó necesidad de es
tablecer líneas de descendientes, ascendien
tes y laterales, aplicándose como se apli
can á la Iglesia, de donde se recibieron.

Las



(53)
' 5 9 Las disposiciones Ganónlcas, que 

se advierten en algunas Decretales (36), 
determinando el numero de testigos , pa
ra el valor de los testamentos , y así otras, 
no se deben mirar como leyes eclesiás
ticas , para que influyan en todo el Orbe 
Católico, sino como leyes temporales he
chas por un Soberano , qual lo es el sue- 
cesor de San Pedro j para las tierras de 
su dominación temporal, donde habrá 
obligacion de observarse , y  no en otra 
parte. ^

60 En orden á la succedon de los 
que mueren intestados, hay algunas De
cretales , que tratan de los Obispos, Pres« 
bíteros y Clérigos , y  bienes adquiridos 
por ’ocasion de la Iglesia (37) , que die
ron el derecho de succeder en ellos ala 
Iglesia, Obispo, o Colegio , según las 
costumbres respectivas ; mas en los bie
nes patrimoniales , ó adquiridos por pro
pia industria, y respecto de la persona,

D4 se

(36) Cap» Cum es set , de Testam» 
\z^)Cap. udeSucces,ab¡ntutat, _



'i'i 
■ ?

se dio la succesion á los parientes.̂  Asi 
suman, y entienden los Canonistas la De
cretal citada ; pero salva su autoridad se 
equivocan ; siguieron la suma que no con- 
viéhe con el text© ; hay en muchas algü  ̂
nos yerros , y 'conviene mayor examen̂  
coino not dren otros Canonistas juicio-̂
sm

Gleftámente: dicha® écretal aplicó 
á là Iglesia /quando el Clérigo muere in
testada, todm los bienes, que fiiesen prô  
píos j sin distinción de patrimoniales, d ad- 
qmrldos fpór propM Industria  ̂ó iníiiitu 
EíclesM  : solo le permite que en vida 
pueda donar á quien quisiere los patri- 
moiá l̂es , y adquiridos ppí sû  industrial 
déí>rnodo, que en cás05dd m̂ iíerte ,*̂ n| 
por testamento, ni Intestado admite los 
parientes , contra lo que estaba dispuesté 
por otras Leyes Romanas (39̂ *

"62* Aun por esto Alexandro Teríce^
ro

InstH, C a n ,p ,i. tit, 12, infine,
(39) Authent, Licmtiáfet aiitbhrit, Pfesbyteris Cí^e 

Episc, de Cieñe. - ■ ̂ ‘ ^



fO en una Decretal (40) iiíodéfo el rigor 
de la antecedente, permitiendo á los Clé
rigos poder testar de los bienes patrimo
niales , y adquiridos por propia industria 
y ocasion de su persona; mas no habien-. 
do declarado quien habia de succeder ea  
ellos caso de intestado , parece quedó en 
su fuerza la disposición  ̂ que en tal casoí 
aplica> dichos bienes á la Iglesia, : 3

63  N o es fácil entender perfetitamen- 
te la r a z ó n  con que pudo ponerse á los 
Obispos  ̂ fPresbíteros y  Clérigos:,; y a sus 
parientes la ?dura condicion de no poder 
succederles abintestato en los bienes pa
trimoniales, y adquiridos, por causa de su 
persona dn respecto s de la  Iglesia', priri 
vándoks el derecho que les ministran las 
leyes civiles ; ni se concibe pertenecer la 
facultad de; hacer tales prohibiciones á la 
jurisdicción ecleMástica : pertenece sí pri
vativamente á la  autoridad política 9 y  pô  
testad civiL  ̂ E l  Clérigo por serlo no se 
desmudó del concepto de Ciudadano: sus 
bienes temporales, y  profanos no muda-

(40) C a p ..R e Ia tu m  1 2 .d e  T e s f m ú  .. , ron



ron la qualidad y  naturaleza dertales: él 
como Clérigo no dexó de ser pariente 
de sus parientes, ni renunció al mundo, 
ni se negó á sí m ism o, ni se considera 
muerto para las cosas terrenas: usa de 
ellas , y por ellas succede á sus parien
tes: en lo tem poral, y político está su
jeto á la potestad política , sino en quan
to por esta se le haya eximido , o pri-» 
vilegiado: quítense las leyes civ iles, y  
nada podrá poseer, y  decir que es su-* 
yo (4 1 )  : ¿cóm o, pues, puede pertenecer 
á la jurisdicción eclesiástica establecer 
leyes para privar á un Ciudadano de la 
disposición de sus bienes, y á otros mu** 
chos de succeder en ellos, quando falta sin 
testar ? Siendo cómo es cierto , que la 
exención de los Clérigos, y  estado E cle 
siástico, y  las franquezas, que gozan así 
en suá bienes, como en sus personas en 
quanto á lo tem poral, las hubieron de los 
Emperadores y  Reyes ( 4 2 ) ,  <dónde se

mos-

[41) Can, Quo jure  ̂dist, 8,
[4 3 ) Ley 10, tit, 6, P , I .



mostrará ley  ̂O privilegio  ̂ que haya con
cedido á la jurisdicción eclesiástica la es- 
pecialísima prerogativa ,  y  franqueza de 
poder derogar las leyes, de los Empera^ 
dores y Reyea en asuntos temporales ? E ra  
necesario para esto reconocer una sobe
ranía temporal superior en la Iglesia ; y si 
tal hubiese  ̂ lo& Reyea dexarian de se:r 
Soberános.' /  '  ̂  ̂  ̂ J - lA

6 4  Hállase también determinada en 
otra D ecretal (4 3 ) la formalidad que de
ben tener los,testamentos^ a d  p ia s  caum sy  
minorando el número dé testigos^ Esta  
constitución fue para lá IglesiaVéíltren-* 
s e , unida desde el tiempo de Eugenio 
T ercero  á la de Ostia en la dpníínacion 
temporal del P apa, lo mismo que el capí 
Cum esses y de que ántes se hizo expre-* 
slon. E s  ley civil y temporal, que deberá 
observarse en aquella dominación, no, en 
otras; y  ni aun en Rom a se observa, de que 
certifica el Cardenal de L u ca  (4 4 ). P or

no

Cap!Relatum it, de Testam»
(44) Lue. í/e í/w. 33*^* *



no bacersé e^^o<de éstas'potlcm^ f noliayi 
proposidbri iroas :íComun’ eri los A A / /  que.̂  
el que los testamentos ad  p ía s  cau sas  
valen .oon ménop mimexo de testigosfun-j
dáffloselen) estât,^̂ qMeî mipoBeii' leyí ecle-i 
siástica establecida para toda la Iglesia,' 
y sTuponiendo también con injuria de la 
Magekadstemporal I ip e  e á a  ley  ̂ deroga/ 
ó reforma las leyes Reales , que hiclefoii 
los Eegísl&dofés rtah'cnerdaménïè, pres
cribiendo la forma que han de tener los 
testamentos ;  para precaver los fraudes que 
se- experimentaban*^ ■■■ o;íoí\i -
- i 6 5  " Aiunqtíé fuera ley general, no de-̂  
bian los A A ., especialmente los nuestros 
estim tói j *cômô hélshá por * jurisdicción 
iftcompetënte. A^la ^autoridad edlesîasticâ 
no toca hacer leyes en materias tempo
rales ; esto es propio de los Soberanos 
respectivos 4 déxese pues ai Cesar lo que 
es del Cesar : pudiera; demostrarse con 
eviderieia, que la potestad de la Iglesia 
es toda espiritual, y de ningún modo se 
extiende á lo temporal : que en las m ate
rias tem porales, igualmente están suje

tos



los á la aíitorldad secular los Obispos, los 
Clérigos, y los Legos, tanto cerca de los 
bienes, quanto las personas (exceptúan-̂  
do en lo que fueron privilegiados por los 
mismos Reyes) si no excusaran de este 
trabajo tres modernas, é insignes obras (45) 
que llenaron él intento.

6 6  Así se observó en nuestra España 
los catorce; primeros áglos de la Iglesia: 
no hubo mas leyes para lo temporal, qué 
las que establecieron los R e y e s , y los 
Reynos en Cortes :Íilos:Obispos, los Clé^ . 
rigos , y  todosdos Ordenes Eciesiástíc(%  
yeconociaá^su sujécioií en Jo / tíempói^aJ; 
tanto por lo tocante á sus personas, co- 
m ará  sus bienes , á los Sot>erands. R eci
bieron sus exéncion¿s d e rJi  ̂ liberalidad 
de los Príncipes, justamente exercitada con 
los,Ministros del Santuario, de que,entre 
otros ilustres testí«w)n¡os, es digno 1̂ ,cá-

iiorf

(45) T )upm , de Æ t i q u a  E ccles-iæ  d îs c lp lln a ^ îs s e r t.* ]  
p e r  Antôîîio PerefFa de Su p rem a  R eg u m  in C le r i- ,  
cos potest, p e r  fot. Signanter p'op. 10, 1 2 . e t
15. Dictameñ dei Cdlégio' de Abogados-de Madrid "so
bre las teses de Valladolid. • ^



non i6 dèlGoncîlio Toletano VI. (46). Si 
sobre sus exênciones , privilegios, ó crí
menes de los Clérigos se ofrecía disputa, 
era la jurisdicción Real la que la disol- 
viaj fuesen actores, óireos* Si conocían 
los Obispos, ó Clérigos de algún negó- 
ció temporal, era por delegación de la 
ley , ó de los Príncipes : no sera de todo 
inútil hacer alguna breve expresión de las 
leyes nuestras, que así lo autorizan,y de 
nuestros Concilios , que se conformaron 
p'or lo común con ellas ppues no habien
do cosa masi cierta íéá nuestra legislación 
çi vil, tal vÉz i€s hoy là mas olvidada y  
por este olvido. Ia mas impugnada. i

67 . Ea^ley decRecesvintó declara el 
concepto refëridb sin obscuridad > tratan-

- d̂o

(46) Aguírre tom. 3, /0/. 412» ‘cap. \̂>. círm  finem. 
Denique tanta erga ^ostri-F rinmpisesctanf^henefic 
ut longum sit sigillatîm ea promere lingua ipse enim., 
authore Deo nobis pacem : ipse quasi captivam reduxit 
caritatem : ipsius ope q u ie ti J p s i u s  sumus largitione di
tati , ipse medicamine bonitati suce , et reis pepercit ̂  et 
rectos sublimavit ; cui si dignis volumus respondere be
neficiis^ non tantis extamus copiis virtutis^ quanto vo
to sufficimus voluntatis.



do de la sujeción que deben tener to
dos los vasallos á las leyes en lo temporal. 
Se explica así; é  que nm guná p e r  sonaj 
•fìpor poder que h a y a , nin p o r  dignidad^ 
n nin p o r  ord en , non se excuse de gar-» 
ridar la s  leyes en s í j  que "Nos dam os á  
•nnostro Pueblo y Cn t a l  manera^ que e l  
'i') Principe^ p o r  fu e r z a  y é  p o r  volu n tad  
t) constringa a l  Pueblo de g a rd a r  la s  le- 
v>yes y ^ c .  (4 7 ). No puede ser mas cla
ra la sujeción del estado'eclesiástico á 
las leyes en lo temporal ; ni puede de
clararse mas la autoridad, ó  potestad coer
citiva del Soberano sobre los Eclesiásti
cos , que las contraviniesen.

68  E n  otra ley mas antigua que la 
de Recesvinto , se dispone acerca de los 
bienes temporales de las Iglesias : manda 
que los Obispos hagan inventario de ellos: 
determina la formalidad que lian de te
ner: declara la responsabilidad de este, y  
sus bienes á la enmienda de los daños, que 
causase en ellos; y finalmente la extien

de
(47) Ley 2. tít, I. ¡ilf, 2. Foro judie.



de á toda el Clero en estas imperan
tes cláiísulas. E  otrosí mandamos esto 
gardas 4 d̂m^ptros Sacerdotes '̂ 'é de las 
Diamn^s y é dü- los otros Clmgos (48)̂  
En este código no se hallará una ley si
quiera alusiva i  que los i Obispos, como 
tales (fu^a- de ^unou^otno casa, en ,que 
laŝ  mismas\leyes los delegan) ̂ exercltasen 
jurisdicción  ̂aíguiia en materiasy cosas 
temporales. r . í l .( ' ^
i 69 Loi misrhô  sucede con la compî  
lacion de fueros hecha por el Conde Don 
Sancho , que se repitieron y mandaron 
guardar, por otros Soberanos posteriores  ̂
en los que se «hallan̂  tres leyes , ó Fueros, 
que son las 7.18. y  9. tit. r» lib. 3.. qué su
ponen la subordinación, y sujeción de los 
Eclesiásticos en lo temporal á la jurisdicr 
eioh Rear y Magistratura Civil, sean ac? 
tores , d reos. * . r . .

70 El Fuero Regí, ó de las Jeyes 
ofrece algunas, que con expresiones las 
mas claras y significativas declaran el in?

ten-
(48) L e y 2 , t i t , t , ¡ i b ,  <^,For. j u d i c . : ‘ . ..



tentó 1 en una dke el Rey Don Alonso 
el Sabio su Autor : así como el Apostóii-, 
co (es ei Papa) ha poder llenamente en lo) 
espiritual, así lo ha el Rey en lo tempo- 
ra/ (49). No seria plenitud de potestad cn 
lo temporal, si la Iglesia pudiera liacer le
yes en materias temporales J Ó si esta, los 
Eclesiásticos, y sus bienes estuvieran fuera 
de la jurisdicción temporal ; del mismo 
modo que no seria plenitud de ̂ potestad la 
que tiene el''Papa en lo espiritual :̂si ;al̂  
gun Lego, ó Legos ,..ó Clérigos no estu-̂  
viesen sujetos á ella ; ó algún Príncipe pû  
diera hacer ley alguna sobre hdcsplrkuül  ̂
y sacro.' : . ,r;I

..71^ Con ía misma, ó mayor daridad 
declaran este juicio otras leyes del mis
mo cuerpo, ya en̂ el hecho db disponer 
sobre los bienes temporales de las Igle-. 
siás (50)°; .ya t̂ambien̂ *determinando 
los Clérigos y personas Eclesiásticas, en 
los casos y cosas, temporales y<̂ cri;nina-

' E ÍJ leS"
■ ...... . \v í >
(49) Ley 17. tít, 6. lib, 3. For, leg, . ’ , j
bo) Leyes i. 2,' *̂ tít, $. lih,^*Fm le^.  ̂.i)



les que se ofrezcan , sean actores , o sean 
reos, hayan de responder y estar á jui
cio ante los Jueces. Reales (51) , y sufrir 
sus detertóinacídnes ĉonforme á las leyes* 
Nada de esto podfia hacerse por los So
beranos!, isi jel Estado Eclesiástico , y sus 
bienes^ êh quantb á lo temporal non estû  
viese sujetoí é la autoridad^Reah

72 En las leyes del Estilo hechas en 
tiempos desdi versos Monarcas , compila
das leijLeliyki Dorí Femando el* Emplar* 
zado ,: y declaratorias de las precedentes  ̂
se Ihalla ĵdecdarado lo mismo: entre las 

l̂áusolaŝ cdei unác (5 2)^ todas dirigidas, á 
mostrar la sujeción del Clero en.do tem-; 
poral'á; la jurisdicción Real > y ’queisean 
actoreŝ  ó reos, deben responder ante ellâ  
concluye da Lexicón! la sigukate r̂ Sari/̂ ^̂ /i 
s éb m  eUoé y q̂Me la^^gJesiaM ím  
cada  u m  sea  guardado en vsu jüriM ic-t 
¿r?  ̂  ̂ v- '  ̂ úioni

t ;  Stb , F o r :  /^ "O tro sí ítíiandamos 
quá el Commendadcrr sea tenido de responder á los 
querellosos sobre fuerza ó tuertos»ó deudas, ú otra 
cosa mueble.
(52) L es ^ d ü  EstiloJi". \  ̂  ̂ '



(6 5 )^ '
don  ; conviene saher  , a  la  Ig lesia  en lo 
esp ir itu a l  , y  a l  R ey en lo tem poral,

' 73  Esto declaró también la ley i .  
tit.. i^;Part* 2*ren que hablando de los So
beranos jÉejnporales dice así :  ̂Im perio  
•fíescgran dignidad noble, f  e honrada  
^rhre todas la s  otras  ̂ que los homes pue-  ̂
viden haber en este mundo temporalmen* 
vte ;  cd  el S e ñ o r ¿ q u ie n  D io s  ta l honra  
•&da y es R ey  é  E m perador  ̂ e d  é l perte^ 
v>nece según derecho el otorgamiento que 
vie Jicieron  la s  gentes antiguamente de 
V)gobernar y é  mantener el Im perio en jus-'  ̂
vticia\ é p o r  eso es llam ado Em perador^  
vque quiere tanto decir , como manda^ 
•ñdor y porque á  el su mandamiento de  ̂
nbeh obedecer todos los del Im perio  ̂ é  
n él non es tenudo de obedecer á  ñingü^ 
vinoafueras ende a l  P apa en la s  cosas  
^espirituales. He - aquí demarcados fiel-, 
mente los lírnites del Sacerdocio , y  el 
Imperio sobre que tanto se fatigaron los 
ingenios y las prensas. v

7 4  Si la soberanía, 6 Imperio tetn- 
poral es dignidad-la..mayor que puede.

JE 2 ha-



haber en esté mundo tem poralm ente , co 
sa, conocida es, que no hade poder estar 
subordinada, y mandada por otra en lo 
temporal^  si lo estuviera , dexaria de sen 
lâ  mayor. Notorio ês también, quê  ;sien¿! 
do la mayor dignidad j todos han de;̂ obei? 
decerla en lo temporal, los Obispos , A r
zobispos , y  todos los órdenes de la G q̂  
rarquía Eclesiástica, y el mismo Pontífi
ce Máximo , si estuviera en la domina- 
eion temporal de los R eyes, como suce
dió en los primeros siglos de la Iglesia; 
y  como (entre otros dignísimos testimo
nios) lo autoriza el Concilio I. Trosle- 
yano en tiempo de Sergio III. celebrado 
año de 909  (5 3 ). ?.
\ . uV'  ̂ -  ̂ ' - ■ ■ . P or
.(53) Harduím ConcU ium  T ro sñ eja m m ^

can , 2.̂  in  quo f a c t o  P o n tifica lem  s ic  ex se r im u s autho<~ 
r  i t  a t  em  ̂ u t non o b liv isca m u r ‘R eg ia m  á  D e o  g o n stitu -  
ta m  esse  su b lim ita tem  , dicent'e A p o s t o lo : subjecW es-^  
to te  R e g i  ,^ q u a si p r a e c e lle n ti; s ic u t e n h iip o t e s t a s  R e^  
g a li s  S a c e r  d o ta li R e lig io n i se s u b m it t i t : s ic  S a c e r d o 
t a l is  authorita:s cum omni p ie t a t is  O ffic io  s e  R e g a l i  d ig 
n i t a t i  su bd ere d eb et , s ic u t  S a n c tu s  o s te n d it  G e la s im  
P a p a  a d  A n a s th a s iu m  scr ib en s Im p era torem , D u o  sunt^ 
in q u it \ q u ib u s p r in c ip a lite r  mundus h ic  r e g itu r  \ a u th o -  
f r t m  sa cra  P a n tificu m  j et  ̂ R e g c ilis  p r e s t a s  in^qüí-i 

I r  -  b u s



- 75  dice la le y , que todos los
de sú Imperio deben obedecer al; su man- 
damiento , y él no bs obligado á obede
cer Dese uno de su Imperio, 
qofeoiic¿deha^x)bedecertep,y un.|caso en 
qub el R ey esté obligado á obedecer á

’ E3 ' otro
v u s tU nto g  f u v m s  e s t  pondus S á cerd o tu m   ̂ quanto e tla m  
p r o  ip s is  R e g iB u s in divino^ r e d d itu r i su n t ex a n ^ M  ra ^  
tíonem» E r g o  quia e t  R e x  'pro ceterna v it a  i n d ^ ^  P m ^  
t i f i c ih u s , e t  P o n tific e s  p r o  rerum  tem p oraliu m  e w s u  re
g a li  in d ig en t d isp o sitio n e  : à  R e g e  ohediendum  e s t  Pm ^  
t ific ih u s  r e c t a , sancta^ et ju s t a  su a d e n tib u s\ e t v ic is s im  
â  P o n tific ib u s  ohediendum  e st  Con este Coacilio 
convienen Ia Epistola 29. de Pasqual IL escritavl Ba
silio Rey de Jerusaîen, y el Canon 42. del Concilio IV. 
Lateranense : la primera en estas siguientes palabras: 
N e c  ením  volum us , a u t p ro  P r in c ip u m  p o t e n t ia , eccler  
s ia s tic a m  m lnui d ig n ita tem  : a u t p ro  e c c le s ia s t ic a  d ig ^  
n ita te  P r in c ip u m  po ten tia m  m u tila r i\  ne apud nos o cca 
sione ^ Ite r ü tr à  p a x  tu rh e tu r  E c c le s iæ ,  W i  Cánon ^Si 
del Concilio contiene estas cláusulas , ó sentencia: 
N e  q u is p r æ te x tu  ec<^îesiasticæ l ih e r t a t is  s m m  d e  
tero  ju r is d ic tio n e m  e x te n d a t in  prceju d icitim  j u s t i t i 0  
sçecu lü ris   ̂ sed  contentus e x is t â t  con stitution ih îf^ ^ , e t  
con suetudin ibus h a cten us a p p ro b a tis  i  u t q u æ  sim t 
s a r i s  red d a n tu r Q æ s a r i , et, quœ s u n t  D e i , D e o .r e e ta  
d is tr ib u tio n e  red d a n tu r. Es especial al intento la auto
ridad de San Bernardo en la Epístola 42 : I n t e l l ig i t i s  
quce dico'^ C u i  honorem\ honorem , O m n is anim a { in q u it)  
su b lim io rib u s pote$tcítihus sub ditans i t  s im m is ^  e t  ves-, 
tra» Q u is  vos e x c ip it  a h  u n iv e r s ita te  ? S i q u is  ten ta é.

ex^



otxcy en la tem pora l y y  entonces no se
rá Soberano , ni mayor dignidad, ni de
berán obedecerle todos. De aquí se sigue 
que él solo puede' hacer" leyes qn. lo tem^ 
poral?j que ligueri j, y  obiiguén;> á itodoa 

íi ol-- lo s
e x c ip e r e  , co n a tu r  d ecip ere  : n o lite  eorum a cq u iescere  
c o n s iliis  , qu i cum ' s in t  c h r is t ia n i  , C h r i s t i  tam en v e l  
seq u i f a c t a  v e l  obsequi d ic t is   ̂op prohrio  ducunt::', red^ 
d ite  (ait)^ qucs sun t Cee s a r is  "^ C a sa ri \ e t  quce sun t D e i ,  
D e o h .'^ ^ d  ore lo cu tu s e s t ^ m o x  opere im p lere c u r a v it  \ 
c o n d iiW C m s a r  is  yC ce s a r i  non cu n cta tu s e s t  red d ere ceU' 
sum  : exem plum  d e d it  m b i s u t  e t  vos i ta  f a c i a t i s .  S2l\\. 
Geronimo eit el Epitafio á Nepociano explicando Ia 
diferencia entre el Obispo  ̂ y  Príncipe terreno , di
ce así : H i c  n olen tibus p r ¿ e e s t , U l e  v o len tib u s b ic  te r 
ro re s  s u b j ic i t  Ule. s e r v i t u t i  donatur ; b ic  corpora cus-- 
t o d it  a d  m ortem  ; t ile  an im as s e r v a t  a d  v ita m . Y  San 
Gerónimo tal vez lo tomó de Orígenes. Nuestro cé
lebre O s lo  {apud A th a n a siu m  in  E p is to la  a d  so lita ria m , 
v ita ñ i d g en tes) 'áicQ  así hablando al Emperador Cons- 
táíicioV ^ 0 ibÍ:I)eüs'Im perium  c o m m is it , nobis quce su n t  
E ccle s ia e  c r e d id i t , e t quemadmodum q u i tuum Im p eriu m  
m a lig n is  o cu lis  c a r p i t c o n t r a d i c i t  ord in a tio n i divin (e\  
i t a  et' t u j a v e i n e  qucè sun^ E c c l e s i a  a d  te  trahens.. mug^ 
ho c r im in i  obn oàiils fia s.:  D a t e  scr ip tu m  est^, quce su n t  
C e s s a r is  ; C c e s a r i e t  quce sun t D e i , D e o :  neque ig i^  
t u r  f a s  est^ n obis in  t e r r is  Im p eriu m  tenere neque tu. 
tb im ia m a tu m \ e t sa crorum  p o testa te m  b a b es Im p er a to r , 
N o es menos digno el testimonio de San Gregorio el 
Magno en el libro 7. de sus Epistolas i reg estro  
ep isto lm p rim a  à  S a b in ia n o  Diacono^  ̂ que dice así : S i  
in  m òrte Lon g obardorum  me m isce re  volu issem  , b od ie

Lon*



los de m  Imperio : que sobre todos tiene
autoridad eoercltlva , y  que todas otras
disposiciones sobre materias tem porales
de jusrisdiceiònes forasteras , no son le-

E 4  yeB,
Zj)ngoharàoram  g e n s   ̂ ñeque Regem ^ nec D y c e s  .,nei> 'C ú* 
m U es h a b er  e t , ñX;qm in •^summ^iconfusione 'es s e t  d iv is a ,  
S / d  quick D s u m t M ^  ^ M - i^ t ^ m  c u lu s lih e t  h&m wSi 'mB 
m iscei^  ̂ m i d o .  De cuy as eíáusólas , y  i^sentencia se 
formó el C. 20 ca u s. 2 3 ,.f.'8 ,, y  sobre las guajes pa
labras dice Graciano ^sr: H i s  {B ^ fitific ih u s  E p iscG p is), 
n il  e s t  commune cum  P r if ic íp lb u s  s¡cecu)t^ qu{^ tem  
l ia  p en ltu s  abnciimt\^ m  e&rum, occasione ÍegiJjus Im p er  
ra torum  ob n o xii ten ea n tu r. Por la sentencia del Santo 
Papa Gregorio se persuade que carecen los Papas , y  
Obispos de jurisdicción en lo temporal.. Los Longo*', 
bardos eran Hereges Arrianos : tenia fuerzas  ̂ y . 
der el Santo Papa para destruirlos como^ 
testifica ; pero era poder de,hecho fundadp én|la liiül- 
titud , ó en otros medios , que por no ser justos , f  
porque temía á D io s, no quiso poner en execucion: 
Ipues que mejor causa que la de disipar tanto Herege 
que perseguía y y  arruinaba.,la Iglesia Católica , y ‘ha
cia zozobrar, y  naufragar si la verdad eterna no hû  ̂
biera prometido que las puertas del infierno no.preva- 
lecerian contra ella ? Con todo, porque teme á Dios» 
no] quiere hacer tales injusticias. También es especial; 
la autoridad de Tertuliano e|i/la Apología contra gen
tiles capítulos 30, 3 1 , 32 y  33*. iPe este Padre es 
aquella celebrada sentencia, de jque en la Religión Da? 
tólica l ic e t  o c c i d i , non occid ere, San Ambrosio en l̂as 
Epístola 13. lib. 2. à Valentiniano II. confi.rma qu.e el 
Obispo, y  el Papa solo pufdei|»;|E999cW4

íe,



yes , ni pueden obligar á los vasallos, ni 
contraponerse á las que el Soberano haya 
establecido , como lo dice el Auto aeor-̂  
dado {5 4 ) :  y últimamente ̂ si sólo está obli-

ga
fé^ y  ectesíástíéas puras en estas notables'dáustiiá¿ 
Ir i  c m s a f i d e i  f v e l  e c c le s ia s t ic i  ctlfcujits o i^ in ís  eum f m  
dica/re d ebere  ̂ qui n e a w M é r e  í m 0 r  s l t ^ n e c  Í l ^  
s im ilis   ̂h (sc  enim  verb a -reg i-stri su n i \ H o c  e s t  S d c e r -  
d o te s  "de S a c e r d o tib u s  v o lu it ju d iea rev . quando audisti^  
e lem e n tissím e ‘ Im p er a to r  % in ca u sa  f id e i  láyeos de E p is 
copo ju d ic a s  seh:: S i  doceñdus ^  la yco q u id  
sequetuf'^ L a y  cu s ergo d is p u te t e t  E p isc o p u s ' m d ia t t  
E p is c o p u s  d is c a t  á  layco, A t  c e r te  s i  v e l  scripturarum ^  
v e l  c m e r a  tem pora re tra c tem u s  , qu is e s t  qui a b n m t  
tn  ca u sa  f id e i   ̂ in ca u sa   ̂ inquam  , f i d e i , E p isco p o s  so-- 
Iere dé Im p e r a to r ib u s  c b r  i  s t  la n is   ̂ non Im p er a to r es  d e  

.E p is c U p t 's ju d lc a r e l  - -  

' /  ?í:nílá^písióla primera dé Sán Clemente á San- 
tlago, pfimov ségiin la carne, del Salvador del Mundo, 
de que Graciaiio compuso el can. 29Í c. ii.q u est. i i  
entre los consejos ó preceptos qué dá de vivir irre^ 
prehensiblemente , y '  estar abstráida* dé todas la s  
ocupaciones y  negoeios mundanosfañade: enim  
ju d ic e m  a u t cog n itorem  scecurlarium. negotierum  hod ie  
t e  o rd in a re  v u lt  C h r is tu s  : ne pra efoca tu s praesen
t ib u s  bom inúm ' cu r h  *,• non p o s s is  verbo  D e i  v a c a -  

secundum  v  ̂ secern ere bonos d  
tn a lís , í s t á  naniqüe o p érá .q éis  t i b i  m in us congruere su^ 
p e r  tu s  exp osiiim ús esc b ib éa n t s ib i  in vicem  v a ca n tes  lay'- 
a i: e t  te  nemo occup et á b  b is  s tu d iis  p e r  quce sa lu s  om-̂  
n i b u s  d a t u r i  .

A u t J Í 4  qW es mas iníolerabíe,
. creen



gado á obedecer al Papa en ías cosas espi'̂  
r itu a le s , por necesidad se sigue , que no 
lo está en las temporales^  t
-‘ 7 6  Puede ser qué á alguno se le ofrez
ca la especié de no hablar esta ley de los 
R eyes, síno^del Em perador, á quien no 
sitiaron Autores que lisonjearoif^'edn ei 
atnbicioso* título de Señor del Muiitíd, 
llegando á tanto el delirio , que afirmó 
alguno era héretico el negarlo  ̂ i

^̂ 7 7  Por si así se opinase , «'S6; €5íprési^ 
rán otras leyes, que desacreditarán éste 
discurso.

78  ^Vicarios de Dios (dice una (5 6 ) )  
?rSon los Reyes cada uno en su Reyno 
apuestos sobre las gentes para ^mante- 
lanerías en justicia^ é en verdad quanto en 
í?lo temporál;:^í B  los Santos-dixerdh que 
“̂7 el R ey es puesto en lá'ltiérra^%íi'^^hi-

Gi
• - , i I : : 4-w'-

creen que en los Tribunales Reales se debe daf mas 
estiniacioh á las eivíles”, y canónicá's ¡ q¥é á ías leyes, 
ordenanzas , pragmáticas, estatutos , y fueros; sien
do así que las civiles, no son en España le y es ,& c. 

(ss) Barth. i.§ . 'ti D^ i s R e q u i r e n d u  r a s » )  
(56) L e y  t i t .  u p a r  •• - S .



(72)
wgar de D ios, para cumplir justicia , é dar 
wá cada uno su derecho:::: onde él es al- 
??ma, é cabeza 5 é ellos miembros. i

7 9  E n  otra (5 7 )  dixo el mismo Se
ñor Don Alonso , que el R ey es Juez so- 
bre itodos los de su R eyno: y  finalmen
te en ptra (.58), dando razón por^que con
vino hacer R e y ,  se explica a sí: ^ E  otra 
^ r̂azpn ya espiritual según dicho de los 

Profetas,  é de los Santos por que fueron 
í̂losí Reyes , é es esta : Que lá justicia 

5?que nuestro Señor Dios habla á dar en 
vqI mundo , porque viviesen' los homes 
!»ren paz, é en amor , que hubiese quien 

ficiese por él en las cosas temporales, 
wdando á cada uno su derecho según su 

merecimiento ; é tiene el Rey lugar de 
i?DIos para ;facerí jiistfcla^ é ,derecho en el 
/j?Reynq en .que es Señoi^, tien  así co
limo de suso diximos que lo tiene el Em - 
^^perador en el Imperio.
 ̂ 80  jH ^ lq u  que no solo es

fy am-

{ '^ ,L e y  6, tit. i .V a rt» 2 y  ' r ^
(g8) L^y eod. tit.  ̂  ̂  ̂ .



ambicioso , é imaginaría aquel pomposa 
tknlo áñ D om inus m undiy, que atribuyen 
al Emperador", sino que lo que se dice 
de, ejste 5 e a  nuestra ley de Partida se di-̂  
ce de nuestros. Soberano&y y aun mas , y  
con más razón, como explica oiraley (¿ 9 ).

81 Siendo como son I0& Reyes V i
carios de Dios puestos sobre las gentes 
en la  tem poral, nadie negará que lo está 
sobre todos los Eclesiásticos de su R ey- 
n o , que componen una, y muy principal 
parte de é l , á no .querer persuadir que no 
son gentes, ó que no son parte del Reynoy  
Q que no están en él , ó que nada tienen, 
ni poseen temporal^ Como Vicario de 
D io s, y puesto en su lugar en la tierra 
para la  temporal, necesáriamente ha de 
ser el mayor \ solo ha de estar sujeto á  
D io s, cuyo lu gar, y vecea tiene ,  y ne
cesariamente también han de estarle suje
tas y subordinadas todas las criaturas de 
Dios en su Reyno., Como alm a, y ca
beza del R ey n o , ha de dominar á los

míem-
. (S9) L ^ ^ * eod, tit.



(74)
miembros (que son los Vasallos) no ha de 
ser dominado por estos : seria deformidad 
no vista ni oida que los miembros man
dasen á la cabeza, f  ánima , ó que: no 
debiesen:obedecer :á esta  ̂ - ^
SiMi / dlIMmamente si es Juez sobre rto-̂  
dô s los de su Reyno en lo tem poral, es- 
lo tarnbien sobre los Eclesiásticos ; ¿quien 
e^eceptbóí í^stos de la universalidad, como 
dicéCSan Bernardo ? Si alguno intenta ex  ̂
éeptuarlos ;, pretende engañarlos.
0 1 8 5   ̂ Nuestra disciplina  ̂ canónica ¡ sei 

conformó por lo común con >nuestras le'¿ 
yes. Los sabios, y santos Prelados  ̂ que 
asistieron á la celebración de nuestros Con
cilios Nacionales y ^Provinciales , imbui-  ̂
dos en la doctrina del Salvador, que» so
bre haber dicho que su Reyno no. èra de 
este mundo  ̂ al qual vino á salvar, no á 
j u a g a r enseñó con el exemplo vque no 
fue SU venida á detraer parte alguna de 
la soberanià de los Reyes , que reynan 
por él : se abstuvieron siempre de que- 
r-er . adrogarse jurisdicción en lo tempo
ral: sabían que la inmunidad , y franque-



. (75)
zas qtie lograba el Estado Eclesiástico^ y  
las Iglesias, era derivada de la liberali
dad de los R ey es: entefidian  ̂que tan ir
regular seria esperar de la jurisdicción es
piritual de la Iglesia la exención en co
sas' teniporales, como esperar efectos es
pirituales de la jurisdicción de los Prin
cipies ;, y no se desdeñaron de reconocer

le'^ y j  confesarse siempre sujetos á la so
beranía en materias, temporales, de que 
tenemos ilustres testimonios en los Conci
lios que celebraron., : .Jl  
a E n  el Nacional de Toledo año 
de 5 8 9  reynando Recaredo, á que asistie
ron 62 Obispos, pidió el Concilio al R ey  
libertase á los Clérigos y  Siervos de la| 
Iglesias de ías angardes, con que los car
gaban los Jueces Reales, y otras personas;;
lo que se concedió, y el mismo Concilio 
$e explicó de esta manera (60 ): Qmne €on>- 
cilium a  p ie ta te  JDomim n osfr i popos-  
€it X US ta les  deínceps abusus inhibeat.

No

(̂ o) Aguirre CQUecLmaxMonciL Hispan, tom. 3. /c/.
23a-



85 No pedirla la exènclon del So
berano, si pudiera darsela la^potestad ecle
siástica , ni recurriría á la jurisdicción 
R e a l, si el Concilio se hubiese conside
rado con ella para cohibir la exScion con 
que se gravaba á los C lérigos, y  Sier
vos de las Iglesias.
« 8 6  Reynando Sisenando ano de 6 3 3  
se -»célébró el i Conciliò JSTacional áb tMs, 
Provincias de Españg^ y  Frància  ̂ á-que 
asistiéron 62  Obispos , y presidió San 
Isidoro. En  el cap. 31 se áfirma que los 
Eclesiásticos conocían en varias causas 
temporales , aunque fuesen de último su
plicio , por delegación de los Príncipes, 
y prohíbe tos Sacerdotes conocer en 
QÍhs (a),  ̂  ̂ :

87  Por el 3 2  se ordena que quando 
los Obispos adviertan que los Jueces se
glares molestan;, y gravan los Pueblos 
y pobres con injusticias, los amonesten, 
y no hallando enmienda den cuenta al 
Rey.

 ̂ . En
{a) kgmvvQ dict,tom,foL^21'^*



88 'Enéíca'^. P racip ien te Dojni- 
no R ege  se declara que los Clérigos in
genuos sean libres de indiecion ,  y traba-. 
|o, para-que mas libremente puedan ser
vir á Dios. -
- 89  Por estos tres capítulos se eclia 
de ver que<. la inmunidad^ la recbnocia el 
Estado Eclesiástico derivada de lásobera^ 
nía temporal: que si conocian los Ecle-- 
siásticos en algunos negocios temporales, 
era ppT delegación de los Reyes : y  últi-! 
mámente ,que estaban muy distantes de 
opinar poder conocer en causas de po
bres, y miserables, ni suplir la negligen
cia, de los Jueces seglares, corrio muchos 
siglos despues intentaron algunas D ecre
tales.

/9 0  Por el Concilio Provincial de T o 
ledo celebrado año_ de 6 7 5  J!eynando 
W am ba^ y. á*que asistieron 19 Obispos, 
en el cap. 5 n. 32 tratando de los Sa
cerdotes, Clérigos, & c. que causaban rui  ̂
dos ,  .é;¿om etian otros danos ,  d  muer^ 
tes,á personas privadas, declara deber co
nocer , y castigar tales excesos la justi

cia



( 7 8 ) .
cía seglar  ̂ explicáridose con las siguientes 
cláusulas : A u t p e r  s e , au t p e r  subditos 
seu p e r  quem libet aliena diripiunt  ̂ v el 
pr^stimtionisyseu a^dis^quidpiam agunt 'y 
tam  in rebus fisca libu s y quam  etiam iñ  
quorum libet dominio constitutis y et pr<  ̂
v a sa , v el pr¿esumta de rebus p rop riis  y 

juxta." k g e s  E xcellen tissim i P r incipià 
sarc ian t y et pro excessu religioni con tra
rio'y quo inhonesti ante judicium  pa-- 
ruerunt y duarum hebdomadarum excom-^ 
munii'at ioni p lectendi sunt {b ,̂ 'i
“ 9 r AI numero 33 acerca de los Sier*̂  
vos de las Iglesias dice así: Servos ta^  
men E cclesiaru m  y q u i hujusm odi ex  ̂
cessus operasse noscuntur a d  leges s¿ecu  ̂
la res  audiendos rem ittim us , et hoc qui'> 
dem de gen erali excessu dicta sufficiant,

9 2  Al numero 3 4  p que habla de los 
Obispos, dice -así : A liq u id  au t p e r  
dem y au t p e r  quam m m que irrogatam  
in juriàm  v is i  fu er in t  intulisse y unde eos 

j u x t a  legum " s acu lar  ium instituta au t

Agmrre fi?̂ . 4¿/í?/243. - . : ^



talionem recipere , aut traditionem d4- 
his fieri i vel pr oscriptionem oporteat.

93 Distioguieroa estos Padres lo tem
poral de lo espiritual: de lo primero de
clararon tocar juzgar á las leyes civiles, 
aunque los deliaqüeiites. fuesen personas 
Eclesiásticas; y  sobre lo segundo hirieron 
con las armas de la  Iglesia á los que co- 
metiaa tales excesos. , ^ ■ ;
’ 94 Estos docum entos, y  monumen*» 
tos de nuestra legislación , y  antigüedad 
canónica, hacen demostración, que en los 
catorce primeros siglos de la Iglesia no 
hubo en España cosa mas com ú n , según 
se dixo , que la sujeción de los Obispas, 
los Clérigos , y  todo el Estado EclesiásttT 
co á la autoridad c i v i l , y  polítiea en lo  
temporaL E l  año de 1348 se publicaron 
en las Cortes de Alcalá las leyes de Par
tida, que 85 años ántes ,habia mandado 
formar D o n  A lo n so  el Sabio. Las circuns
tancias que detuvieron su admisión , y  
publicación tanto tiempo : el modo con 
que se admitieron: el grado , y  fuerza le
gislativa, tengan , se dirá después >en

F lu-



lugar mas, opoíuna ; baste notar ahoru 
que estas leyes son un cuerpo supletorio^ 
para juzgar lo que no se pudiese por las 
anteriorea, en concurrencia de las quales 
no tienen fuerza ni vigor alguno..

9 5  E n  estas leyes se hallan los pri
meros cimientos de la jurisdicción ecle
siástica para conocer en algunas causas, 
y negocios temporales.. Hemos, visto ya  
que tal jurisdicción la desconocio nues
tra antigüedad, y  que ni aun vestigios se 
hallan en los documentos, auténticos, que 
pudieran dar luz de haberse conocido:; 
puédese decir en verdad ,  que si alguna 
jurisdicción exercen nuestros  ̂ Obispos 
acerca de las cosas, temporales ,  es deri* 
vada de los. Príncipes ,  ó de la ley ,  que 
es lo mismo ,  como lo fué la exéncioa 
de tributos ,  pechos, y otras, cargas Rea
les, personales:, y  mixtas., y  como lo es 
eí fuero en lo tocante á causas crimina
les ,  que no sean relativas al ministerio 
que exercen ,  ó toquea en la espiritualir 
dad de la Iglesia.

9 6  Distinguieron las Partidas las cau
sas



sas espirituales de las temporales. D e las 
primeras no debe siquiera disputarse si 
su conocimiento es de la Jurisdicción 
eclesiástica : es pues privativo, y  pro- 
liibitivo : es la tínica que puede conocer; 
y  la única, y  sola que puede establecer 
leyes  ̂ ó cánones sobre aquellas materias, 
sin perjuicio del dereclio -de protección 
de los Reyes^ y  terror de disciplina^ que 
exercitan. Puede-sí dudarse , si todas las 
cosas que se numeran { 6 1) son ctín efec
to espirituales. L o  x:ierto es que cuenta la 
ley entre ellas la nacencia de home , ó de 
muger si es legítim o, ó no : especie que 
tomáronlos que la formaron de tinos te x 
tos canónicos ( 6 2 ) ,  á que contradice la 
ley del Fuero,que citamos intes (6 3 ),

9 7  E n  las temporales {q u e jó n  ta -  
das las que no consta ser espirituales (6 4 )  
pudo ^aber c l  íb ero , y  la jurisdiecionv 
. . y  2 L o

L e y  ^6, t i t .  6 , P .  1 ,
^62) C a p , Tuam ^ é e  O r d in , m g n ,C a p ,^ a u s u m .\ C a p ^ i  

L a t o r q u i  f i l ,  s in t  le g .
(63) L e y  17. t i t  6 . líh , 3. T o r . le g .
(64) D. Ram os^ile^. 1S2. 7I. B.



L o  que determina la ley de "Partida en este 
asunto se reduce en substancia , ó el 
Clérigo es acto r, ó reo , ó la acción; 
reah, personal , ó mixta. Si el Clérigo es> 
actor 5 y litiga contra otro Clérigo ,'y lá 
acción es personal, conoce el Eclesiásti- 
co i  si fuese re a l , m ixta, ó personal 
rem  p canoce b el lego  ̂ si el Clérigo es 
actor j y  el lego reo , sea la acción real, 
persomlr,íé m ixta, conocerá el Juez:lego::í 
si.el Clérigo ef^reor, y la acción? es realj 
pérsonal m rem  , d mixta , conoceré e t  
Juez Real ; si fuese personal la acción, 
conocerá el Jiíezv.£clesiástÍGai(65) r̂ sii® 
embargo hay acciones^ personales /lenr'qtó 
aunque el reo sea Clérigo , debei ser c0íí-í 
venido ante los Jueces le g o s , coínb si 
fbese negociador,;]&c.rheredéro de lego, 
esté ,có  no principiadar la mstancia> co*¿ 
mo es literal en "la misma ley ; no t)bs€ 
tante que aun esta no dexó de sufrir su 
alteración por los que las copkronn^ ^co- 
mo testificó el Señor Presidente Covar?^

(65)  ̂ . . .  V



rubias (6 6 ) ' en' sos Q uestiontsprácticdsy  
tomándolo del Señor Palacios Rubios.

9  8 Muchos A A. preocupados de va
rias proposiciones exóticas, ó sean doc
trinas , que carecen de fundamento ; es 
á saber > que los cánones derogan las lê  
yes civiles en materias temporales, y  
quando “se contraponen han de observar
se aquellos, y no estasq u e  las leyes ci
viles no ligan las personas , y cosas ecle
siásticas en lo temporal, porque están fue
ra de la jurisdicción seglar,  y  otras de 
este jaez ; ; sé empeñaron /  y tal vez se 
obstinaron’en que nuestras leyes no han 
de tener otros sentimientos que los de 
las Decretales. Formada esta idea, viendo 
tan 'contrarias las leyes antiguas , pasaron 
en silencio las del Fuero G ó tico , y Real, 
y tentaron conciliar la de Partida citada 
con las Decretales , expresando que esta 
hablaba de los feudos.; pero no habién-  ̂
dolos en España , ó no siendo comunes
á lo menos, pusieron en su lugar los en-

: . g .

(66) D. Covar. Fract, cap*Z



fiteusîs, acomodándola de este modo á 
una constitución de Alexandro T erce
ro (67 ) , que dice aun mas de lo que su
ponen los A A.

9 9  ¡Extraña interpretación! Con ella 
hicieron poco honor, ó causaron mucho 
deshonor á los sabios ordenadores de di-̂  
chas leyes, suponiendo que estos igno
raron lo que era feudo, y  enfiteusis, 
de cuyas voces habrían usado en la ex
tension de la ley 57  sin andar en rodeos^ 
ni circunloquios ; mas la razón con que 
Jos A A. hicieron esta suposición se per
cibe bien de las mismas Partidas , pues 
en ellas por lo tocante á feudos incluye
ron un título en tero ,  que le nombrarori 
de los Feudos (6 8 )  ; y  por lo que mira á 
enfiteusis hicierbn leyes determinadas, 
que incluyeron en el título de los L o 
gueros , donde corresponde, y  otros, lla
mándole contrato enfitéutico (6 9 ). ¿Será

po-
(67) C a p , E x  tra n sm issa  6. de F o r o  comp»
(68) Tit, 26. p . 4.
(69) 28. íií. 8. P. 5. j



posible c re e r , que si los sabios compo
sitores de las leyes hubieran querido li
mitar esta ley 5 7  á los feudos,  y  enfi, 
teusis, y  no comprehender en ella todos 
los bienes adquiridos con pleno dominio, 
por qualquier título capaz de trasladarlo, 
no hallarían entonces con la voz feudo y  
enfiteusis , que les era tan familiar, co-* 
mo queda visto ? ¡E s  necesario mucha ere-, 
dulldad ! Podrá creerlo así el que la ten-

J lOo L a  misma ley desacredita la ín  ̂
terpretapion : son varias las consideracio** 
nes que ofrece : d os,  ó tres mas obvias 
persuadirán la equivocación: comprehende 
en verdad la ley , no solo las donaciones, 
que de bienes raíces se hicieren á las Igle
sias y  personas eclesiásticas y sino las que 
por otros títulos tuviesen, ó llevasen los 
Clérigos de los legos,, como por arren
damiento, comodidad, usufructo preca
rio & c. ; y  esto la explicó sin conflisiou 
en aquella cláusula: d k se  tierra  de here
damiento a  I g l e s ia , ó algún Clérigo 
que tuviese de él\ en que claramente se

F 4  . m a-



manifiestan dos cosas : una, que no habló 
de feudos, ó enfiteusis limitada^ó res
trictamente , smo.que comprehendió todos 
los bienes , que por qualqiiier títaio transrf 
lativo de dominio pasasen á ias Iglesias  ̂ó 
personas eclesiásticas, como efectivamen
te se comprehenden en Ja palabra lieteda^ 
miento , que es mas ampliaq j  universal 
que ia de feudo , ó enficeusis ; pues con  ̂
tiene en sí no solo estos., sino lo  que : se 
adquiere con dominio absoluto, sin suje* 
cion a reglas de investidura y Caducidad. 
E s error , pues , querer restringir una ley, 
que habtó con tanta universalidad y á cm  
sos determinados. O tra , que no limitóles^ 
ta ley la jurisdicción temporal contra ei 
Clérigo , siendo rèo, á las acciones reales: 
de estas no podia dudarte^ porque los bie
nes raíces xm $%iienvia condicion de la 
persona ( 7 0 ) ,  sino que la extendió á todos

j , los

* (̂70) Bèlluga u h i  s u p r a  n . 29. e t  30.' P r i m o  quìa h d n à  

i m m o b i l i a : m a x i m e  o n e r e  a f f e t t a  n o n  s e q u u n t u r  c o n d i t i m  

n e m p e r s o n c e v .  e t  s i c  p r o p t e r  b o n a  D E  R È A L E N G O  C l e -  

r i c i  s u n t  s u b  j u d i c e  la y c o  o b n o x i i ,  E t . n , \ 2 ,  ho»

na D B  R E d L E N Q O  p e r  C l m e u m  p o s ì e s s à  n o n  s é f  

 ̂ ^ ‘ ; quun̂



Jos casos, en que los Clérigos tuviesen} 
ó llevasen de manos de legos cosa-al
guna raíz ; como si llevasen bienes de 
arrendamiento en usufructo ,  ̂precario, 
ó prenda, ó por otros títulos, según se 
explicó en aquella otra cláusula indefini- 
da, y  ^universal r  o algún Clérigo que  ? tm 
v k se  de.ál\  en cuyos casos han de res
ponderla iglesia, y  Clérigo ante el misi 
mo de quien lo recibió; esto es ,  en el 
fuero , y ante el Juez de quien lo reci-í 
bió. Esta diversidad de medios de adqui
sición repitió despues la misma ley ep 
otra cláusula : ante aqu el debeírespondep 
que ge la  d io , ó de quien la  , signi  ̂
ficandó en aquel g e ludiólos  títulos de pro
piedad , ,como donacion , venta , heren
c ia , & c .; y en la otra l é  de qmen la  tie
ne otros títulos diferentes, y  idependien^

tes

quuntur forum Clerlcl, sed sunt suh foro Regis , et de 
Ultus juris dict tone,

JuJiiis Capón, tom. 5. dtscep. 397. «. 47 Nono pro- 
hatur qui a quando causa est realis ínter Clericum, 
et laycum , ea tractari dehet córam judice lajeo , sub 
iu$ res sita ^st. Ut probat Gaii;



r.

• • (8 8 )

tes del que d a , como simple tenencm, 
arrendamiento  ̂ j  los demas dichos , y  
otros.

10 r Otra consideración e s , dicen los 
A A. que habla esta ley del feudo, ó con
trato enfitéutico : pregúntase ¿qué acción 
es la que producen estos contratos, ó con 
que acción por razón de ellos será con-- 
venido el C lérigo, ó Iglesia ante el Juez 
Real Ì Sea la acción qual fuere, real, per
sonal ¿n rem  y ó mixta (que de todas pue
de ser en la diversa calidad de juicios, 
que de ellos pueden resultar) ; seguiráse, 
que el Clérigo  ̂ ó Iglesia podrán ser con
venidos por acciones reales , personales^ 
ó m ixtas, que produzcan los feudos, ó 
enfiteusis , ante el Juez seglar. ¿Qué di
ferencia habrá entre acciones reales, per
sonales ,  ó m ixtas, que produzcan los feu
dos, ó enfiteusis, y  las que produzcan una 
venta, donacion ,  permuta, locacion, & c. ? 
Ninguna. De la locacion sabemos, que 
comprehendió el enfiteusis , y  se conside
ró una especie de ella hasta que el E m 
perador Zenon la hizo considerar como

es-



especie separada ; pero nuestras leyes no 
la juzgaron tal, y  la comprehenden baxo 
el titulo de locacion ; porque aunque 
tenga alguna qualidad mas que las loca
ciones ordinarias, ó comunes , no varían, 
ni mudan la substancia.

102 No habiendo como ciertamen
te no hay diferencia alguna entre las ac
ciones ( 7 1 ) ,  síguese por necesidad , que 
si es, ó debe ser el C lérigo , ó Iglesia 
convenido ante el Juez lego por accio
nes reales, o personales in rem , que pro
duzcan , ó puedan producir los contra
tos enfiréuticos , ó feudales ; lo  ha de ser 
también por otras acciones de igual ca
lidad , y  naturaleza, que produzcan las 
ventas ,  donaciones j  locaciones, y  otros: 
y  si no puede serlo por estas , tampoco 
por las otras. Esto segundo, no lo dicen: 
es necesario, pues, confesar lo primero.

103 Si fuera necesaria mayor decla
ración que la que va manifestada, la ha

lla-
(71) Bell, in Specul. Princip.nhríc. 14.5. Nunc ví- 

«eamus, n. 32. verticul. Item bené probatur d simili.



C9 '>)
Haríamos en esta l e y , por otras diversas 
consideraciones , que dexan indubitable 
el concepto. Dice que el Clériga here
dero del lego es obligado á responder 
por razón de haber , ó de daño que hu
biese hecho el lego ante el Juzgador sq- 

X M  To fù ria  aqu el de quien hereda  
e l haber j s i fu ere vivo. Estas literales cláu-̂  
sulas. convencen la equivocacioíi de los 
que ehtíenden ' eéta parte en la iestaiícia 
comenzada, pues la frase do lo f a r i a  y s l  

fu e s e  vivo ̂  paladinamente persuade que no¿ 
lo habia fecho quando murió : con que no 
estaba principiada la instancia. ; - v;

104 Discurro ahora así: la herencia- 
comprehende toda clase de acciones reales, 
personalesr ; y  mixtas : por la aceptación, 
y  conmixtión en ella quedó hecho el Glé- 
rig o , ó Iglesia dueño de lá herencia,. y  
los bienes pasaron á su dominio > aunque 
con el gravamen de todas las acciones, 
que contra sí tenia el testador, ó difunto: 
luego el Clérigo , ó la Iglesia , siendo 
reos, están obligados á responder ante el 
Juez^ seglar por acciones r e d f s ,, per-

s o -



sonalés , y  mixtas i estas ’no fueron feu
dales , o enfiteuticas, ó de enfiteusisí 
convéncese, pues ,  que la ley entendió 
todas ias acciones reales y ó mixtas.

105 Diráse que aquí es convenida 
como heredero por haber recibido los bie*» 
nes de lego.. Pregunto laKora :-¿D e quié» 
recibió los demas Biemeipatrimoniales, y  
temporales? De sus padres y otrás perso-  ̂
ñas legas t >con que por 1̂  misma-r-azoit 
debe wrespoítderi ̂ dig estos bienes ante 1̂ ' 
Justicia Real : y si lo recibió de otro Clé^ 
rigo, dde otra Iglesia, pregunto, ¿de quién 
k s .recibió :eŝ a? D é modo que indubitable^ 
mente lodosí ios"bienés> teiporales deri-  ̂
varón de, iegos^ y pasaron á las Iglesias^ 
y Clérigos con aquella afección, y liga- 
miento ^^eesíalíaraaila.jurisdicción 4em-* 
parai/ a i   ̂ íinoafi:-5 ... ve

- 1 0 6  E s necesario entender, que es 
diverso çl dpniínio dé la |ürisdÍccÍon, Bieii 
puede eí ,due:ñ0;..de unâ  cosa donarla á 
Iglesia , ó Clérigo (si no hay ley de amor
tización ) ;  pero la jurisdicción sobre aque
lla cosa no puede atribuirla á la Iglesíe^



ni la cosa puede dexar de sef de la ju 
risdicción R e a l, á que por su naturaleza 
está, 6  nació sujeta E l  .donante , ó 
dante n a  tiene Jurisdicción , ni es suya por 
lo común : ^cómo pues podrá dar lo que 
no tiene , ni es suyo ? De dónde vino á  
la Iglesia la jurisdicción para-ju% ar cn 
estas materias:3r E m c Í  Evangelio no se 
halla : las leyes seculares tanipoco lo com 
prehenden ; ni ^stas habian de contener4 a 
contradiccioñy e  implicaciones que se rtó- 
tarian de otro modo. ' í

10j  M uy distante de poderse for
mar tal Juicio de esta ley ^autoriza otra 
l o ’Cóntrarip.iSuSí cláusulassoncf/g): e/a  
quarta al Señor de la tierra y que es 
guardador de todos Jos hienes de su se
ñorío., S i jes guardador idc^todos los b le-. 
nes de su señorío tem poral, ha de tener^

o ' |U -  ■
(72) "Belluga i n  S p e c u ì ,  V r ì n c t p , r u b r ì c ,  X 4 , v e r s ,  'N u n c  

■ videamus.^ n , a ^ . e t  s e q q . O m n í a  b o n a  Z>.E R E A L E N G O  

s u n t  c o n d i t i o n a t a  , e t  l e g e h j f ù s t a x ù i - c u m '^ t r a n s e ù n t  i n  

C l e r i c o s  :,, v e l  E c c l e s i a s  r e f p a h p ' f m i  o n e r e  r e g a l i  ;,>/• w- 
c i n a i l , ,  ‘e t  s u n t  d e  j u r i s d i c t i o n e  P r i n c i p i s ^  e t  d e  i l l ì s  C l e 

r i c u s  h a b e t  r e s p o n d e r e  c o r a m  j u d i c e  l a y c o ,

(73) 10 . P. 6. .



jurisdicción en todos los bienes témpora* 
les , porque sin ella mal puede guardar
los. He aquí evidentemente demostrado, 
que todos los bienes raíces deí Reyno  
están sujetos á la jurisdicción seglar r con 
que ante esta se ha de disputar qualquier 
derecho, que sobre ellos se ofrezca,, sean 
Clérigos j ó Iglesias los que las. disputen, 
j  sean actores, 6 reos ;  porque si en al
gún caso pudiera conocer el Juez E c le 
siástico el Señor de la tierra ni seria guar
dador, ni tendría jurisdicción en ellosi

108  Este mismo concepta comprue
ba en grande manera otra le y , cuja& pa
labras son: Qtíe todas ¡a s  cosas de su: 
señoría  (habla del R ey) son en su poder  
p a r a  m antenerlas en ju stic ia^  é: en dere~ 
cha.. Verificaríase na ser esto así ,  dándo
se un caso , en que no pudiese conocer; 
porque en aquel na serian las cosas en sti 
poder ,, ni podria mantenerlas en justicia 
y  en derecho (74).

109, E a  estas leyes es, clarísima ,  y
ii-

(7 4 ) Ley 1 3 . s,  Part.i.,

t



(94)
lìteral'da coeTclcIon de las Justicias R ea- 
les contra los C lérigos en las causas de su 
jurisdicción, por apremio , ó prenda reai, 
com o se nota en una (75 ) ? despues 
de haber declarado la facultad de esta
blecer leyes de amortización /sigu e: Co- 
f> mo quler que, los Señores (TE M PO R A ^  
vLE S) puedan apremiar d los Clérigos 
V) qm las tovieron y prendándolos fast'a_ 
•ñque lo cumplan. '
- 1 1 0  Por lo tocante á los crímenes 
de los C lé r ig o s , ordenaron fuesen casti
gados por sus Jueces E clesiástico s, fue
ra de ios delitos exceptuados, en que que
dan sujetos á los Jneces Reales (76).
“ I I I  Sin embargo la ley  57  aun en 
esto , á q u e ‘ se lifnitó , no tu vo  obser
vancia por entonces, sin duda por con 
trariarse con las de los fueros , de que 
quedó hecha expresión , en com petencia 
de las quales no son leyes 5 pues se ve 
que en ei C on cilio  Provincial de T©le-

■■ do,

(75) Ley 6. ParL i .
(76) L ry  59. 60. 61. dict^ títé -et



do , celebrado en el año de 1565  (77), 
tratándose de cohibir y refrenar el luxo de 
los Obispos , ‘Clérigos , y Legos en c£)¿ 
nier /  y vestir/ para obtener las providen
cias oportunas, se explicó así: ^\Nec Sane‘ 
nta Synodus eos sumptus probandos es- 
vise censet y immo Catholicam Majesta- 
ntem hortatur in Christo , eique supplì-̂  
rtcat y ut in his abusibus exi ir pandis Re  ̂
rigio ac Christiano imperio uti velit, 

112  Los Concilios Provinciales de 
V alen cia, y Tarragona del año de 1 5 6 5 ,  
y 1591  presuponen la antigua disciplina 
^n esta p arte , que se dixo ántes , y solo 
prohibé ël primero la autoridadi 4ei los 
Jueces Reales (7 8 )  contra los Clérigos 
de sagrados órdenes en inquirir de su vi
da, y costumbres: ^^De vita alicujus^ qui 
nin sacris ordinibus constitutus sit y im 
Wqùirere aut testes dd informationem re
cipere. Y  el segundo prohibe á los Jueces

o se-

Á7i )  Aguírre tom. 395- 2. de Reform. cap,' ,̂ 
n. 19. '

(78) Aguírre 432.



( 9 ^)
seglares conocer contra los Clérigos por 
violencias, Injurias, y niaterlas ¿Qoima- 
lesj ■ X . / . .

1 130 Sea lo que fuere en orden á la 
sujeción del  ̂Estado Eclesiástico á las po
testades laycas en quanto á lo temporal 
en otras Dinastías , ó Reynos , en Espa
ña la eonvencen nuestras leyes  ̂ nuestros 
cánones , y la serle de siglos tan contl- 
siuados. Las leyes de Partida exceptoaa 
los casos re fe rid o sq u e  com o opuestos 
¿ las Jeyes antiguas de mayoT vigor íe- 
gislatlvo , que estas, no dexa de ofrecer 
graves dificultades. E n  resolución los he
chos,.. leyes , y ddctimentos citados ha
cen demostración y que es ninguno eí in
fluxo de ks leyes eclesiásticas para ma
terias temporales; y  siendo indubitable 
que los testamentos, donaciones contra
tos , y  otros actos de esta clase son civi
les, los bienes temporales, y láyeos, y lo 
mismo los fines, como redención de cau
tiv o s , limosnas, Hospitales, Hospicios,

M o n ^

(79) ÁgmxQtom. 6.foL262»cap. t̂  . /



(97)
Montes de piedad. Pósitos, ediicàclon, 
crianza de niños, Colegios, dar estado 
á doncellas, y  otros muchísimos; toca 
la legislación para su dirección á la juris
dicción política. También hay obras pías 
laycas y profanas: únese bien lo secular 
con lo pio (8o) ; ni la ley comprehendió 
estas obras por espirituales ( 8 i ) :  dudoso 
que fuese Ha dé gobernarse por la ley 
civil (8 2 ).

1 1 4  Verdad es que se proponen en 
contrario muchas D ecretales, cuya expre
sión por menor ocuparla un buen espacio: 
otras hay también de otros Papas en fa
vor de la soberanía tem poral, que hacen

G 2 mas

"(80) D. Cresp. ohservat, 91. n, 70. et seqq,
(81) Ley 56. tit, 6. Vari, i .
(82) D. Ramos del Manzano aá Leg, JuL et Pap, 

c. 52. n, 8. Quapropter et qiiandiu non constat^
sed cmtenditur an ecclesiastica vel̂  profana cansa  ̂ et 
persona sit:::: bahet pro se politicus Principatus veluti 
regulam jurisdictionis omnes causas y per sonas que com
prehendentis , habet item rationem tam quoad personas  ̂
quia layci omnes nascuntur, quam ei quoad causas, quia 
s ce culares omnes sunt, nisi quas exceptas, et Ecclesics 
attributas constiterit  ̂denique ut cumpragmaticis k -  
quarfundat dejura.

ili



mas fuerzaî.de làs . primeras pùedenr ëri- 
tenderse algunas de lo espiritual, y sacro, 
y entonces no serán contrarias, sino muy 
conformes! á nuestras leyes. L a letrá de 
otras no 'sufre estas ínteiigencías : cierta
mente hablan sobre asuntos- puramente 
tem porales, y profanos : estas merecen 
en lo civil y político la misma estima> 
cidn",  ̂que, daria la Iglesiá á la ley de^un 
Príncipe secular' para una materia espi
ritual : no habia de influir la Curia Roma
na la formacion de Decretales, que no fue** 
sen para extender su dominación  ̂ como  
propusieron nuestros Reynos en las Cor-  ̂
tes que celebraron en. tiempo de Doii Juan 
el Primero , impugnando ciertas deter-» 
minaciones sobre diezmos (8 3 ). r.  ̂ -,

115 Vengamos á lo que pertenece 
precisamente al punto de esta disertación^ 
Dícese que por Derecho Canónico él Mo**! 
nasterio succede á los parientes del R e
ligioso , que mueren sin testar, y  se fun**

da

(83) Pedro Lopez de Ayala, Crónica de Don Jua» 
ei I. cap. 10»



(99)
da esta opinion en diversos cánones, y  
Decretales, que examinados por ventura 
demostrarán , que tiene esta opinion suer-* 
.te menos dichosa , que la que se notó en 
las lejes Imperiales.

116 E l  primer cánon es una decisión 
de un Concilio de Orleans año de 51 r , 
en tiempo d e  Simacho Papa, y le citan 
con particularidad Lesio , y Sánchez pa-- 
ra probar ei derecho que tienen los M o
nasterios d e . succeder á los parientes de 
los Religiosos: cosa digna por cierto de 
admirar , que se afirme con tanta satisfac-* 
cion una proposicion ,  que desautoriza el 
cánon. Su ordenación , ó mandato, entre 
otros puntos relativos á disciplina ecle4 
siástica regular, es dirigido á evitar la dir 1 
vagación , ó apostasía de los Religiosos: . 
que se procure su captura y recogimien- 
to ; y si se hallase que presumen tener al
go propio , ó hubiesen adquirido algo du-? 
rante la divagación, se aplique todo al Mo* 
aasterio (84}. Esto , que literal, y ex-

0 3  pre-
(84) Can» 16, caus, 2. Auí per kca aUqua m -, ^



(lo o )
presamente está explicando entenderse de 
aquellos bienes adquiridos por la industria 
del Religioso durante su apostasía^ ó de  ̂
sercion j Se quiere aplicar á la succesion. 
hereditaria; mas es excusado fundar su im 
portunidad. ' ^
, 117 También traen los A A . el cá  ̂
non 9: caus. 16, q. 3. que es literal la au-¿ 
téntica S i qua m ulier  de Justiniano, citada 
en el discurso precedente y solo compre
hensiva de los bienes que tenia y y po
seía el que entró en Religión al tiempo 
de profesar , que es su muerte civ il, no 
otros. G raciano, como buen M onge, no 
hallando cánones algunos, que diesen á 
los Monasterios derecho de succeder á los 
Monges en sus bienes propios,  insertó- 
esta auténtica^ en su - compilación , como 
lo hizo coa^otras muchas^ sin mas autori
dad que la suya; y los A A . con error, ó 
equivocación la alegan como ley ecle-
- , ; - V. • - , siás-

peculiare aliquid hahere pr ce sumpserit, om~ 
adqulsierit ab Abbatibus auferantur Mo-

gari, aut  ̂
nia , quce adqulsierit 
nasterio profutura



( l o i )

sÍEsíica , porque la hallaron en ella, no pa
rando la consideración , en que no hay 
ley alguna eclesiástica que haya adoptado 
esta auténtica , y olvidando que el D e
creto de Graciano no tiene fuerza algu
na legislativa, ni mas autoridad que la de 
un Doctor , y que los cánones que in
serta la tienen por sí~ quando convienen 
con las fuentes de donde se sacaron: pues 
aun despues de tantas enmiendas, y cor-^ 
recciones, como sufrió esta coleccion, 
tiene muchos defectos, como notaron, y
notan los críticos (8 5).
o 1 1 8 Mas con cuidado dexaron de ci
tar un cánon del Concilio Triburiense, 
celebrado ano de 1035 o 3 6 ,  como quie
ren otros , en tiempo de Benedicto I X ,  
que ordena ,  y manda :  ̂ Que murien- 
«do; M onge , ó Clérigo sin testamen- 
vto , ni parentela, ó cognacion, succeda la 
ííl^lesia á quien sirve, en su herencia(86).” 

 ̂ G4 M an-

r(8s) Antonio Agustino de Emendat. Gratian, día- 
log. 3. n :̂u Rerard. Inst. Can. p. i .  tit. 10. per tot.

(86) Can. 7. causa 12. q. Qmcumque exgradu eccle- 
'  '  sias-



Manda y declara esta constitución , que la 
Iglesia, o Monasterio ha de ser poster
gada en la succesion á los bienes, y he
rencia , que son propios del Clérigo , o 
M onge, á sus parientes , dándoles solo de  ̂
recho á falta de ellos : y muy distante es- 
t-aba de dar á los Monasterios derecho de 
heredar los bienes de los parientes el 
Concilio , que aun en los propios del Re
ligioso los posponía,

119  A este canon pueden añadirse 
otras dos constituciones, ó cánones de un 
Concilio de Maguncia , celebrado en 
tiempo de León III. año de 813 , y  otro 
Cabilonense en tiempo de Gregorio I V  
que insertó Graciano en su coleccion (87); 
por los quales sé manda que los bienes 
de los que entrasen en Religión se entre
guen á sus herederos f  pues si bien que es
to se haga en pena de la seducción , ó

-  per**
slastico sine testamento , et síne cognatíone deceserit  ̂
h cer editas ejus ad Ecclesiamubi deservivit devolvatur  ̂
SimiUter de Sanctimonialibus, ■ '

(87) Crtn. penult. caus. \6. g. 7. Can. fin, c, 20. q. 3.. 
Lfiínstituit sane scicer ist? Conventus,



persuasión p a ra 'traer á las ““personas á la 
vida M onástica , reprobando, com o tor
pes las adquisiciones por tales medios; 
con todo si esta es la causa que obliga á 
la restitución de los bienes á los herede
r o s ,^  cóm o obliga también al sugeto á 
perseverar en el estado, siendo así que 
la sed u cció n , y  circunvencion irritaría , y  
anularía la profesion del M on ge ?

120 E s sin duda que por las disposi
ciones canónicas referidas están excluidos 
los M onasterios de succeder á los parien
tes de los R e lig io so s , y  esta es la verda
dera inteligencia acomodada con otras dis
posiciones conciliares (8 8 ), por las que el 
Moí^ge se llama solitario , triste^ y  se re
puta com o muerto para el mundo : con
c e p to , que im plica, y  repugna con to
da especie de adquisición por su derecho,
o representación , que no puede te

ner-

f (33) Can, Placuit 8. cam, i 5. q* i .  Sedeat itaque so
litarius , et taceat, quia mundo mortuus est ; Deo autem 
vivit ; agnoscat nomen suum : Monos enim grcece latiné 
unus acbos grcecè latiné tristis sonat, inde dicitur Mo
nachus , id est unus tristis^



nerla sin considerarle v ivo .
12 1 D e  las D ecretales proponen los 

D D . por capital una de Inocencio I I I :  (89) 
y  sin om itir que las D ecretales son deci
siones sobre causas que solo prueban pa
ra los casos que se determinaron , y  de 
ellas no puede formarse ley  paria otras di
ferentes (90) ;; n i de estas „ ni de otras que 
también se proponen puede inferirse el* 
pretendido derecho de l̂os M onasterios.

12 2  L a  especie en suma es haber he
cho uno testamento,, instituyendo un hijo 
m enor de catorce anos por heredero ; ŷ  
si faltase sin hijos,, vo lv iese  la herencia á 
sus tios hermanos del testador. Ofí*ecióse 
este hijo á un M onastério'con sus bienes, 
del qual salió : yespuesv vo lv ió  á òfrècèrse’ 
á dicho M onasterio haciéndole donacIon 
de sus bienes , que juró , y  allí murió. 
L o s tios pretendieron la  restitución d e los 
bienes p o r  haber muerto sin hijos ; y  ccn-

tro-
(89) Cap. In pr¿ e s e n tide ProBation,
(90) Berard, Tnstit, Can. p .i.t it. 12. §. A l  decreta  ̂

et rescripta 'Pontificum cum singularia sinf\ singulares 
causas guibus satisfactum est, non egrediuntur.



( i o ¿ )

tro vertida la ca u sa , porque no constó, 
ó porque no se probó por parte de los 
tios claram ente que el sobrino murió m e
nor de caíórce años  ̂ se absolvió al "M o 
nasterio ; porque no se puede decir que 
m uere sin h ered ero , dice Inocencio IIL  
elt^0yînstîtuyé ^^ m heredero^ aIsM o*, 
nast§rio. De^^sta? especie^ in fi^ n  n(itahos 
Ganónistas  ̂ que el M onástetío es tenido 
en lugar de hijo , y exc lu ye  el substituto, 
y   ̂que el M onasterio succede áUos pa
rien tes-del’ M on ge que mueren íntestá- 
dos : otros mas detenidos deducen 'm ejor 
de este texto la conclusion dubia proba-* 
tío non relevâtprobantem (9 1).
, 123 Para inferir las proposiciones, ó 

conseqüencias prim eras, se' procede con 
equivocación notable : créese que es una 
substitution fideicomisariaj pero no lo es, 
sino pupilár directa con fórMulafde. y u U  

g a r; y  véase a q u í, com onoduran do es
tas mas que hasta cum plir el' menor los,

ca-

(91) Joann. And. BaÍd. BeÍlamer. Bultr. quos refert 
Fagn. iñ cáp, Prcesént  ̂de Fróhát-» n* i. • ,



catorce años, porque no son mas qüe unos 
testamentos de los h ijo s , para cuya orde
nación autorizan las leyes á los padres, 
una vez cum plidos, caducó , y  queda sin 
efecto la substitución, y  justamente tuvo 
lugar la institución, ó donacion que el hi
jo  h¡zQ,de síus bienes al M onastew a (92)% 

1241 X ^ e  sea substitución pupilan 
consta ciarísimamente de la D ecreta l: rê  
sulta la menor edad de ,catorce años que 
el hijo: tfenia quando se ofreció: con. su^ 
bienes al M onasterio, de donde se sepa-, 
ró ; y* habiendo vuelto y  hecho donacion 
de sus bieneSi oon jiuramentó , por no ha
ber h e c h o -í^ ^ ta r  los substitutos, haben 
muertOHiehnmenoftJedtó de catorce años, 
se absolvió al M onasterio: prueba eviden
te  que. se; consideró: la substitiucion pupi-i 
lar p ilq u e  á  hrf:)ers6; considerado fidéi'í 
comisariac^^ra im portunísim a fundar la 
absolución d el M onasterio en la donacion 
jurada , que hizo ;,: que o equivale á institu-. 
c io n , y  en el defecto de prueba de edad

im-

(92) Minsiger. m dkio cap» In prasentiay »* 9.



îm pùber / qué àl paso qué anuîarla la oblá-  ̂
c io n , y  dóoacion del hijo , abriría la  püer^ 
ta 'á  los substitutos para la succesion , y a  
eásfuerza de la siibstitucioB pupilafo, d* 
ahintestato, /a
o* 125 * A u íi por eso ^  nota , que: no se 
detiene la D ecretal en k  condicion sim  
liihris y m  dice que el M oíiasterio snc^m 
d a , ó no en lugar de hijo , ni que 
c lu y a , ó no el substituto ; sino la razón 
principal , que dio impulso á su . deci
s ió n , fue que no se puede d^ cir, 
m uere sin heredero el que instituyó a l  
M onasterio  , significando que no podiari 
pedir los substitutos por el testamento del 
padre í fino haciendo constar haber rnuer- 
to el hijo -menor de catorce a ñ o s, y  por 
no haberse probado, que la donacion que 
hizo el hijo , fue siendo menor de cator
c e  ^ñoí, se excluyo á los actores.  ̂
» 12 6  Proceden los A  A . (aunque ccn equi
vocación) en el supuesto de ser el hijo á 
quien se substituia m ayor de catorce años;' 
pero ni así podria* probarse el intento : la 
substitución entonces seria vulgar^ equival

dría



dria á esta formula: sea m f hijo heredero^ 
y  si no quisiese serlo, léanlo sus hijos ; y si 
no quisiesen ser herederos, ó  no los tuvie
se ,tséanb los *̂tio5: á los hijos no se puede 
substituir vulgarmente sino para el caso 
de tiolúntad, ó abstinencia (9 3 )  : admitió 
la herencia : con que quedaron por la ad
misión exclusos los substitutos, sin ^nece  ̂
sitar que eb  Mohasíerio^ los 'excluyese, t ' 

12 j  Y  aunque la substitución fuese 
fideicomisaria (que no lo es) , sucedería lo 
mismo : en los hijos el encargo de res
tituir los bienes al punto, ó despues de 
la muerte al substituto , se entiende en 
el caso de abstinencia: importan poco las 
palabras, ó locuciones con los hijos, á 
quienes no ha de juzgarse por el con-» 
cepto común de los demas; puesá los hi
jos no se les puede gravar con fideico-» 
misos en ‘SUS legítimas (9 4 )  ̂ por lo que

'i so-
(93) Leg. S í posthumus \ §. Quod vulgô  ff. de Lih. et 

posth. Vinw. in '%, init.de Vulgar. Gómez de Vulgar,
. Leg. Quoniam inpriorihus ’̂ 2.et 4eg. Scimus 36. 
C. de^Inofficios.testament. NovellaJlZ.cap, i, NoveU 
ia 2 2 , cap¿ jfi^Noveila^Í§Pc’̂ í^  ^



solo valen tales substitocionés quando ae- 
cede su voluntad ; y si se dixere qiian- 
do esto suceda en las legítimas, no así 
debe acontecer en los demas bienes, que 
el padre podia dexar á on extraño , en 
los quales podria imponer los graváme
nes  ̂qoe quisiese; responderáse > que se
ria asi c ie r ta , si con efecto se hubiese 
hecho la substilucioñ en específica farma^ 
y expresamentej j  pero na habienda sii-: 
pedido asi, sino hablanda en términos co^ 
muñes^ y ordinarias, sin hacer distincioii 
de bienes , es de c re e r , que el padre usé 
mejor de los oficios de tal que de sim¿ 
pie testador ,;3 queriendo qtie.aquellos bie-̂  
nes de que podria disponer-á los extra
ños, siguiesen la condicion,. naturaleza, y  
efectos dé las iegí|imas*
3 1 2 8 7  Esto es lo que sucede en este 
capítulb, donde se halla la substitución sia 
distinción de bienes, para que en los de 
legítima no recayese gravamen alguno ai 
h ija , y en los oíros s í : con que es de 
creer que todos los estimó de legítima^ 
y así deben juzgarse , y  de aquí la subs*

t i -



(n o )
títuclon fideicomisaria com prehende solo 
el caso de noluntad , ó abstinencia , que 
desestimó el hijo en? el mismo hecho dê  
disponer deí!^sus’̂ biehes , no queriendo 
conformarse con la voluntad del padre: 
con que sea de qualquier.m odo , el ca
pítulo-no d ia m otivo para inferir lo  que 
ktfieíeif.  ̂ ' í'n
, 12 9  " A  la verdad es m ucho de ad

mirar , que siendootarr litejiak^-y ícstan-; 
d0 tan chdñ f  y  expresiva esia^ D ecretaly 
^e desentiendan de ella los C aíio íiistassi^  
guiendo la sum a, que no corresponde co a  
la  de tra / com ò sucede en otras muchas^ 
según vá demostrado ;cy nada  ̂menos opor*f 
tunamente se puede inferir d e  ella  ,j que 
las proposiciones de succeder el Monas^ 
terio en lugar d e .h ijo , "y  excluir al subs«̂  
tituto ; pórqm^ en :cb caso  '^ ue propone 
no succedió en calidad de h ijo , sino de 
verdadero , y  real heredero por la dona
cion  aU<íluta*txle;;los--bienes jurada*; que 
equivale' á testamento ; ni exclu yo  subs-t 
íit  uto , porque no tenia que exclu irle ha
biendo caducado la  substitución pupilar

por



( n i )

por haber muerto el hijo mayor de ca-
torce años , capaz de donar, y hacer tes
tamento , y  haberse estimado válida la 
donacion. ^

130 L a  otra proposicIon de succe
der el Monasterio á los parientes del R e
ligioso profeso, que mueren Intestados^ 
de ninguna manera puede deducirse de 
este te x to , ni en él se halla cosa que sea 
conducente á este propósito. E s muy di- 
ferénte el que en tales disposiciones ex
cluya j ó no el Monasterio al substituto, 
y  con la profesion se entienda cumplida 
la condicion sine liberis , con que una vez 
profeso pueda, ó no heredar el Monas
terio á los parientes que fallecen sin tes
tar : hay entre estas proposiciones tanta 
distancia , quanta del ser á no ser ; esto es, 
de un derecho causado , qual lo es la ins
titución efectiva con el gravamen condi
cional sine liberis  , á un derecho imagi
nario , que no existe  ̂ qual lo es la heren^ 
eia futura por muerte intestada.

131 Otros A A. presentan para pro
bar este inte*nto una Decretal de Celesti

H no



na l î l .  C95) î su Îeîra persuade îa in
conducencia, é inaplicabilidad. Su obje
to se dirige á declarar que el menor, que 
fué ofrecido por su padre á la Religion, 
llegando á los años de discreción , pue
de salir del Monasterio , j  pedir los bie
nes paternos que le competen por la suc
cesion á su padre. Nada tiene que ver una 
decisión de esta clase con las proposicio» 
nes que tantas: veces van repetidas ; j  es 
necesaria mucha delicadez de entendimien
to para persuadirlas con la letra de este 
texto , j  mayor sencillez para creerlo.

132  E n  resolución los cánones , y  
decretales que se citan por los A A . no 
prueban las proposiciones para que se pro
ducen, y tienen poca conexion con ellas; 
ántes por el contrario , canon hay que 
prohibe la succesion del Monasterio á sus 
Religiosos en sus bienes propios,, teniendo 
estos parientes  ̂ como se lleva demostra
do ; y por tanto es mas extraño la insis
tencia de algunos en querer persuadir el

de-
(95) Cum scimus 14. de Regular.



(” 3)
derecho de los Monasterios para succe
der á los parientes de los Religiosos a la 
sombra de proposiciones, en que no pen~ 
saron las leyes eclesiásticas.

D I S C U R S O  I V .
Que p o r  nuestro D erecho R e a l  no p u e 
de e l M onasterio succeder á  los padres^  ̂

y  parien tes del R elig ioso j ni a  este y sî  
no dispuso d  su fa v o r  de sus bienes  ̂ m  

en los vínculos y  m ayorazgos  
que poseía .

133 D iv id ió se  el Imperio del mundo, 
que consiguió la soberbia Roma en el año 
de 3 6 4  de Christo, entre los dos herma
nos Valentiniano y V alen te ,  tomando es
te  el Imperio de O riente,  y  aquel el de 
O ccidente. L a  duración del occidental dis
currió por espacio de un sig lo , hasta el 
año 4 7 5 ,  en que Imperando Momilio , ó 
Augustulo ,  fué invadido y destruido por 
los Godosí á estos destruyeron los Grie
gos , k  los Griegos los Longobardos, has
ta que en el año de 800 se. restituyo en

H 2 Car-



Carlo Magno pero quedando Coronas
independientes nuestra España , Francia, 
y otros Reynos : los Orientales continua
ron su Imperio hasta el año de 1204 , en 
que ganada la nueva Roma  ̂ ó Constaoti- 
nopla, imperaron los Latinos hasta 1 4 8 1, 
en que los Turcos los sujetaron á su do
minación.

13 4  A esta causa debe atribuirse con 
mas verosimilidad no haber tenido uso las 
leyes de Justiniano en el O ccidente; no 
a la pérdida de ellas hasta el año de 1 130, 
en que se cuenta su hallazgo en el sa
queo de Almalfi (9S). No era regular que 
el Imperio O riental, que duraba, y du
ró hasta el año de 1 2 0 4 , ^iese tan des
cuidado , que dexase perder las ley es, y  
viviese sin ellas : en el O ccidente, co
mo que no regian , ni eran suyas, no 
habia para que perderse. Las diversas Mo)- 
narquías y Dinastías^ que se formaron por 
la desolación del Im perio, tuvieron sus

(96) Luc. de Servît, in Annoi, ad diseurs cum 
ûUîs ab eo relatis.



( C ” 5 )
ìéfesir â;rtìcijfefes y-como^doo V€tìios-"en 
España , y Fmneià';"> y aun el'Im {)erib  
O ccidental, luego que ftié restituido 
Garlo "Mkgna::/! til v o i  leyes; k& y di^feen- 
tes d èj las? : de  ̂J  ust in ikm) pp ry  ̂àrrt^P 
bernaron por lasr de los Lofìgobardòi. ’ 

13^. X a s  leyes que en órden al re
glamento; cdeì 1^ succesion ^deídoso Regu> 
lares>isebhdlai^:^£&é t ó jm a s  ahtiguai pro^ 
miilgada por ^OTeodòsio el Grande : otràs 
pori Ancadio r^otr^. por: JusHnianoi,, bo- 
dosrEmperàdores del^Oriente y despues de 
la» divisloii det ; Imperio. Estos hechoá, 
que no reciben duda , ofreceiv Ja  idea dé 
la ineficacia de aquellas léyes, establezcah 
-lo que estableciéren para  ̂ los occidenta
les: era necesario‘para que tuviesen vi
gor en el Occidente que las* hubiesen 
publicado sus Emperadores | aunque hu
biesen sido promulgadas^ por" estos/^obli^ 
ganan *solo en las tierras de su Imperio; 
mas en otras Dinastías, yfMonarquías, que 
sacudieron el yugo d el Imperio /  forman^ 
dio otra^soberanía diferente é independen- 
te ̂  ningún influxo podían tener dichas 1^

H3 yes.



^yes , comodilo le tienen hoy las leyes d 
los Chinos y Armenlos, por muy buenas 
que sean. í .
í i / ig ó  'fAsí sucedld en: i^estra. España: 

Jas Historias nosrrefieren el principio de 
la Monarquía Gótica .en el año de 415  
-en Athaulfo , qiie ia lk ció  en él de 4 17  
'Cn lál cortai-duracionjle ^  anos, que dist 
^urrierQn desdei3644ién qué!seidívidió el 
Imperio Romano en Oriental, y Occiden- 

^tal, hasta el de 41^3 , queiseí réconóció J^  
España independiéntfe,b Los>Emperadores 
Valentiniano I. , Graciano I, Valentinial- 
no II, , y Honorio , que dominaron en el 
Occidente, no hicieronpleyes algunas re- 
l^iyas éc esta materia^: los. ique succedie- 
Ton despues hasta el año “ de 475  , en que 
acabó el Imperio Occidental, hiciesen las 
leyes: qüeoquisieséa^ norpudierdn exten^ 
derlas, á la; Monarquía EspañolaJ iú 
; 137  E n  ésta parte de la legislacioa 
la pph'tica. de hue ŝtros Soberanos Godos 
.no quiso admitir , rii que-rigieseniaquíe^ 
lias leyes íRdmanas > que ánte^idetla^lé^ 
-vacioa en Monarquía, y  tiempo^* legítii-

mo,



nio j con , tegitima • àutoridadnptomul-i 
garon los pmpéradores para toda su do-
r̂ iinaciofii, dé una parte nuestra ̂
Espliav(97)h^ims|i:oirien estOiide aquel> 
amplísima Merecho  ̂que dà guerra ali 
Gonquistadar glorioso , y- na quisieron 
recibir ~pr̂ ltadô  iunò de,los adornos mas 
brillantesndeì là: Coronà lo es k  le-
girfaeion i|otenÌéndoÌé< i propio > adquiridoj 
con la.'virtud de su fortaleza, y valor
heroyco. ^

138 Los ̂ Fi’̂ iiceses nuestros vecinos, 
que ècharon los primeros cimientos dé> 
su Monarquíaen Clodoveo año de 448 (98) 
si-güieron el exemplp de nuestros Monar
cas-Godos , gobernándose,por leyes , que 
ellos hicieron diferentes de las de los Ro
manos, muy mas acomodadas á sus cos
tumbres; á lo menos así puede creerse, , 
pues en los puntos relativos á la Icgisla-

H4 cion,
(07) Ley^.tit t.Ui. i.Fof. jud,  ̂ o
/98) Síguese la opinion de los que tuvieron pof Ke- 

yes fabulosos á Príamo , y FeramündOii que otros po
nen por los primeros Reyes en la Monarquía Fran
cesa.



cîbnyyrmatèmî^^de justîcm ' y^politÎGa,^ 
que refieren los Historiadores ;  confron
tadas sus le jes  lantiguas toqn los ^Gódigos,i; 
qbe^andaron^ formar ijüstini4nç^)yi Tcoé-i 
dosîo ÿ sê  advierternotàbkî‘̂ rclfeeîisidad:i 
aunque en muchas cos^}S|an rbuj;seme-j 
jantes , como nece^riam enteiiteirfi^jyei 
ser todas laá̂ , Nacîx3œs;IdelI mundonuiâàai 
con otras : e^tas huellasUiîgmeron ilasode^i 
mas N aciones, conforme jueronrrecono-i 
ciéndose independentes. .osTínr d
- 1 3 9  E n  lojÉocante^I Apunto délesta 

disertación, entre los Franceses el Reli*̂  ̂
gioso profeso de tal forma se considéra 
muerto civilmente y perdida Ja co g -- 
nación terrena^, que ni él,3,  ̂ ni su M ûr/ 
nasterio en su nombre , ni*̂  con derê- 
cho propio , ni ageno puede 7 herediür 
4  los parientes, ni aùn ai los paàfosr 
que 'mueren sin testar ; y  lo que ,nias: 
es , los bienes propios del que profesa, 
si por pacto expreso , 6 renuncia no 
los dona al Monasterio , lí otro terce
ro 5 vienen á los parientes /  que según le
yes tienen derecho de heredar abintes-

ta-



tato (9 9 ): Semejantes leyes con alguna dife
rencia tienen la Saboya, Genova , y otras 
Dinastías y Principados, de que hacen  ̂
expresión los Escritores (ib o ). , f  
»‘ 140  L a  Monarquía Gótica que se for:  ̂
m ó  en España , no.usó de leyes algunas 
escritas en sus principios : su gobierno e a  
la. política ^f^militar y judicial consistiar 
m  usos, y costumbres: así se dirigieroni 
hasta Eurico , que fue el primero que en' 
Cortes estableció ley es , y las comunico, 
'escritas á los vasallos para su observan
cia ( l o i ) .  Despues de Eurico hicieron le^ 
yes Leovigildo, Gundemaro , Sisenan- 
da y  Recesvinto , Cindasvinto, Sisebuto, 
’Wíahiba y  E g ica , formando Códigos de 
ellas,

- 14 í  iD e  las  ̂ de Eurico se obscüre^j
1 : . J  < A r h í . -  ■ . f : : € Í Q y y

(99) RebuíF. in "Procemta Regis eónstít. ghs. n/'it* 
Vanspen. tit,29. cap, 2, de V7t, paupert, cum Gudelino  ̂
Cípeo y otros, dice ser de d erech o s la Beígia Fran- 
^ sa , &c. y  cita una constitución de Carlos V,

(100) Casareg. de Suco, ahintestato  ̂§. 13.LUC.Í/Í? Suc- 
ces. abintestata, dhcept, s. n, i^, cum Catahg, D D ,

(101) D. ísidor. citat. á D. Valiente in App,¡ur. pu- 
hlic. €t á Villadiego in Cbronolog, Reg. Gotor,



cieron los Códigos, y  d e 'ellas nb llegó' 
á nuestra edad mas que una, ú otra , que 
se. halla en la .compilación del Fuero 
juzgo; ni de los demas Monarcas se lo
graron los volúmenes^ que formaron , co
mo se percibe de los Concilios V III , X I I ,  
y X V I*  Toledanosr pérdida sensible, pu^s 
por ellas, entenderíamos mucha^^^sks 
ignoramos de la antigüedad^ e| «Euerœ 
juzgo , que ténemos , fué compilado des-i 
pues de "Egicai' .  ̂ ¿ cï?i:zo-.J
“ 142 Por una Decretal del'Papa Siri-J 

fcio á Hicmerio , ‘Obispo de Tárragona,) 
añode 385 (1 0 2 ), consta que ya en el sî  ̂
glo quarto,y  ántes de la dominación G o -j  
da habia en España Monasterios de Mon-' 
g es, y Monjas : era regular que la suc
cesion activa y ” pasiva de estos^e regla
se-» por Eurico , que dominó cerca de un 
siglo despues. Si tal vez >no e s , que en  ̂
tónces fuese libre el acceso, y regreso á;

la

(ro2) Agiíirre ín Colíect.ConctUor, tom, 3. pag, 13* 
Hardüifi. v fr í  Conctrwr,tom, i. ad a n n , Epistola 
Syrie, ad Hìcmcrìum,



la Religión (por no' acostumbrarsèa ha
cer piromision , y  voto solemne), sin mas 
pena^ue la de responder á Dios , como 
sucedía en el Oriente, y continuó muchos 
años despues "hasta los tiempos de Justi- 
nianq , qué"̂  corrigid esta libertad y faci
lidad, según.queda, notado , porno haber 
sido'^sùficioité., al parecer, para contener 
éstos regresos y ó deserciones, el décreto 
del Concilio de Calcedonia ( 1 0 3 ) ,  que 
mandaba que los Monges vagantes fuesen 
eompelidos áo volver á sus Monastériosi 
providencia que-para España renovaron 
despues el Concilio de Barcelona en 5 4 0 , 
y el quarto Toledano en 6 3 3  (1 0 4 ). E n  
cosas tan antiguas , que pueden rccibif 
muchas y muy buenas consideraciones, 
no es fácil fixar el juicio*
. .  1 4 3  E n  ios tiempos adelánte, y po
cos años despues que Justiniand en el 
Oriente habia promulgado sus leyes, y  
-i: au-

(103) ConctLCálcedon. can.2'^,
(104) Harduin. 2. §40. can. i. Condì, 

Burciñmv Condì, Toletano  ̂ can, 52. apud AgmiiQ
374»



auténticas relativas á esta materia*, ILeol 
vigildo en España estableció una ley ( 105)^ 
que dice así: L o s  C lérigos é  los Mon- 
nges y é  la s  M onjas ̂  que no han herede- 
nro a ta  séptimo g rad o   ̂ én o n  mandan  
v>nada de sos cosas  ̂ la  Ig les ia  á  quien 
yiservian lo debe haber todo . .

144  Por los tiempos dei esta ley te- 
iiian los Monges , al parecer  ̂ la facultad 
de testar. Si las profesiones eran solem
nes , como se percibe de otra ley de R e
cesvinto (10 6 ) , tal vez se omitiría el vo
to de pobreza, porque no es co m p atife  
con tener propio , y con la facultad de 
adquirir, que presupone el derecho de 
testar. Sea lo que fu ere , en esta parte 
no recibe duda que la Iglesia , y M o
nasterio no podian heredar al Clérigo y  
Monge abintestato  teniendo parientes 
hasta el septeno grado , que era hasta el 
que por otras leyes se concedía general-

men-

{10%) Ley 12. tit. <i, Uh. /\.For. jüi»
(106) Ley <2. tit. 5. lib, 3. For. jud, Con vírginessa* 

gradas é con viudas profesas.



mente esta succesion la te ra l, o tranŝ » 
versal intestada (10 7) : m ucho menos po
dría succeder el M onasterio á los padres^ 
y parientes del M o n g e , no pudiendo sue» 
ceder ai mismo M onge.

145 E i  R e y  R ecesvinto hizo otra 
le y  en órden á los Regulares , que conr- 
firma lo dicho : propone en ella el re^ 
greso y  deserción de un M o n g e , que sa-, 
le al siglo 5 y  se casa : declara ser el ma
trimonio nulo (supónese la profesion so* 
lem ne). Según la  opinion de los A  A*, 
modernos , parecia que los bienes patri- 
mQniales de este y  los adquiridos duran
te su divagación y  apostasia , debian per
tenecer ai M onasterio ; pues esto es lo  
que resiste, y  contradice esta í e y , y  or
dena que sus bienes los hereden los hi» 
jos legítim os si los tuviere , y  no los te
niendo los hereden los hijos del mairi-* 
monio sacrilego. Que maguer (dice con 
esta sentencia notable) que sean nacidos 
de pecado  ̂fueron pur gados por el Baptis-

{io*¡) Ley 11* t i t U h  4 , For* jud^



mo : si no hubiese hijos manda que here-
den sus bknes los parien tes m as propin
cuos Algo mas que en la antece
dente debemos entender establecido en 
esta l e y , pues por aquella ya estaba de
clarada la suc^cesion de los parientes abm-> 
testa to  con prelacion á la Iglesia ̂  ó Mo-* 
nasterlo ; y  €ste algo mas puede entender
se haber sido quitar en este caso al Mon-* 
ge desertor la facultad de testar , que en 
ia otra ley le daba ; y  en uno y otro ca
so de testamento , ó intestado quiso p re
ferir i  los parientes del Monge apósta
ta en la isuccesion de sus bienes al M o-

»
n áster io.
. 146 E l  R ey  E gica €n otra ley (1 0 9 )  

tratando de los M onges, que dexan el 
hábito 5 y  sus penas, ordena, que sean 
vueltos al Monasterio , que queden infa-* 
mes, y hagan mas fuerte penitencia, y en lo 
tocante á sus bienes, manda que si quan
do se tornaron al siglo se casaron, los

hi-

'108) Ley 2. fit. Uh, 3. For. jud,  ̂
[log) Ley 3.



hijos hereden sus b ien es; y  si no tuvie
re h ijo s, sus parientes mas cercanos , ex
cluyendo al M onasterio en com petencia 
de ellos; conformándose en esta parte con 
la ley  de R ecesvin ío  , y  añadiendo que 
las d o ta c io n e sd o n a c io n e s , 6 arras, que 
recíprocam ente se hubiesen dado  ̂ uno á  
otro y las haya el que no salió de la Or« 
den por los dias de su vida  ̂ despues de 
la  qual vengan á los hijos; y  si no los hu
biere^ al pariente mas propinquo del que 
laa dio.

147  Si se buscasen con la mayor so  ̂
licitud expresiones y locuciones para ex
cluir las Iglesias  ̂ y Monasterios de la  
succesion de sus Clérigos , y Monges,, 
que fallecen sin disponer de sus \ bie
nes en concurrencia de los parientes^ ña 
podrían hallarse mas propias  ̂ mas: cla^ 
ras , y significativas,, que las deque usa
ron estas leyes ; declarando ellas, que el 
Monasterio no puede succeder á los pa
rientes del Religioso, que muere sin tes
tar, pues que no pueden succeder al M on- 
ge en competencia de ellos..

E n



14 8  E n  la com pilacîoa de fueros, 
© leyes mandada formar por -el C on de 
D o n  Sancho G arcia á fines del siglo dé
cim o , según cóm puto prudente , se ha
lla una que dice así: ^^Esto es fuero de Cas- 

tilla : Q jie  ninguna M onja , ni M on ge 
nde R elig ion  sil raurier algund pariente 
amanero que non haya fijo s, los parien- 
vtQS m a s propíneos del muerto deben 

heredar los suyos bienes |  mas e l  parÍen- 
. -j?te de R eligion  M onge , ó M onja , no 

?)debe heredar ninguna cosa en la buena 
y?del pariente mañero^ mas debe heredar 
95en la  buena del padre , ó de la ma- 
vdvQ ; é igualmente con suos hermanos; 
%ré si se avinier con suos hermanos , quel 
rvden renta conoscida , puede usar de to- 
•fída la sua su erte , é servirse de ella en 
vtoda la sua Vida , é arrendarlos á los 
^^estraños , si non se avinier con suos pa  ̂
orientes: mas non la pueden ven d er, nin 
wenagenar en sua v id a , si non por tres 
vcosas , por debda del padre , o de ma- 
wdre , ó por sua debda , que é̂l hubiese 

fecho  ̂ ante ,que entrase en la O rden,
7í 6



lió por'mengúa de comer, ¿ de vestir: 
«é á la fin puede dar el quinto por sua al- 
»ma, é lo al que finque en sus parlen̂  
«tes (no). ¡ " G " ' !

149 ComprehendixS esta ley con mas 
expresión que las antecedentes la succe
sion activa y pásiva'ídel Monge, limitan
do el derecho activo íde - succeder de es» 
te á sus padres, y excluyéndole de los 
hermanos y parientes, y  gravando los bief 
ties 'que ; herédase lel jMongeí del ipatdre 
con un derecho Jde reversión-á" sus her
manos , y parientes respectivamente, sin 
permitirles mas i facultad y que ' disponer 
del quinto ípará su alma ; deelaraódo efl 
esto, que aquella facultad de téstkr, qué 
eoncedia la ley de Leovigildo á los Mon- 
ges, era ceñida al quinto'de sus bienes.

150 En el año de 1255 el Rey y 
Emperador Don Alonso él Sabio formó' 
la compilación de leyes que conocemos' 
2on el nombre de Fuero Real, ó de las le
yes. La variación, que en algún tanto

I cau-
( i  10) Ley 2, tit. 2. Ub. g. del Fuero viep.



causaba'este Código de las antiguas le  ̂
yes y fueros ocasionó no pocas revolu-* 
ciones y,disgustos en el Reyno. Casti
lla no lo quiso admitir en quanto se opo- 
nia á las" leyes, fueros^ usos, y costum^ 
bres antiguas: admitiéronlo L e ó n , y otras 
Provincias, y  por fin hubo de mandar el 
R ey  se obserTasen las leyes y  fueros an
tiguos en quanto se pretendían derogar 
por es^a compilación ( i I I }.
i 1Í151 ’ E n  este cuerpo de leyes, que es 
uno de ; Ibs  ̂de mayorN autoridad , se ha*̂  
lian , dos que declaran el modo como de*; 
ben? regirsej las succesioncs activas y pai* 
sivas de los Monges ( i  1 2 ) : en una se ex  ̂
plica el Legislador J )o n  Alonso en esta 
m anera: JD ^ h d erm s que ninguno no 
•fípueda m andar de sus cosas (^ovíe \o% 

que no pueden ser nombrados herede- 
97ro s , y  sigue) ni d  home de R eligión  

despues que Jic iere prom isiom  por don**
de

( i  i  i )  Hernán Sánchez de Tobar su Chronista ea- 
pít, 23.

(112) Ley 10. tit, $, lib, 3. For* leg»



de se ve , que ni el padre , pariente , ni 
el extraño puede instituir al Monge por 
heredero ,  ni mandarle cosa alguna: me
nos, pues, podrá heredar abintestato^ sien'* 
do así que es muy mas recomendable la 
disposición testamentaria q«e la intesta^ 
d a ; pues aquella estriba en una voluntad 
expresa, y  determinada, y  esta en una 
presunción sujeta á falencias. , -

152  L a  o tra 'se explica así: "  Tb/á  
rihome y é  toda m uger que orden tom d’* 
•fi re puede f a c e r  su m anda de todas sus  
\uosas f a s t a  u ñ  año cumplido \ é  s i  ank 
hte^del año na lo ficiere y c l año p a sa d o  
vino lo pu eda f a c e r  , m as sus f i jo s  he- 
Ttveden todo .lo suyo  ̂ e s i  fijo s   ̂ o niê  
vitos ,  ódende' ayuso no. hubiere j heredem
vi lo los p arien tes  maspropincüos^'^ (113)*  
Son muchas las consideraciones que ofre
ce esta , ley como las antecedentes : todas 
conspiran á un fin , y  todas se explican 
en un sentido , ó substancia , sin mas ̂ di
versidad que la locucion. Una reflexión

12 so-
(113) I I .  í / í .  6 .7/^* 3. F o r .



sola basta para la exclusion de los Mo-* 
nasterios en la succesion intestada de los 
padres, hermanos j  parientes del Reli
gioso : vemos por estas leyes que no pue
de ser instituido heredero : vemos que 
en los “̂ bienes que consigo lleva al M o
nasterio, no puede succeder este quando 
profesa sin disponer, y que los parientes 
son preferidos; no puede creerse en ver
dad sëa rtinta la sencillez: de alguno, que 
entienda poder succeder el Monasterio á 
los padres y  parientes de] Religioso , no 
pudiejido succeder-al Religioso en los bie
nes propio^, y  qpe llevó ál Monasterio, 'si 
expresamente antes  ̂ de ,1a profesion no 
dispuso á su favor< de ellos. L o  mism.o 
establece Ja i ley* i . tit. 9 .  : libU4.^âel dicho 
F  uero, que habla sobre los M onges; y Mon
jas que después de profesos salen del M o
flas terio , excluyendo á este de la heren
cia dándola á los parientes ^ confor
mándose con las leyes de Recesvinto y  
Egica citadas.

.153 M as. por posible dirá alguno, 
que importa, pQcp„, 4 ’ riada que estas le

yes.



yes, que se han referido,  establezcan, co
mo de hecho así lo establecen , que los 
Monasterios no pueden succeder á los pa
dres , hermanos y parientes de los M on
ges , ni aun á estos mismos, quando aque
llos mueran , y estos profesen sin dispo
ner de sus bienes ; puesto que dichas le
yes son fueros que no están en uso , que 
para su observancia se necesita; y quan
do fuesen leyes , están derogadas , anu
ladas , ó revocadas por otras mas moder
n as, como son las departida. Tales son 
las especies, que se han proferido por al  ̂
gunos Escritores , que como reciben la 
ciencia por tradición, 6 á manera de cuen
to , como en otra parte se dixo , detie
nen poco el juicio sobre las leyes Rea
les , contentándose con seguir una opinion 
que , ó no es cierta , ó leyeron equivo
cada y confusamente.

E s  incierto que las leyes de Par
tida deroguen , ni anulen estas, ni en 
'ellas se halla especie alguna alusiva i  la 
derogación : muy distante de ello , todas 
las leyes que hablan sobre el asunto, son



( 1 3 2 )

confirmatorias , ó diversifican p o co , co 
mo despues se demostrará ; pero aunque 
fuesen contrarías, no pueden tener efec
to. las leyes, de Partida  ̂ ni se consideran 
con  fuerza , y vigor legislativo en esta 
parte : es punto muy im p ortantetanto  
para este asunto, q4ianto para toda la 
Jurisprudencia Española. Conviene, aún- 
que 'i costa de alguna digresión,, hacer al
gunas consideraciones, para desechar las 
preocupaciones que en esto se padecen., 

15 5 Don Alonso el Sabio formó , ó 
mandó formar las leyes de Partida, que 
concluidas intentó, publicar en el año de 
1 2 6 3 : la resistencia que tuvieron los Rey- 
nos para admitirlas, y no permitir su pu
blicación 3 porque en ellas se derogaban 
las leyes y fueros antiguos, y contenían 
algunas cosas , que no acomodaban á las. 
costumbres , y usos españoles, es noto
ria á todos: por esta razón quedó un 
cuerpo de leyes sin uso , m autoridad, 
hasta que mandadas enmendar por Don 
Alonso el X I  , intentó publicarlas ;  pe
ro notando aun los Reynos que muchas

dis-



( 1 3 3 )

disposiciones de estas leyes perjudicaban 
las de los Fueros antecedentes , rehusaron 
la admisión -, y  solo pudo conseguir pu
blicarlas en las famosas Cortes de Alca
lá año de 1348  , y  se admitieroB sola
mente en quanto no derogasen , innova
sen , ni alterasen las leyes antiguas, fue
ros , y costumbres españolas. Fue esta li
mitada admisión una continuación de 
aquella tnáxíma heredada de nuestros an
tiguos mayores los G odos, que jamas qui
sieron admitir leyes agenas.

i ¿ 6  Así lo declaró «1 mismo D on  
Alonso el X I .  en el Ordenamiento de A l
calá , que hizo y  publicó en dichas C or
t e s ,  por una ley (1 1 4 )  que Tepitieron 
despues los Reyes Catolicos Don F er
nando y  D oña Juana en las de T oro  de 
^5 ° 5  ’ P®*" qual estableció el orden 
gradual, que habia de haber entre los Có
digos , ó cuerpos de nuestras leyes, dan
do el primero á dicho Ordenamiento de 
A lcalá, en cuyo lugar sucedió el Orde-

14 na-

(114) L e y  3. t i t ,  I. V ih , 2, K e c o f ,



i

(134)
jiamiento R e a l, que ^mandaron compilar 
los Reyes Católicos , y es lo mismo que 
la nueva Recopilación que hoy tenemos 
con aumento de muchas leyes de otros 
Soberanos posteriores, y alguna variedad 
en la ordenación. E l  segundo lugar de
termina la ley  le tengan las leyes de 
los Fueros, que son este Fuero R e a l , ó 
de las leyes, y el Fuero Gótico , ó Juz
go : velámenes, de leyes generales, que te
nia la Monarquía para la universalidad de 
ella. E l  tercer lugar dio la ley á los Fue
gos municipales de las Villas y  Lugares 
en lo que son , y fueren usados en ellos, 
y  no fueren contrarios á las leyes dichas; 
y  el quarto ^ y ultimo en lo que no se 
pudiere juzgar por las leyes precedentes.^ 
se mandaron observar y guardar las le-- 
yes de Partida.

15 7  Estas circunstancias ponen á di
chas leyes en no tan alto concepto de 
fuerza y vigor legislativo, como con equi
vocación opinan algunos, ó se cree vul
garmente, considerándole un cuerpo de le- 
y e s , si no el de mayor autoridad^ á lo me

nos



nos el segundo; no es así por cierto (aun
que muy digno); es solo un cuerpo de le
yes supletorio para juzgar lo que no se 
pueda por nuestras leyes; no es deroga
torio ; y de aquí se percibe con eviden
c ia , que aunque las leyes de Partida fue
sen contrarias á las del Fuero Gotico y  
R e a l , estas son las que han de observar
s e , y no las de Partida; sin om itir, que 
aunque las leyes de Partida fuesen dero
gatorias del Fuero Gótico y R e a l,  vinie
ron por fin á quedar derogadas , ó sia 
efecto las de Partida en lo tocante al 
punto de esta disertación por la ley del 
Conde Don Sancho ; pues vemos que 
Don Pedro el Justiciero en 1 3 5 6 , ocho 
años despues de la publicación de Parti
das, mandó que se observase el Fuero vie
jo , y lo mismo repitieron , y manda- 
yon Don Enrique el II. y Don Juan 
el II. ( i  15 )

158  E n  órden á que dichas leyes gó-
ti-

(115) Véase el discuíso p r e l i m i n a T  d e  los DD. Asso 
y Rodríguez al Fuero viejo'de Castilla* .



ticas y  dèi Fuero Real son fueros para cu
ya observancia se necesita el uso, según 
opinan algunos, se padece grande equi
vocación { i  i 6 ) ,  bien en considerarlas, ó 
llamarlas fueros, o  ya también en dar á 

la opinion un sentido amplísimo, que es 
el limitado á los fueros particulares, o  
municipales, como el de Sepulveda, Cór»- 
doba , Benavente , Pam pliega, Branose-^ 
ra y Escalona , Barrio de San Saturnino, 
y  otros ; pues no siendo estos mas que 
unos privilegios, con que se distinguen 
de la universalidad de la Monarquía, es
tá sujeta su duración al tiempo , y  al uso; 
por cuyo defecto se pierden, y  son redu
cidos los privilegiados á la forma común, 
y  sujeción de las leyes. N o sucede así 
con los fueros generales, porque una vez  
admitidos, ligan y  obligan i  su obser
vancia , sin qu€ queden sujetos al uso, 
ó no uso ; ni está en arbitrio del que ha 
de sufrir la ley , eximirse ,  si primero

no

(i i 6) Roderle. Xuar. m Prooemh leg, for. B e  Paz itt 
leg, Taur, 3.



no se exime del vasallage.;
La opinion de que estas leyes 

son fueros, y que necesitan el uso , es-? 
tá desautorizada 5 y  desacreditada por las 
mismas leyes; y sin duda los ÁA.. que 
así discurrieron ,  no las tuvieron presentes, 
6  leyeron de prisa : todaa son he^liasipor 
Soberanos conocidos^ según se advierte 
en el Fuero Ju z g o , y es fuera, de duda 
que estas ley es, no solamente ser obser
varon durante la Monarquía Gótica,, si
ilo despues de la invasión Sarracena, man
dándose asi en diferentes C ortes, comO) 
es de ver en el C o n cilia le  Oviedo ano 
de 8 7 3  ,e n  las Cortes generales de Ovie
do año de 1020 , en el Concilio y Cor
tes de Coyanca (hoy V alencia de Don  
Joan) ano de 1 0 5 0 , y  en los Reynados 
de Bermuda el Gotoso ,  Fernando I. y  
otros ( 1 17 ) ' en todas, ellas hablan los res
pectivos Legisladores con palabras impe
rativas; y  como si no bastase mandarlo,

ex-

(i  17) D,  V a l i e n t e . Jur,puhlic* ¡ih  2. cap,i4„ 
per tot* > -



( i g S )

expresaron las cláusiilas de perpetuidad. 
í: i6 o  E n  una ley  hecha en las C o r
tes y  C on cilio  V I I L  T oledan o ( i i 8 )  se 
ordena y  manda que se o b serven , y  guar
den las leyes de Fuero Juzgo , y  que vú- 
gm y Y sean firmes para siempre,
«otra* le y  de R ecesvinto se declara que to
dos los del R eyn o  están sujetos á las le  ̂
yes y  que ninguna persona, por poder, 
dignidad y  orden se excuse de guardar
t e  y  se le  apremie-á *ello ( i  19). P o t 
otra' se manda , qué no se úsen átras> le
yes sino las d cl Fuero (120.) En o tra (12 1)  
se im ponen graves penas al Juez que juz- 

-gai-e  ̂por leyes diferentes. Estas expresio- 
’ñes^ no solo declaran ser le y e s , sino ser 
perpetuas , convenciendo el error de te- 
‘nerlas por fueros , sujetas al uso, ó no 
uso , pues si lo estuvieran, m al podriaa 
guardarse p o r siempre.

i 6 i  L o  mismo sucede en qu^anto á 
\  ̂ -  ̂ L .*ias

( i  18) Ley r. tit, i.  Uh. 2. For.ji
(119) Ley 2. tit. i, lib. 2. dict. For.
(120) Ley 8. tit. i .  Idb. 2. dict. For»
(121) Ley 9. tit. I. Ub. 2. dict. For*



las leyes del Fuero Real en la Pragmática 
que da principio á la Compilación. E l L e 
gislador Don Alfonso el Sabio despues de 
hablar de la falta de leyes que habia; la 
necesidad de haberlas para el gobierno 
de los vasallos; las instancias de estos pa-* 
ra que se les diesen leyes, por las qua-’ 
les se juzgasen ; la formacion de ellas 
con consejo de la C o rte ; y  en una pa-' 
labra, casi copiando la ley de Recesvin- 
to , concluye: E  m andam os que este fu e 
ro sea  gu ardado p o r  siem pre ja m a s   ̂e 
nenguno non sea osado de venir contra éL 
M al podria guardarse siem pre jam as^  
si estuviese sujeto al no uso , ni el que 
dexase de juzgar por él á la sombra del 
jio uso, dexaria de venir contra éL

162 No es digno detenerse en la 
palabra fu ero  ̂  porque (sobre ser qüestion 
de nombre , y. lo mismo que sea fuero" 
no sujeto á uso , que ley perpetua) de 
dicha palabra, y de la de leyes se usa en 
la Pragmática promiscuamente ; y aquí 
la voz fuero tanto im porta, como com
pilación, ó libro de leyes para juzgar los

í?pley-



pleytos. Qiie esto sea a sí, y que lás que 
contiene este libro sean leyes, lo demues
tran otras (1 2 2 ). Las cláusulas de una son 
así : ^ E sta  es la  razón  que nos movió 
•fípara fa c e r  leyes ̂  que la  m aldad  de los  
•Ùhombres sea r e fr e n a d a , /  la  v ida de 
vtlos buenos sea  segura  en que clara
mente dice que las que se establecen son 
leyes.

163 E n  otra explica mas estrecha
mente el juicio de ser leyes las que con
tiene esta com pilación, y su perpetui
dad (1 2 3 ) :  sus cláusulas son: Mas to
sidos los pleytos sean juzgados por las 
Vi leyes de este libro^ que Nos damos á nues- 
vtYO Pueblo, que mandamos guardar, é 

si alguno adugere otro libro de otrasi 
wleyes en juicio para razonar, ó para juz- 
i?gar por é l , peche quinientos sueldos al 
wRey.” V éase , pues ,  como son leyes las 
que este libro  ̂  ó  fu e r o  contiene, que son 
perpetuas , sin estar sujetas al uso, ó no

uso,

122) Ley 3. tit, 6. lih. i. "For, ¡eg
123) Ley s* 6. lib. i .  For* leg.



USO , y  las penas que impone á los Jue
ces , ó Letrados que juzgasen , y alega
sen por otras leyes diferentes. ^

164  Como si no‘ estuviera bastante 
significado el intento, y ánimo del L e 
gislador en la perpetua observancia y fir
meza de estas leyes, ínterin que por otros 
Soberanos no se derogasen ( i  2 4 ) , hablan
do en otra con los Jueces , manda que 
estos juren guardar los derechos del R ey  
y el Pueblo, y  sigue : Y  á todos los que 
vá su juicio vinieren , que juzguen por 
«estas leyes, que en este //¿ro son escrip- 
5? tas é no por otras , é si pleyto acaecie- 
»re que por este libro  no se pueda de- 
95 terminar , envíenlo á decir al R e y , que 
ríes dé sobre aquello ley por que juz- 
rg u e n ; é la ley que el R ey les diere 
r  métanla en este libro, A l mandato de 
las leyes anteriores lañadió aquí el jura
mento , y  prohibió la interpretación.

165 Seria importuna prolixidad ex
presar otras muchas leyes que convienen

con
( 1 2 4 )  ZiQy I .  tit, 7 .  Uh, I .  F ot, leg.



con lo dispuesto en las que quedan re
feridas , quando por estas se hace eviden
cia que son leyes establecidas por Legis
ladores conocidos ; que son p erp etu as  
sin estar sujetas al uso , ó no uso ; y  es 
de admirar la equivocación de los que 
las llaman fueros, y  en concepto de ta
les ks quisieron sujetar á la jurisdicción 
del tiempo y k  costumbre.

16 6  Acaso nació su equivocación de 
haber leido confusamente la ley del O r
denamiento de Alcalá ( i2 5 )>  en que re
firiendo el órden gradual, que debe obser-̂  
varse entre nuestras leyes para juzgar,* 
despues de dar el segundo lugar á las le
yes de los fueros , para asignar el terce
ro , añade : "  Como por los fueros mu- 
?>nicipales de ks Villas y  Lugares en lo 
í?que son , ó fueren usados en los dichos 

Lugares , y no fueren contrarios á ks le- 
í^yes dichas. Esta locucion denota que 
solo á los fueros municipales, como el de 
Brañosera, &c. se limita el u so , ó no

uso
(125) i» lih» 2»Recop*



167 Extender aquella cláusula eri lo 
'que son y ó fu eren  usados  á las Compia 
daciones de leyes antiguas  ̂ es error in
tolerable y que resiste la misma ley ; por
que la restricción que pone en lo q m  
fu eren  usados en los dichos Lugares^  de
termina , y declara/que la necesidad del 
uso se requiere  ̂ en quanto á los fueros 
municipales , no en las leyes generales^ y  
.Códigos antiguos de ellas , como asi está 
<3eclarado en auto acordado dei Conse
jo (1 2 6 ).

168 Persuadido y a , que las leyes de 
estos libros son leyes perpetuas , y  d@ 
•primer grado, que las de Partida, im
portarla nada que estas fuesen contrarias; 
mas dexando la digresión , y volviendo al

k asun-
(126) A uto ñcofd, I .  tit, I .  Uh, 2. añadiendo á esto, 

que con ignorancia, ó malicia de lo dispuesto en ellas, 
(las leyes) sucede regularmente, que quando hay 
ley clara y determinante, si no está, y en las nueva
mente recopiladas , se persuaden muchos sin funda
mento de que no está en observancia, ni debe ser 
guardada.

Auto 2. dict, tit.



asunto , la verdad es que no se halla en 
las leyes de Partida cosa contraria L  lo

V

que sobre el punto de esta disertación de- 
. terminan las leyes citadas antes, aunque 
sí alguna diversidad : el A utor, ó x\uto- 
res de ^ Ik s , sea el Emperador Don Alon^ 
so el Sabio  ̂ ó Jacobo, de las leyes, ó los 
otros Sabios , que las hicieron, siguieron 
las leyes de Justiniano; mas en esta*par- 
te dexaron las principales auténticas, de 
que se trató en el discurso segundo (1 2 7 ). 

«De creer es que fué este, entre otros mu
chos , uno de los puntos por que tuvieron 

Jo s  Reynos tanta resistencia para su ad
misión, y  uno de los que se enmendaron 

,y omitieron para conseguirla , oponién^ 
dose, como directamente se oponían aque
llas auténticas, á las leyes dichas: pues aun
que no dexasen al Monasterio mas que 
los bienes que el Religioso tenia'al tiem
po de la proffesion, prohibían la succesion 
abin testafo  , que en ellos tenían/los pa

rlen-

(127) Lege Deo nóbh á/i» de Episcop, et Cleric, C, et 
áutbent. Sed et boc de Sanctiss, Episcop.



(^4 5 )
rlentes por las leyes españolas; prohibían 
la admisión de los substitutos, ó la dila
taban á lo menos contra lo resuelto en 
las leyes españolas; y en orden á los C lé
rigos aplicaban todos sus bienes adquiri
dos intuitu Ecclesi¿e á la Iglesia, y tam
bién los patrimoniales quando no tenia 
pariente del quarto grado (1 2 8 )   ̂ de que 
aun quedó ley de Partida; quando por las 
leyes españolas todos sin distinción ve
nían al heredero testamentario y murien
do abintestato  á los parientes que tuvie
ren derecho de heredar hasta grados mas 
remotos.

169  E n  estas leyes de Partida se pre
supone la profesion solemne, la emisión 
de los tres votos , la renunciación del 
mundo , y abnegación total del sugeto 
que profesa : es tenido como muerto 
p^ra el mundo , solo vive á Dios ; y  
por decirlo de una v e z , no hay especie 
relativa al propósito de la aniquilación 
civil propuesta por los cánones, y au-

- k 2 tén^
(128) 4,y  5. tit, 21, pífg>. I .



tendeas citadas, que no adopten , ó abrá
cen estas leyes: de cuyos principios por 
necesidad ha de concebirse  ̂ que el M o
nasterio no tiene derecho para heredar 
los parientes del Religioso  ̂ que mueren 
abiníestato,

170 L a  ley inicial tit. 7. de los R e
ligiosos p. I .  d ice : porque las rique- 

de este mundo estorban aquesto, 
wtlenen por mejor de lo dexar to d o , é 

siguen aquello que dixo nuestro Se^ 
wnor Jesuchristo en el Evangelio , que 
ánodos aquellos , que dexan por él pa- 
rfdvQ , ó madre  ̂ ó muger , ó fijos ó 
vlos otros parientes , é todos los bie- 
5?nes temporales , que les dará ciento 

doble por ello , é demas vida que du- 
vrará para siempre* Estas palabras: son 
perfectamente las mismas en substan^ 
cia , que dixo el Salvador en otra par  ̂
te :  Si quieres ser perfecto, vende todo 
lo que tienes , dalo á los pobres^ y sí
gueme (1 2 9 ).

E n
{i2g) Meítth êl cap, jg., Lnc, cap. g\ et 14.



1 7 1 E n  otra ley (1 3 0 ), despues de ha;
ber expuesto los tres votos esenciales de 
la Religión y su solemnidad, que el Pa
pa no puede dispensar sobre ellos, y los 
efectos que producen , dice : "  Que pier  ̂

dé el señorío de sus cosas de guisa , que 
wnon ha poderío de ellas , nin en sí mis- 
r>mo: ” significando la servidumbre, ó es*, 
clavitud , que por la profesion solemne 
constituye dexando la familia  ̂ y toda 
consideración política , y civil.
• 172 Por otra, considerando al que ha 
de entrar y profesar en Religión en el 
mismo lance que el que ha de morir pa
ra el mundo , y como señal para obligar
l e  á la profesion, presupone la ordenación 
de su testamento en aquellas palabras: "Así 
9?como si quando entro en la Oiden fizo 
??su testamento , é dio todos sus bienes a 
rsus herederos , é fizo mandas , é dio de 
•>úo suyo á Eglesias, ó pobres : ’Mocucion 
que dexa entender, que aun los bienes pro** 
pios , y que en la actualidad posee, no

k 3 ha
(130) Ley 2. tH. 7. P* r*



ha dedexarlos al M onasterlò, en qoe en
tra , aunque pueda destinarlos á otras 
Iglesias y obras de piedad, y que con
forma con el Tridentino en esta par- 
te (1 3 1 ).

173 Declarando el concepto que tie
ne el Monge profeso para las cosas ter
renas y tem porales, dice otra ley : ^^Ca

Monge tanto quiere decir en griego co- 
imio guardador de sí mismo (1 3 2 ) ;  é en 
wlatin uno solo , é triste ; ca debe ser se
minerò (*) , apartándose para rogar áD ios; 
ré  triste debe ser callando ::: porque es

muerto quanto al mundo , y  vivoquan- 
vto  á Dios. -

174  E n  la ley 8 8 . tit. 18. Part. 3. se 
pone la escritura que ha de otorgarse 
para la profesion solem ne, ó concejera-

men-
(131) L e y
(132) L e y  2 g . d i c t . t i t .
( * )  La palabra señ ero m  castellana aatígua, de 

que se usa en las leyes del Fuero juzgo : ViHadiego 
en su In d ice  de la s  p a la b r a s  o b scu ra s  la interpreta 
con saña, y no conviene al concepto de esta le y ,en  
lá que parece signiñca sin pariente y sin cognacion 
por el uno y solo á que se aplica.



( 1 4 9 )  \
mente, quedexó ántes dicho la ley 2. tlt.8 .; 
Part. 3 * y presuponiendo tener antes fe
cho testamento , y dispuesto de sus bie
nes , promete , y ofrece á Dios su perso
na , la obediencia y castidad ; y en  ̂or
den á la pobreza dice : E  renunció á los 
9̂ bienes de este mundo , diciendo , que de 
nese día en adelante üo queria haber nln- 

í̂guna cosa propia ; e por ende el Abad 
de susodicho, estando delante fulano, e 

17fulano, Monges, con placer, e con otor- 
wgamiento de ellos recibiolo por Monge 
í?de aquel Monasterio , é invistiólo de 
wlos bienes temporales é espirituales de 
9?aquella Iglesia con beso de paz.

17 í D el complexo d e  todas estas le
yes y s e n te n c ia s  se concibe con firmeza 
la exclusion del Monasterio para succe
der á los parientes del Religioso, que mue
ren sin testar. Dícese en la primera ley, 
que es esencial para la Religion dexario 
todo : padres, muger , hijos parientes, 
y  bienes temporales. Claro esta que aquel 
todo de aquellos bienes , ha de apelar a 
lo que tenga suyo propio, ó con acción

k 4  ac-



actual; lo que no tiene , ni es suyo, no 
puede dexarlo, ni trasladarlo al Monas
terio.  ̂Quién habrá en verdad que diga 
que los bienes de sus parientes son su
jo s ?  (1 3 3 ). Si lo que es suyo tiene obli
gación de dexarló , conocida cosa es, que 
quedó con incapacidad de poder adqui
rir lo ageno, y esta incapacidad le pri-* 
va absolutamente , no solo de heredar por 
sí á los parientes , sino de traspasar al M o
nasterio semejante derecho.

1 76  ' Vemos también, que por la pro
fesión se dexan padres, hijos, y parien
tes; de forma que considerándole solo, ya 
no puede decir que tiene cognacion ter
rena en quanto á los efectos civiles. ¿A 
quien, pues, podrá heredar abin testato  el 
que no tiene parientes? Y  si se dixese, que 
no succede el Religioso, sino el Monas
terio , por haberse traspasado á él sus de
rechos , se deducirá , ó que son transmi-

si-
(133) L e y  9. t i t ,  33. P. 7. E aquellas cosas decimos 

que son de nuestras bienes, é que á Nos pertenecen, 
en que Nos habernos señorío , ó que las tenemos á 
buena fe por alguna derecha razón.



( 1 5 0
slbles los parentescos, ó que el Monas
terio es pariente de los parientes del R e
ligioso : proposiciones , y conseqüencias 
que no tienen^ ni tuvieron jamas apoyo 
alguno en las leyes , ni aun^en la jnas 
desvariada imaginación.

177 Si se dixese que no se transmite 
el parentesco , sino los efectos de é i , tu  
quanto á l o  lucroso , que es el derecho 
de heredar , veráse transmitir un efecto 
sin su causa. Tales succesiones son deri-» 
vadas por el parentesco : este queda di
suelto por la p r o f e s io n  , aunque sea ca? 
paz el Religioso de adquirir ántes de ella; 
y todo lo que adquiriese, y fuese propio 
hasta a q u e l  estado pasase a l Monasterio 
por e l  hecho de profesar^ una vez, di
suelto el parentesco, todo lo que despues 
pudiese venirle, si no estuviera muerto 
para e l  siglo, no puede tansrnitirse por
que falta la causa productiva de transmi
sión. '

178  Póngase el caso qne secundum  
naturam  hubiese..mueFto el Religioso , y  
despues falleciese su padre, hermano, o pa

rlen-



Tiente Intestado, pregúntase si succederà 
el Monasterio? Responderáse que no, por
que aqnella persona , que era la que po
día tener capacidad para adquirir, se ani
quiló , y  dexó de ser , y no hay ley al
guna que dé á los muertos derecho de 
succeder : esto es lo mismo que aconte
ce al Monge por la aniquilación civ il, que 
causa la profesion ; así como el que en 
defensa de la patria y de la Religión que
dó cautivo y esclavo en los enemigos de 
ella , que perdió la libertad, y  con ella to
dos los efectos civiles, y es tenido y  re
putado como muerto ; ó también como 
el que voluntariamente se constituyó en 
servidumbre, vendiéndose por esclavo en 
la forma que permite el derecho , que 
aunque traslade su persona, sus bienes y  
obras al dueño  ̂ quedó extinguido el efec
to civil de la familia : ya no es persona^ 
y así no hereda el dueño al padre , her
manos , y parientes naturales del esclavo.

179 Esta servidumbre, ó esclavitud 
en el Monge es la que significó la ley 
segunda citada ántes en aquellas pala

bras:



0 S3 )
bras: n/n en s i  m ismo. Esta muerte civil 
es la que explicó la ley 29  en aquellas 
otras: es m uerto quanto a l  mundo* Pa*̂  
ra llegar á esta m uerte, ó aniquilación ci-̂  
vil precede lo de testar, renunciar los pa
dres , hermanos, parientes, al mundo, que 
ordenan las demas leyes ( es mas que ciertof 
pues según el sentido natural, y  legal de' 
ellas, quando mas  ̂pudo trasladar al M o 
nasterio los bienes que fuesen propios del 
Monge al tiempo de la profesion , si an
tes no dispuso de ellds á otros fines, '

180 Esto mismo confírmala ley 17. 
tit. I .  P. 6 .  que es compuesta de la au* 
téntica S i qu a m ü íkr y de la de TrientCy 
et sem isso  de Justiniano , y  en la mayor 
parte traducción casi literal de la prime
ra : ordena que el Monasterio sea conta
do por uno de losí hijos; del que entró , ŷ  
profesó en éí ; y 'e n  el caso que no los 
tenga , todos los bienes que hubiese 
(quando entró en • Religión) sean del Mo^ 
nasterio.' "

181 Esta ley en España no tiene 
fuerza de ta l , ni puede tenerla; porque

p feiyUOTECA



0 5 4 )
siendo segün las leyes antiguas dd  Fuero 
Juzgo y R eal, y las recopiladas, toda la 
herencia legítima de los hijos, excepto 
el quinto, de que pueden disponer los 
padres para con los extraños, sacando prh  
mero de é l  los gastos de enterramiento, 
lutos y otros (1134), yendria la ley de Par
tida , si tuviéra vigor , á perjudicar nota- 
biemente la legitima^ de los hijos, á que 
ño se puede tocar, si no hubiese justa cau
sa de exheredacion , y entonces la legíti
ma del hijo exheredado acrece, y se hace 
con lo demas de la herencia legítima de 
los otros hijos, sin qu€ el padre pueda,dis« 
poner libremente de aquella parte, ópor- 
eion para con otros. c. , 4

182 Derogaría también las leyes anti
guas y modernas dichas antes, que á falta de 
descendientes, aplican la herencia á los as« 
cendientes, á quienes están señaladas las dos 
tercias partes por legítima, dexando solo la 
facultad al testador para qup-pueda dispo
ner del tercio para con los extraños (1 ‘̂ 5).

Pe-
(134) L e y  13. t í t ,  6 . Ub. g. Recop»
( 1 3 $ )  L e y  I .  t i t ,  8 .  lib ,  $ .  R e c o p ,



\tB-3 Pero aunque se esíimara como 
ley efectiva con fuerza obligatoria , limita 
y restringe el derecho de los Conventos 
ó Monasterios, á succeder en los bienes 
que .̂eran del Religioso al tiempo de pro
fesar: especie totalmente diversa (quan
do no sea contraria, que á la verdad lo es) 
de la succesion de los hermanos y pa- 
rieiítes;; ■

18 4  Con esta narración de las leyes, 
y breves consideraciones, que las siguen, 
quedan demostradas las cinco proposicio^ 
nes que formán el asunto de esta diserà 
tacion: conviene la decisión de todas en 
la primera y  terceraproposicion; esa sa
b er, que el Monge profeso, y su Monas
terio en su nombre está excluso de po
der heredar á los padres, hermanos, pa
rientes , por testamento, ni intestado, co
mo es expreso en las leyes del Fuero Juz^ 
go. Fuero Real ( 1 3 6 ) ;  y si bien, que la 
ley del Fuero viejo permitiese á los M on- 
.  ̂ ges

(136) 1 2 . t i t .  1 .  Uh. 4. For» ju d .  L e y  lo . tU .S »  
y  I I . t i t ,  6 , ' H h,'^  F ût, leg .



ges concurrirá heredar á sus padres'  ̂ êx
cluyéndoles de la herencia de los heriiiá- 
nos y parientes (1 3 7 ) ,  quedó anulada ó 
revocada por la posterior ley del Fuero 
Real ( 1 3 8 ) ,  qtie no solo prohibió ¿la con-* 
currencia del "Monge á la succesion 'he
reditaria' de sus padres abintestato , sino 
que prohibió que estos, ni otra persona 
pudiese instituirle por testamento, ó déxar» 
le manda alguna /

185 Con estas determinaciones con
vienen las leyes de Partida, que igualmen
te se expresaron, sin que alguna de ellas 
diversifique, ni en el modo, ni en la subs
tancia; pues calificando todas al Monge 
por muerto para el mundo sin cognacion 
terrena, es necesario le excluyan de jie -  
■redar abintestato , y por testamento, me
diante la Incapacidad en que le consti
tuyen. :

18 6  N o dice cosa contraría la ley 17. 
tit. i .P .  6. que es la auténtica S i q iia  
mulier\ solo persuade esta, que el M o

nas-
(137) L e y  2. t i t .  a. Uh. 5. F u e r o  v ie jo ,
(138) I I .  tit. 6, lih.^, For* leg.



'  ( l 57)
nasterlo adquiere los bienes que son propios 
del Religioso quando profesó (i  3 9 ) , si an
tes no dispuso de ellos, y que aun pa
ra el caso de disponer, debe dexar su 
parte al Monasterio, E sto , pues,es muy 
diferente, y sin conexión alguna, con 
poder despues* de profeso heredar á sus 
padres, hermanos y parientes.

187 L a  segunda proposicion ; es á sa
ber, que el Monasterio no puede succe
der en los bienes que eran propios del 
Monge al tiempo, de su profesion, si no 
dispuso á su favor de ellos, está igual
mente ^demostrada por las leyes del Fue
ro Juzgo./por Ja  del Conde Don Sancho, 
y por las del Fuero Real , con cláusulas 
tan expresivas que no admiten duda, ni 
interpretación.i
1, 1 8 8   ̂ Cierto i.es eque la ley de Parti
da, *de que se acaba de hablar, es con
traria en esta parte á las leyes referi
das, asignando en los bienes del Monge,

co-

(139) D i c t ,  ¡eg . Mas todos los bienes que oviese de
ben ser de aquel Monasterio.



cómo señala , cierta porcion que compe
ta  al derecho del Monasterio, y si no 
tuviese hijos el Monge , todos sus bie
nes : cierto es también, que esta ley es 
posterior á las otras; p e r o »<es igualmente 
certísim o, que no es derogatoria de aque
llas; antes s ie n d o  contrarias las de Par
tida, no tienen fuerza de ley , han de ob
servarse aquellas, y no estas, por ser su
pletorias, y no haber necesidad de su
plir lo que está determinado por las le
yes  ̂ según también está persuadido.

1 8 9  L a  quarta y quinta proposicion 
sobre que los m ayorazgos, vínculos, 
fideicomisos, patronatos, legados anuos  ̂
& c. que posee el M on ge, vacan inme
diatamente que profesaa y pasan al si
guiente en grado, y lo misnio los que 
vacan despues de profeso, cuya posesion 
s€ deferiría al Monge estando en el si? 
glo , sin que el Monasterio ni un instan
te pueda retener posesion, ni usufructo, 
ni comodidad , están aun si cabe con ma
yor evidencia demostradas por todas las 
leyes: no hay alguna que no convenga

en



;í

en estas proposiciones por una mayoría 
de razón. L a - le y  del Fuero viejo li
mita á los Monges la facultad de succe
der en la legítima de sus padres, exclu
yéndole de los demas parientes, y aun 
la legítima que les da queda grabada con 
un derecho de reversión , como se di
xo : cosa clara es, que no puede succe
der en los vínculos, mayorazgos, fidei
comisos y los demas; pues estos ni son 
legítimas, ni son bienes de sus padres.

190 Aun mas estrechamente pro
híben esta succesion las leyes del Fuero 
Real, porque no solo le privan concur  ̂
rir á heredar la legítima de sus padres, si¡- 
no que aun los bienes propios que tenia 
al tiempo de la profesion , si no dispuso 
de ellos, se aplican á los parientes que ten
gan derecho de heredar. Es en verdad 
mas claro que la luz, que los mayoraz
gos, vínculos, fideicomisos, que poseía, 
vacaron, y pasaron al siguiente en grado; 
pues estos, ni eran bienes suyos, ni le
gítima, ni podia disponer de ellos. Si es
to sucede por disposición de las leyes en

L los



los bienes propios, y en los fideicomisos^ 
ó vínculos que se poseían, ^que se dirá en 
los que no poseía antes de profesar, sino 
que vacaron despues?

191 Convienen en lo mismo las le
yes de Partida sin que diversifique, ó des
vie da que se citó ; pues aunque esta apii- 
q[ue al Monasterio los bienes propios .del 
‘Religioso, como literalmente lo explica, 
no lo hace así en * los sujetos á restitu
ción , que no son propios del Monge , ni 
jpuede decirse que retiene el usufruto el 
Monasterio; porque siendo innegable (se- 
■gun el sentido de las Partidas) que va
can los fideicoinisos, ó vínculos en las 
expresiones de es m uerto quanto a l  M un
do  ̂ verificaríase que pasase á otro la pro
piedad y posesion de los vínculos, y que
dase al Mon^terio^ el ásuftuto: irregula
ridades agenas de nuestra legislación. Si ea  
el derecho délos Romanos pudo discurrir
se de este modo por ia auténtica Sed  

h o c que así lo declaró en ciertos 
y determinados casos; en España, que
carecemos de tal autentica, no debe

ofre-



ofrecerse siquiera á la- imaginación.
- 192 No debe omitirse repetir como 
proposicion importantísima para la ver
dadera inteligencia de esta materia j y de 
toda la Jarisprudencia GiviitEspanola, que 
aunque la ley de Partida declarase con ex
presísimas y  formales palabraS'y y cláu
sulas, que los Monasterios succediesen en 
los vínculos ,  fideicomisos, ó mayorazgos 
que poseían los Monges antes de profe
sar, ó en el usufruto por los dias de su 
vida, ó perpetuamente , dé nada serviría 
en contraposición de las leyes del Fue
ro R eal, que tienen anterior igrado de 
fuerza y vigor legislativo; ó hablando mas 
propiam ente, las leyes de Partida no son 
leyes para las cosas y  casos que están re^ 
sueltas por las otras leyes, j

193 S in o  se equivoca el juicio, se 
ha hecho evidente demostración del in
tento que se propuso,: sea lo qíie fuere, 
la inreligencia de las leyes Romanas, y  
Cánones (q u e  como se ha visto, no di
cen lo que se supone) en España no son 
leyes ," n i^deben regir: es injuria de la

L 2 " So-



Soberanía usar de ellas , y por tal la re
conoce nuestro insigne Don Diego Saa- 
vedra (1 4 0 ). Opinen los A A. como qui
siesen, de nada sirven sus doctrinas. ¿Qué 
importará que hayan consumido, y  con
suman el tiem po, el ingenio y el calor 
natural en disputar, si la muerte civil se 
equipara á la natural, y tiene los mismos 
cfectos; y si en la apelación de muer-, 
te  viene la c iv il : si el Monge profeso 
retiene lós derechos de suidad; si retiene 
los derechos de prioridad en grado: si aun
q u e, según los A  A. no se equipare la 
muerte civ llá  la naturalaunque el Mon
ge retenga ios derechos de suidad y prio
ridad en grado: dicen.paladinamente núes-, 
tras leyes. del Fu ero , que no pueda he4 
redar , ni ablntesratc), ni con testamento^ 
y que sus bienes propios los hereden los 
parientes luego que profese, si antes no 
dispuso de ellos? j Qué importará que re  ̂
suelvan los A  A. todo lo dicho, si las‘le-

yes

(140) Aut, I .  I, lik l*  D. Diego Saavedra, em
presa 2u  ■ - . o - , ' ^



.yts de Partida dicen ^ne es m uér\o quan- 
to a l  inundol |que renuncia los; padres 
ijr parientes^ y lós bienes ;d©i*«ste mundü? 
f|Por ventura habrá derechos de suidáO, 
y prioridad de grado donde no hay pa
dres^ y parientes Y  para qué se nece
sitan los dérechosi de suidady y  cprioridml 
de grado, no habiendo bienes?qtie heredar 
por la renuncia de todos los del muti
l o }  SI es m uerto (^uanto a l  mundo  ̂ m 
muerto par̂ a las cosas del mundo ,  ̂Són 
las herencias cosas del mundo, ó del pa
raíso? Si son del mundo, cosa clara es que 
está, .muerto paira ellas. ^Qué.conducirá 
que el Monasterio sea c a p a z a d q u ir ir ^  
no dudando que el Monge es incapaz? ¿Si 
la capacidad, ó incapacidad delMonaster 
rio.^no^és .la .q u e  ha de; regular las suo- 
cesiones, sino la de aquel que podría suct 
ceder? ¿Acaso el dueño de un siervo, 
porque sea capaz de adquirir, podrá herê - 
dar lose hermanos y parientes naturales de 
su esclavo^ que es incapaz, ó está muer

do civilmente  ̂ Pero razón es suspender 
ia multitud de .consideraciomes que se de-■i

n-



rivan del concepto de las leyes Reales.
194  Ultimamente el que Jos mayo

razgos, y  vínculos vacaban luego que el 
.^Religioso profesaba, fué 'en España una 

opinion tan común, y  cierta derivada de 
nuestras leyes y fueros, que no habia quien 
la ignoras^ : por ser esto así dilataban los 
Monasterios y  Conventos dar lá profe^ 
sion á los poseedores de vínculos, ó ma- 

lyorazgos, que habian entrado en Religión^ 
:dos; ó mas ;años;, para aprovecharse de 
los frutos que en aquel tiempo rindiesen. 
Esto dió ocasion á que en algunas Cor
etes, y especialniente en las de 1 5 8 6 , pi  ̂
-diesen los TReynos; al Reyrpasase oficios 
i  Su Santidad para que obligase a las Co^ 
munídades diesen la profesion á los Re^ 
ligiosos, pasado; e l año de probacion , y  
dos meses mas.' í n L r  c -
. 195 Es digna de nuestra memoria 
Ja petición 4 4  por Jo que eontribuye á 
ilustrar esta materia; d icej pues, así f 
95 gunos mayorazgos suelen entrarse Reli^ 
wgiosos , y p o r  no p od er los M onasterios^  
-ñgozar de sus rentas^ sino p o r  e l tiem-

r,pQ~it



>fípo de vsuldpfoBdcion  (j- dilatauc-en dar la 
n p rafesion i;! 18 qüalbes^ en  'H a fo ^  no s íJo  

dé las mismas-personas que 4 a han de 
whacer, mas de sus succesoi:es/por no 
í^poder entíetbnto'tomar ¡estado que les 
i9íGÓnviene, ni servia ̂  eomo son
í? obligados: suplicámos á ̂ . Mw, como 
9) en las le:suplicó, maip?
nde hacer instánciar con,Su S ^ tid ád , pa?- 
wra-que provearíy ordené, que á los que 
centraren en Religión , así hombres co- 
í7Diô  mugeres , dentro del primer anoj 
i y  - dos: meses próximos siguientes , les 

ŷderi la profesion , y la deban hacer, y ha- 
í?gan. Y  porque en lá̂  Orden y  establecí- 
wmientode la Compañía de Jesús no hay 
7>tiempo , ni término limitado para que 
>rprecisamente se haya de profesar solem- 
imemente,: dó resultan los mismos y  ma- 
^yores inconvenientes, porque pueden 
wgozar m u c h o los ta les  fr u to s  y  
f) tientas y y  esto ser  causíZ de m ayor di’- 

ación en d ar  la  profesion, Y  demas de 
westo en este tiem po los succesores, que I)a- 
wbian de tener, se casan> y llevan las dor.

L 4  ?5tes

j



í'-

l U }
5vtes conforme' á) la calldád del mayoraz- 
wgo y y  ^expeliendo de Ja Religión á idi- 

chas personas despues de muchos años, 
Incorno verdaderos señores de sus mayoraz- 
97gos ios gozan, y quedan defraudadas las 
íímugcres de loV dichos succesores í nSíu- 
í?piie^mos. asimismo á V. M . mande ha- 
iicer la misma ünstancia para que Jós di- 
nchos Religiosos, y todas las personas que 
» entraren en la dicha Compañia “̂hayan de 
whacer, y hagan precisamente la profe
ssioni pasados dos años y dos meses, que 

do^ran desde el dia que se les diere el 
nhábito, por ser tan útil y necesario el 
ívremedio de êstos inconvenientes, ” , i ?

196  estO‘;víosfrespondemos^ 
vim  de nuestro Consejo rnandamos vaym  
^mirando en lo 'que por esta vusestra pe  ̂
^?ticion nos suplicáis con brevedad 7, y  
9)que con |a misma se nosr consulte lo 
wque .p areciere, pára^ proveerlo ¡como 
convenga” (1 4 1 )-

'(141) Cortes de 1586. impresas en Madrid 
dro Madrigal-año de 1590.  ̂ ^



,^íAdmtónel:profund0Bsiíen€Í0 de 
nuestrasítóye&i^ qáe gtiairdaiií nuestros A A : 
prueba e\ îdente que no las vieroiíy-ni 
kyeron>i.Aün con no haberlascvisto^ pudó 
tanta: ak ^razon ntoraL ení ,aJgMG^ y kjüié 
ctóitrai.j^ carnuz' dktámeíi), aeií^oPdeíf 
los mayorazgos, vínculos y fid ek o fái^ l
opmarçn cvacar : luego que íf rotesan s^  
gunicieltecInceptQ de las leyes iRonàamS 

Otros i aunque manifestároí^c;<lon-. 
formarse con esta opinion ( 1 4 3 ) ,  no re
solvieron j declararse. abiertamente por 
ellas.: Qué habrían opinado unos^y otros^ 
si hubieran tenidOi el *auxíIio>de leyes tan 
claras, que excluían toda duda?

î Bastaba. que;¿ entre nuestras h -  
yes n o  .hubiese quei;declárase á^íos 
Monasterios el derecho de suecedercefl íos 
bienes de su§ Religiosos, de sus padres 
y  parientes,, y: los vínculos p  mayorazgos 
„ ■: úi ^obc. '

(142) D . Castillo /2̂ . 3. Controvers. cap. 12. à n. 
57. Mieres de M a j o r a i ,  2. p. q. 3« «i 33.

(143) MoMna, de Majorai, lik  cap, i^ ,  n, cum 
D. Covai-r. " Padilla, A lv á r á d o ûliisque_ quos citat 
B,.'Castílo ^

^'■SâA



querposey€S€ñ,.'páta n6 admitirlos; parque
sieidoaks‘3Uceie:síofreg efeptos c^ilie^ ,.quie 
( coma;,se dixor antes) recibéíx> toda su 
esenei^ (jy ‘consistencia ideólas leyes de ea4 
djar^eyna ó , Prinbipoda f  ¿¿e0a»o*i 
j?ifíldjE>()estas Ĝtf o:s3i®ód0 & de> adqtiifir^íto 
pn^ijai?^fe|)or te^am eñtos}:a eogííacíañ| 

ella dJ\ían^sterfa/ípoi? ke- 
üia j ^ l  carecer dr,lasr!li©reiicías..;i 

»nc)f^5rioiBestífii0 rseDi3pntigíitardé-bufesti*o| 
LegisíaílQ|Xs coii n a  dar á ioŝ ) C on v ^ ¿  
|0s? dgmoho ;declsucceder b  consideraroit 
|g;)’ii|a^l^Mntdíg»siaáenfm^ :expi:é$ioíif ^  
piF3ífqu3é séiemta^n pomtívimQúr^
te los exéluyéroii^icorna hemos vvísta,»y 
l%s ley citadas; acreditaní^¿/j^o>^'^/c»r! 
^Quántos^iGonvemos ;Se ihan enriquecida 
( com a iaün en nuestms dias^ha iuwdido )  
con esta especie.de adquísicianes? ^Y quin
tas familias están perecienda^^d se extin^ 
guieron del todo ,  porque la virtud verda
dera, ó aparente de un pariente llevó con su 
persona al claustro, pretexto para substraer , 
ajos legítimos Iiefedero^, 1̂ $̂  fib|éncias 
á Tá “sornbra de opiniones ¿xtraugerasj> con

las



las que la sagacidad hizo obcecar, u hoci
car á los Jueces en sus determinaciones, 
con que causaron males , quertienen difícil 
remedio ? Finalmente nuestras leyes an
tiguas y  modernas excluyen á los M o
nasterios y Conventos de ^tales^succeslo- 
n e s : debemofe arreglónos i  ieHáS para las 
decisiones y consejos; y razón es que sea
mos mas solícitos en su estudio, si no que
remos incurrir en los errores que Otros 
cayeron por falta de éL* ^

B I S C V R S O  v: -
E xam en  an alítico de. la s  opiniones a cé^  

ca  de la  m ateria  y  repugnancias q̂ ue ' 
contienen.

a o o s E n  materias y  casos que resuelven 
las leyes, es excusado el recorso á las opi
niones: la de todos^ los D D . juntos no 
es capaz de contrastar una ley : ellos, co 
mo t o d o s , están sujetos á ellas, y hasta 
ahora no se *ha descübierto la "fazon co
mo con su autoridad puedan desatar á 
otros de los vínculos y obligaciones de

.-.L tiv, V  ̂ las



las leyes;'E^tahdo laŝ  nuestras tan deci
sivas,, y deterrnlnativasen el asunto de 

diserttfèforti^if arecia eixcusada. detener^ 
Ü0S en/ su aexármen  ̂wúmi borda, í es demar 
siáda la; ^hesiori w las autoridades : suele 
contra^r^e^séliÀMarHunafinGlinacion , ó 
am ornjndìlorètayrylm  si; notamos-en  
ellos^r novedades  ̂ -smilezas metafísicas^ 
ó discursos tan:delicados, que sea neee* 
s a ^  micríiacopio ántefetiaal í paraaídivir 
sarlos. Radicada.esta !afecbiórfcpq amor 3, k  
indiscreción obra , que como el Autor 
favorito díga Una pfopbsicion, ha de sos- 
te^n^se^y.ísegu|rs€s^aúnque\la contradigan 
la^j^yj^é^ilio^^ií^irdos sde'dngenio dicen: 
Oirando tal D octar tán ck)cto lod ice , ra
zon tendria para ello: los ingenios espe- 
aulativo^ieGCuentraji'irazóiies aparentes que 
coadyuven k'^autoridad^ y persisteii eri 
ella, aunque conocen el error, como no
tó Séneaa (1 4 4 ). f Gxalá no sucediese así!

V . ¿ ■H;laiu.a . n t i i r  ̂ aoLci La"
(144) U k, 4  d efB en e fic , N m ^ s p lé ^

v ita s  à  c o g n ito , &  dam nato errore d is c e d e r e , &  ingez 
n u e-fa ten d u m  e s t .,  a ltu d  p u ta v i  ̂ d ecep tus s ü m \ h a e c  
verò s u p e r b ii s tu lt it ic e  p e r s e m r a n tia  est.  ̂ quod \mmek 
d ix i  qualecum que est^  fixum ^  ratum que m a n ea t.



201 L a  especulación y lección de los 
D D . buenos, es necesaria para la adquisi
ción de las ciencias; mas una y otra han 
de ser discretas: las cosas físicas necesitan 
de experiencias, como que se perciben por 
los sentidos, y sus especulaciones han de 
convenir con la experiencia: nada les es 
menos oportuno que discursos metafisicos; 
y  á las morales, á que pertenece la Ju 
risprudencia, sirven de poco conceptos 
metafisicos: los muy metafisicos de na
d a, y  lo« físicos de mucho. No en va
no se llamó Jurisprudencia, no qui
mera , ni ju r is  su btilitas. Vn Jurista 
metafisico será aparentemente muy buen 
Jurista; pero mal Jurisprudente. E n  rea
lidad faltarále la mitad de la ciencia, que 
es la prudencia. He aquí la diferencia en
tre un Jurista metafisico, y un Jurista pru
dente:: aquel cogerá las flores , y este los 
frutos del árbol de la justicia, y quan
to mejor Jurisprudente, mas sazonados y  
sabrosos. Vamos al intento.

202 Una de las pruebas mas espe
ciales del defecto de razón en las ppi-

nio-



niones, es la diversidad de medios que
se traen, y mas prueba es la implicancia, 
repugnancia y  contradicción (1 4 5 }. No 
admite la verdad caminos contrarios, ni 
diferentes : uno es el que se dirige á ella 
(1 4 6 ): hallamos en los A A . esta contra
dicción: la: confrontacion de unas con 
otras serán mejor' argumento de su inep
titud , ó ineficacia. ^

203 Dicen M onasterio suc
cede en lugar' de hijo (1 4 7 ) :  O tros: e l 
M onasterio succ ede en lu g ar de herede- 
ro  : (1 4 8 ) O trosí e l M onasterio succede 
en los bienes d el R elig ioso p o r  cierto de
recho de adquisición y  accesión de la  
p erson a  con sus cosas  (1 4 9 ). Las dos

pri-
(145) Cano d e  L o c t s  T b eo lo g , U h, 8 . ca p , 5. 

v e r s . O sten d a m .
(146) Berard. I n s t l t ,  Cartón, p , i .  t i t ,  2 2 , n, 9. 

O p ero sa  p la ñ e e s t  v i a , &  p len a  la b o r i h u s , se d  u n a , s e d  

sola  , quee d u c it  a d  v e r íta te m .
(147) Fagnan in cap , In  p r c e se n tia , d e V r o h a t, Ceva-? 

líos Com . con t, com , q , 192.
(148) Sánchez de P r c s c e p to  D e c a to g , ¡ib , ca p , 1 2 ,  

q. 2. n. 20. Cevall. d ic t ,  q , 192.
(149) Sánchez de P r ¿ e c , D e c a í ,  U h, 7* ca p , 1 2 , q,2»  

n, 2 1 ,  ib i  p lu r e s  in ven tes.



( 1/ 3 )
primeras entendidas con la amplitud y  
extension que se entienden, tienen entre 
sí mucha diversidad , quando no tengan 
alguna contradicción, que ciertamente la 
tienen; pero estas dos tienen contradic
ción y repugnancia con la tercera, por
que implica que el Monasterio succéda 
p e r  accessionem^ y  sea hijo , ó heredero; 
así como implica que yo sea hijo, ó herede** 
ro de mí mismo. D e aquí hemos de in
ferir que unos, ú otros carecen de ra
zón, porque no puede ser que dos uni
versales contrarias sean verdaderas : su
cede sí muchas veces ser ambas falsas, 
y estas lo son.

204, Y a  dexamos dicho antes cerca  
de la proposicion: E l  M onasterio sue- 
sede en lu g ar de h ijo  y lo que pareció 
conveniente; lo cierto€s, que, ó la dedu
cen de la auténtica Sed  ^  hoc ; ó de la 
S l qua m ulier. D e la primera no puede 
ser , ya sea porque exáminada su letra, 
en el caso preciso que comprehende de 
entrar y desertar el Monge de la Reli
gion, ó Monasterio, aplica á este solo el

usu-



(174)
usúfriito de los bienes gravados con res
titución , de que no puede argüirse la ca
lidad de hijo ; ya sea porque aunque se ad
quiriesen en propiedad con exclusión de 
substituto, de una casa particular, no 
puede Inferirse una proposicion absoluta, 
y universal como esta.

205 D e la segunda mucho menos: 
tanto parque ordenándose en ella, que 
el padre haya de tener en los bienes una 
parte igual con sus hijos, que quede al 
derecha del Monasterio: si se puede ar
güir, que este succede en lugar de hijo, 
también se podrá argüir que el padre es 
hijo de sí mismo, y hermano de sus hi
jos; quanto porque el que quede al pa
dre tanta porcion como á on hijo, que 
competa al derecho del M onasterio, no 
tiene verodmilitud de tal concepto de 
h ijo , así como no puede decirse que lo 
tengan los Santos Lugares, la Cruzada, R e
dención de Cautivos, y otras mandas for
zosas, que siendo determinadas por la 
l e y , tienen lugar en todos los testamen
tos y ablntestatos en partes allquotas, y

no



0 7 5 ) ■

no se puede, ni debe decir, que son hi
jos, ni tienen legítima determinada, y  
aun por eso con discreción declaró el con
cepto la le y , con aquella expresión, que 
competa al derecho del Monasterio.

206 L a  proposicion M onasterium  
succedit loco f i l i ì  ̂ manifiesta Ia ineptitud 
de la locucion: si el Monasterio succe
de en lugar de hijo del Religioso, pre
cisamente ha de ser despues de profeso; 
porque antes de la profesion no puede el 
Monasterio ser hijo del Religioso: si así 
e s , síguese que no puede heredar los bie
nes del Religioso, porque los hijos de 
los Clérigos y Frayies están excluidos de 
la herencia de sus padres : síguese tam
bién , que no podrá succeder á los pa
rientes del Religioso por la misma razón.

207  Supuesto , pues, que tal no se es
tablece expresamente en los citados textos, 
y que quando inas será interpretativamente 
con impropiedad, y analogía, notarémos 
las dificultades que ofrece esta proposicion, 
Y que por ella el Monasterio no puede 
succeder á los parientes del Religioso.

M Sue-



208 Succeda^ pues, al Religioso en lu
gar de hijo, debemos entender del Reli
gioso, esto es, porque el Religioso no tie
ne hijo ex suo corpore nato  , succede el 
Monasterio en lugar de este en lós bienes 
de aquel; por cuya orde^ al padre del 
Monge succederà en lugar de nieto , por
que si succediera el Monasterio al padre 
del Monge en lugar de hijo ,  vendría á 
ser hijo del Monge para succeder en los 
bienes, que entró con su persona , é hi
jo del padre del Monge : y el Monasterio, 
tendría'dos padres , uno al M onge, y  
otro al padre del Monge , y  se verían dos 
padres á un hijo : cosa imposible ; y á los 
parientes succederla en lugar de parienteJ

209  E s  fuera dé duda, que aquel 
tn lu gar de h ijo  en su sentido natural, y  
legal, importa tanto como en defecto de hi
jo'̂  y así en los fideicomisos puesta la condi-r 
úovi sine liberis y dice que succede el 
Monasterio en defecto de ellos ;̂ de forma 
que qualquiera hijo del gravado á resti-, 
tuir, excluye al substituto, y al Monas-;; 
terio.: es'un medio supletorio de hijos, y

des-



( J 7 7 )
descendientes : con que succediendo en 
lugar de pariente , como queda significa
d o , é importando aquel en lu gar de , tan
to cotno en defecto de  ̂ es necesario de
cir que succederà el Monasterio á los pa
rientes del Religioso en̂  defecto de p a 
rien tes  ; y  esto es Ib mismo que pos
tergarse á todos los panentes liasta el dé-̂  
?cima grado , que^tienen derecho de suc
ceder.
*3>!2íííoL fSeguímós en esta reflexión el 
mismo ínodo de inferir que siguen los 
^ue afirman- dicha proposicion : con que 
«ü estafes k y e l M onasterio succe- 
de^al R elig ioso en lu gar de h ijo , se de
duce legítimamente de las citadas auténti
cas , también ha de deducirse esta : el 
M onasterio succede a l  parien te del R e li
g ioso en lu gar de p a r ien te , porque sigue 
el mismo orden j y por sus ilaciones ven- 
dráse á conocer , que no puede succe
der á los parientes del Religioso , sino en 
defecto de parientes capaces de la succe
sion : ni- acaso tendrá acomod ada , ó ca-» 
bal satisfacción.



211 N o es digno de olvidar , que 
aunque tenga derecho á succeder, se in
ferirá también, que succediendo el M o
nasterio en lugar de hijo del Religioso, 
tendrá un grado inferior del que tenia 
el Religioso : por manera que si aquel 
está en tercero , el Monasterio estará en 
quarto ; porque de otro modo no pue
de verificarse succeder en lugar de hijo 
al Religioso. j

212  Queda solo el récurso á otra es
pecie  ̂ y es, que el Monasterio tomando 
el mismo lugar que tenia el Religioso^ 
succede á los parientes de este en el mis*- 
mo grado solo , ó con los que se hallar 
sen en igual; mas si esto se dixese,^és 
expresísimamente contrario á que succeda 
en lugar de hijo ; porque si esto fuese 
así como lo presuponen,' y afirman los 
sequaces de esta opinion > necesariameíi- 
te ha de estar un grado inferior ; y si no 
es así , se sigue que no succede en lu
gar de hijo , sin omitir que taPno dicen 
las auténticas , y  es ' puramente divina
torio.

Y



. 2 1 3  Y  eh orden á succeder el*
• nasterio con las demás personas > se 
ihalíasen en el mismoi grado , es' literal" 
-mentSaContía la masma autentica íif
ihoc porque se ve en ella , que si él gra* 
vadoá restituir , no teniendo h ijos im \ m  
¡tuviese j- succede el'MonastérÍQ ; pero te- 
^iiénd,oloSa estos pxduyen'^ál Menásieriof: 
® o. obstánte que si succediese Momo - hi
jo., entrarla, ó debia entrar á parte de la 
íierencia con ellos , y sin  embargo de ser 
aquel grado c a p a z  de muchas personas, 
como lo son todas ; y no solo sera exclui- 
do/£l Monasterio ,por>;̂ el hijo , ó hijos, sL- 
no por los nietos', biznietos j- ó mas ’des  ̂
cendientes que vienen' en apelación de.hi- 
jo s , aunque estén e n  grados inferiores al 
que estarla el Monasterio ,.si fuera;cieri[ 
ta Ja proposicion , ó al que se figuran los; 
propugnadorcs de ella estarlo ; todo-ilo 
qual dirige el entendimiento á creer, que 
quando fuera capaf> de‘.succ:eder‘én lugar^ 
de parientequedaría pospuesto, avctodo; 
pariente, a u n q u e  de inferior grado ,-que  
t«nga derecho de heredar , así comd es.
«o-t"íij



(iS ó )

pospuesto á los nietos, y biznietos, aun
que inferiores : y por su misma proposi- 

^cion se» funda lâ  exclusion, sin que sea 
f á c i lq u e  compongan los A A. la impli
cancia *y contradicción de succeder en el 
.mismo  ̂ grado , y ser hijo del Religioso. 
-SI 2x4. i Ada reflèxîôn , ó  consideración 
precedente sigue otra ,  cy e s , qué por
que el Monakerio succeda en lugar /  ó 
como hijo al "Religioso, se arguye , que 
comò i ó  en lugar de pariente y succe^ 
de á los parientes : esto no lo dicen los 
textos , y es por pura ilación, pero mal 
deducida , porque no se concluye tal con- 
seqüencia; y así no es buena argumenta* 
cion. Succede en lugar de hijo , luego 
succede à ios parientes en lugar de pa
riente^, porque no tiene proporcion con 
sus extremos : es muy diferente la succe
sion á los padres , q̂ue 4 los parientes: 
cada . clase tiene sus reglas determinadas 
por üksi ileyes civiles y que no pueden tras^ 
pásarsel Así se nota que ei hijo  ̂ sea p or  
testarnerito , ó intestado 5 ̂  tiene derecho^ 
de heredar á sus padres : luego con tes-j
-eco ta-



taitteRto, ó intestado tiene derecEo de Jiesi 
redar á sus parientes j es mala iéonse^en- 
c ia ; ó así: el hijo tiene legítima nece* 
saria'en los bienes del padre: duégo tiene 
legítima en los bienes del ^pariente: el’ pai 
d rc  puede disponer del terció entre los hî  
jos, 7  del quinto entre los extraños; luego 
eLparienteippede disponen solamente d.él 
nrisino. mctdo rfntré sias)parientes; que son 
consecuencias sinningunarproporcioh^j ni 
íazon^; ^yde aquíiseicdnbee'^ique no poT* 
que lá;disposición de.' la ééyi,ordenase qúe 
losipadres dexasen.sutlegitima a'.susi liijosj 
profesos en Religión , ó que. el Monaste^ 
rió süccediese en ellos, puede af^üirse 
que podrá succeder á los parientes J an
tes se argüirá y  concluirá mejor en con* 
trario , que e s ; por el mismo hecho de 
haber determinado la ley estas'succesió^ 
nes , ó derecho' de heredar en el M o
nasterio, le excluyó de los parientes, por  ̂
que dicha succesion es una gracia, ó con
cesión limitada, que no puede traerse en 
conseqüencia para otra d iversa;y  si la ley 
Itehúbiera querido  ̂ lo hubiera expresa- 
;¡ M4 do,



dúl tal no se enáieritrá D^recte.^ 
-r 2 Í k e r a  regirlarihallarsa taF'decIa-í 
rad on , en consideración lá que en elrpa^ 
dre reside] :obligacion de alimentar á sus 
hijos'íí(que lio tiéne e l pariente para.con  
sus parientes): por compensación desaque
lla obligación natural, se asignó la legí
tima > y^pór- faltare en lós. parientes esta 
obligación, no^tuY^ la ley poreonvenien? 
te tab asignacioni:]; esta es .la razón poc 
que: estasudi|posiciones:;ordenaron, que el 
Mpngei^sUjGcedidselá'susrpadres , y el Mo^ 
pastetio en sumognbre,rqiie cesó párajcoii 
los parientbs.í-ri- ■ .'‘o-.7
c¿'i2¡iú:. Da segunda proposicion: e l 
nasterm  succ^de  ̂en  lugar de.úenedero^m  
menos .amplia' que la (primera': con toda 
dásele un'sentido laxó , que diversifica mu- 
d io  del concepto de las leyes , de que sé 
deducb, ‘que -sion: lás ̂ mismas/citadas, án  ̂
tes , porque no hay otras ; á lo^menos no 
las hemos visto , por mas que se han exS  ̂
minado los Códigos, y 5 quérpos He ellas  ̂
y las doctrinas vde variosrAA, s-ticneaeij 
verdad esta? proposicion los mismos* vicios^

/
o



©fi5eptigíiancks casi qué là 
nií:2 íDíxose^ áñteis  ̂ <Jue*tànto 
tñ legal y:'naturalm€üt¿ habl§ndò j  aq ú el 
eii lu g ar   ̂h ijé , mn¿9 ld& Mj¥}
j i  qüeí ̂ ii-fe lá tita i^ lt d^Sd#á(Mai| 
plementoí dé elk^^Pipc^- 0sl§Q-a:z5 li‘-láíi!:Qr 
vale decir ^/2 pedinò
en f a l t a  dedü;#iré^
fííos , .que lá'pfopí5sicií>if ^fene 
tirse: Ieri esta manera; : e l  M onasterió siic- 
cede a l  R elig ioso en defecto de heredero^ 
Esta propòsiòion conver-tiáa-^ié^ lo pis’mo 
qtre excluir al M oháfíefte lé""suGCtí'rfóíí 
de los bienes del Religioso, ó M onge, 6 
dilatársela de cmodo  ̂ que le pos|Í0n€i^á
jbdos parient^s!:p qu/e atengan, defeeli¿-cfé

■ 21^81 Podrá decirse^ que aquel de-i 
f¿ctm deiúerM ero  hande J6f|tendérs0 
dém ^ x r iíá  yOÚp ^üerce"<pé 'eqtíválgá^lá 
proposioíoniíáS ^ te  c & cip W , 
p re que e l R elig ioso no hiciese testam ene 
tohánhsí^delomgr¿so^pé)UispusÍese^de'"sus 
bknesvdé^oikmrmíiiérk a n t^ ^ e  pfcfe^¿ú% 
sm cede'el ^M onasterio (por ^Éefécto de èè^ 
-mU re-



o
reciir<)Mcpk(>. Sea en'<buetiá horay segun 
el sentido d€ las leyes^ esta la inteligen
cia de lajproposicion , entendiéndola sola
mente m , quanto á; los ^bienes!.,del ,^eli^. 
gios<% gue le efaiij pi-opios^al t îempo de la 
profesion pero no ^aaerca dé la succe- 
sion de ¿os parientes, porque tal no dice 
laiií̂ ijiî taî T̂ û l ,:noayirige ;.á otrâ on̂  
s y efacidfi t,iqtìe extíluye^al Monast^noíde 
la^spc^eáon de los :parientes del R e lk

o 2 ‘Ij9 o I tP iiés el Monasterio es ̂ here- 
dero los: bienes del Religioso que pro- 
f e s a  sin disponer de ellos ;  luego el Mo^ 
iiasterio es keredero de los parientes del 
Religioso , que despues de profeso aquel; 
mueren sin testar: esomala conseqüencia^ 
y ; nadie dirá que se infiere ; y  si lo di- 
xese\alguno^ipropbnga Ja ley q u e así lo 
gstablez^a;^ rt^ecto^de que. Jas succesió^ 
nesA^n^ejfectos cM les^^y Ean de juzgar-
sC'por ellaŝ ^̂ vK \
 ̂ 2 2P‘î <vMuyliíé|qs ode-;fllo\‘Jia'6 de î dê  

cirse¡̂ ;rppr\sQji* Mon^t^iao Keredeî a 
del ReligioM) > noypmde^^ílD ^e-los par

rien-



.rientèsde él, qiie fallecen^întestados despues 
de profeso , así comovmi heredero, como 
jtalmo>es;prii puede;:serifeeredçro, de mis 
parientes;; porque 3presep©ràerrdo: el hete- 
Îde ôda muerte hatural,;ô ci\ybdël sugeto i  
quien fceredo- , ea repugnante; que un muei> 
Ito pÉedb feered^r^nbcraspasar àlsu lieiæde- 
*rdi derechos'hei'edîtarî®  ̂ que¿no^|uva£ h  
J? 2 Parâ qüe'eI\MDnasterîoCfUesehe^ 
redero de los parientes del Religioso , era 
necesario no serèo^de^ste  ̂ pque el M oli
ne lo fuese de ;susj parìeritesryiparà tque 
de esta’ mariera 7 siendo capàz de adqut 
riri , iderivase{ despues M  herencia mez
clada y confusa x̂ on l̂os bienesMel,,Reli
gioso Convento 9'pentónces no seriæ el 
heredero el Convento , sino el Religioso; 
así comO 'j aunque-ynaherede ^  rhis pa
rientes v y  idespues)dexe á otro  ̂m i’het* 
renda ,I mi hetedéro ìserà miè^ mas ono 
de mis parientes.
:( 222  y C^ed:a :Solo eb recurso paraíísa* 
tisfacer esta dificultad, ó repugnancia , á 
decir que el Monasterio no es heredero 
del Religioso hasta que muere natural-

men-



arre-nte"; y ' como len jeéte' tiempo fedás las 
herencias , que le vengan abintestato pa
usan por^éli,teÍCTení':"despiies a c^aernen-el 
-Moñdste^íoi confusas ?con las propiaSiii*S^ 
hw o  se< d ie d i,/kerá Ji por rhuir de uhap ó 
-dos repugnancias, caer en cincuenia.'
-vso 223  uaEoíípiipYQiid; tê s: necesariosh^cer 
al Mongeacapa^ deiadquirir pór :d:^ki&^

ídel̂  Mortístemo fi
lan d e y marmando/en éi tales derechos 
•EstiOL és diipcrameníebcobtrario/ynGpoe^- 
ítoaá laiíreryatioiacioiir absoluta‘deirhiiihdo, 
y:;a4ii;ella a b n e g a ció n y  abdlcaciGn^pro- 
pia^qubdicen l̂ ais leyes:íp y. los ¿cánones: 
ío sSgiiádo í̂p^qdeaestoi es directE) y ’'exprb- 

-Mm^enfe coritrario3 á/lo tque ̂ dicéri las le  ̂
yes citadas^, pues afirman y  ordenan que 
Isiego luego-qoe .prx3;fesa, tan plenaria ly  
extintívamfénté sedadqoieren ' los dere** 
chos ,ny M etter'del fMonge al Monaste^ 
rio por la muerte y aniquilácion civil, 
como si naturalmente &es¿ müert05í( 1^0):

":pojPIjon h íM35

'(1^0) Authent, de Monach, tit, 5. cotí, ucáp, 6, ¡fg0 
Deo nohis 42. C. dé Epis^opU, et Clericis^ -  ̂  ̂ '



( i S / )
por eso no tiene, ni retiene dominio al
guno en ellas. L o  tercero , que para ad** 
quirir por este medio de succesiones, 
aunque sea para pasar luego al Monas
terio , es necesario darle alguna capaci
dad civil , porque el Monasterio por 
sí , é  independenter del Religioso , no 
puede tener derecho de heredar á los 
parientes de este, que mueren abintes
tato , y  es contradictorio ser absoluta
mente incapaz , y  tener alguna capa
cidad. L o  quarto V que para darle esta 
qualquiera capacidad c iv il , es necesario 
sifponerlo vivo civilmente ; y  ser vivo 
civilm ente, y ser civilmente muerto, 
como lo declaran las leyes, y cánones, 
es no solo contradictorio , sino contra
rio , é imposible^ L o  quinto ,  que ¡ ven
dríamos á reconocer al Religioso muer-  ̂
to para adquirir, y vivo para adquirir^ 
Loj sexto, que si íliese vivo civilmente, 
verificariase con. ^efecto tener ̂  heredero 
un vivo civilmente , de que no se halla 
exemplar en la: Jurisprudencia. L o  sépti
mo ::: Mas es por de mas discurrir sobre

otras



otras implicaciones : bastan las propuestas 
para formar juicio de que esta segunda pro
posicion, en los términos amplísimos con 
que se quiere entenderl es tan fuera del 
concepto de las leyes , y tan poco aco
modable á su espíritu, como la otra.

2 2 4  Conociendo eftas complicacio
nes ,' incompatibilidades , y repugnancias, 
y no hallando satisfacción eficaz á ellas, 
derivó , ó meditaron algunos la tercera 
proposicion ; es á saber ,, que e l Monas^ 
ter io succede en los bienes d el R elig ioso  
p o r  c ierta  accesión de ello^s con su per^  
sona  (1 5 1 ) : con este invento se crej^ó 
dexar abierto camino para hqredar á los 
parientes , porque manteniendo vivo ci*> 
vilmente al Religioso , y en capacidad 
de succeder en los bienes hereditarios, lo 
mismo que un lego (1 5 2 )  , todas las he
rencias de los que mueren sin testar, es-

tan-
(igi) ^2LnchQzde Prcecep, D e c a í c a p ,  12, q, 2,

«. 21J ‘ ... -, .0 '■ . ' ;
(152) I.QBÌ0 de St'at, ReUgÍQs, Jík, 2,-cap,é^i,duh, 11. 

ver sic. Nunc dico,
Sánchez Pr¿ecep, de DecaLJib, *̂ , cap, 12 ‘̂fi* g.



tando en grado mas cercano , 6 con otros 
en el m ism o, las adquirirían,y por aque
lla accesión vendrían al Convento. Tanto  
se discurre para torcer las leyes y per
suadir á incautos , que se les hace decir 
lo que no pensaron jamas , como hemos 
visto : dexemos á un lado , que esta opi
nion es destructiva de las anteriores, por
que m ccQ áitnáo p e r  accessionem   ̂no será 
loco f i l i i  ̂  ni loco heredis \ con que, ó es
ta es falsa, ó aquellas lo son ó esta no 
se prueba de las leyes ,  ó aquellas.
' 22¿ Los-que o p i n a r o n  así , mudaron 
de medio y variaron la locucion, mas no 
mejoraron de partido, si ya no es que lo 
empeoraron* Examinaron los modos de 
adquirir , que determinan las leyes Im 
periales : no Ies acomodó la especifica
ción, la confusion, y conmixtión , y echa
ron mano de la accesión; mas no qua
drando bien , salvaron el pensamiento con 
aquella expresión , de p o r  cierta  accesión, 
queriendo formar otra nueva, ó similitu
dinaria.

2 2 6  Si la accesión es especie de es-
pe-



pecificacion, ó diversa , que esta se haga 
por confusion , ó conjunción, no es necé- 
sario examinarlo aquí : lo que hace al pro
pósito e s , que aquello que accede á lo 
mas principal, aunque sea mas precioso, 
dexa de ser lo que era en concepto de 
separado , y  se hace, ó convierte en par
te esencial, ó integral de aquello á que se 
accedió. Extínguese, y toma la natura
leza de lo principal : por esto , y pasar 
á especie diversa de lo que era , se ad
quiere el dominio al dueño de lo princi
pal , aun contra el hecho ,  y consenti
miento del que fue dueño de la materia 
accedida, y  compete solo á este una ac
ción lítil , ó condicion para repetir la es
timación : al contrario si subsistiera la 
materia, perseverarla dueño, seria común 
la cosa , como sucede en la conmixtión: 
esto repugna con el estado Religioso, 
porque era necesario dar dominio al Re** 
ligioso , ó Monge , y hacerle capaz de él, 
porque por su incapacidad no podia te
nerle ; lo que no es así  ̂ como queda de
mostrado.

Aun-



. 2 2 7  " Aunque estas especies, ó modos 
de adquirir ks cosas fueran adaptables 
á ks personas, que no se halk especie 
tal en k  Jurisprudencia, y es üna locu
cion impropia , que confunde el primer 
objeto del derecho con el segundo, dis- 
currieiido sob#e éstos principios, notare
mos k  repugnancia, é inaplicabilidad, y  
que dejos de probar el intento para que 
se trae /  persuade eficazmente lo con
trarios ^
" 228  t Diximos ántes, que por la acce

sión de tal forma se une, é incorpora lo 
que se accede coin aquello á que se accedcy 
que ise convierte efi lo mismo á que sé 
accede.-Extínguese y^cesa el^concepto de  
separado , y hace con ello un cuerpo real
mente íindistinto , de modo *que el dia
mante puesto al anillo y no es diamante, 
sino anillo : la púrpura contesta al ves
tido, no es purpura, sino vestido, que to
do cjunto forman especies diversas de ks  
que formarían si estuviesen, separadas. 
Que se extinga, pues,do que se acce
de , y dese de serlo formando un caexpo

N to-



todo, es cosa literal en las leyes (1 5 3 ) ,  
y fuera de toda duda : esto sucede en 
aquellas cosas en que concurre la acce
sión por union y  conjunción , quanto 
mas, y mejor en donde se hace por con
fusion , en que la obra, ni el arte pueden 
causar separacioii de las materias, que son 
las dos especies de accesión.

229  Dado que el Monasterio adquie
ra la persona del Religioso, y ûs ideosas 
p e r  accessionem  , como se propone según 
las reglas , y principios sentados,  perso
na y bienes quedaron extinguidos, é in
corporados plenariamente al. Monasterio^ 
fermando un cuerpa indistinto, y aun in
separable por- la aQcesipn y  oonfusion : de, 
modo , que no hay persona , ni bienes 
tam quam  tales\  úxíO que esto , que antes 
fue persona y bienes, hoy forman un cuer
po que es Monasterio ; y nada mas se re
conoce en él que Monasterio. Si estos

r son

§' 26.7/^. 2. I n s t itu t ,  Im p er. ibi: N a m  extinctie 
r e s  lic e t  v in d ic a r i  non p o ssin t  ̂ con d ici tam en d  f u r i •  
bus y€t quibusque a l i i s  p o ssesso r ib u s p ossu n t.



( m )
son los efectos de la accesión , conocida 
está la imposibilidad de adquirir heren
cias posteriores abin testato  ; porque no 
hay , ni existe civilmente persona á quien 
pueda adquirirse mediante la extinción 
p e r  accessionem x y  conocido está tam
bién , que esta accesión no puede tener 
mas virtud para la confusion, é incorpora^ 
cion, que para aquellos bienes,, que al tiem
po de causarse por la profesion, eran con 
efecto del Religioso ; porque de lo que 
no era suyo no podia haber accesión. 
^Qiiién dirá á la verdad, que los bienes 
que eran desús parientes eran suyos? Na
d ie: con que estos no pudieron venir en 
la accesión entoncesporque no eran sû  
yos; y  despues , porque no hubo sugeto^ 
á quien se pudieran adquirir por la abso
luta extinción.

2 3 0  Si no obstante la confusion, y  
extinción de la persona que obra la ac
cesión pudiera el Monasterio aiquirir 
las herencias de los parientes, que mue
ren intestados, seguíríase poder hacer lo 
mismo muerto naturalmente el Monge;

N 2 por-



pbrqtie para los efectos "civiles , como es 
la herencia de laterales p ianto equivale la 
muerte civil como la natural /  y no pier
de el Monasterio una vez adquirido el dê  
recho , porque muera el Religioso natu- 
raímente. No faltaron quienes así lo opi- 
tia^en , á lo menos para las herencias pa- 

' ternas (1 5 4 ) : especie que repugnó aun 
4 los que mas se declararon'^ por exten
der estas succesiones^ á favor de los M o
nasterios,
. 2 3 1 Traen también los A A. otras pro? 
ppsicibneis subalternas de 'estas, y menos 
uuiversaks, aunque no menos implicato^ 
rias, iporque ya hacen al Monasterio hijo
fingido;;del Religioso ,Dya hacea> al JRelini
giosoiihi|o idtíoMon^sterio , ya es m ner- 
to , y ile s  yivo , de modo que lo haceii 
morir , y  resucitar quando acomoda ;  y 
siempre incomoda para 'adquirir, nunca 
para dar , y  obligarse el Monasterio ;  ya 
hacen:s|ervo al Religioso, ya le hacen 
 ̂ -  hi-

tenenf aUquf quos cltat S^nchQz uhi suprà
t i ,  ! . . ■



0 9 5 )
hijo de famllías;r_,sena mas que prolíxi- 
dad contar'^ y  ,satisfacer las ¡¿verosimi*^ 
lltudes, repugnancias, é incompatibili
dades que se amontonan. Con lo dicho 
hay suficiente/para satisfacer áí tanta ima
ginaria caterva de desvaríos.o::':

232^ Estas 'contradicciones quieren sal
var con otra proposicion , y esV que el Mo- 
IiasterÍo iisacde todos :estos .medios p rou t  
U îBusi ^aBSupaniendb e n . .ellos privile-* 
gio 9 ó gracia (1 5 5 ) , sed  est novissim us 
pim t^ pejor p riore . Parece esta proposi- 
eioñ ' á *la? :de Garneádes:^W/^;;i2 quod uti'̂  
íe?̂  que:: :áum iientre la' gentilidad de lo’s 
Rom anos, le causó el destierro. ¿Mas pre
sentan por ventura ley  ̂ ó canon alguno, 
qte^'dé á los" Goriventos esta amplísima 
facuIta.d-?:nbío por ' cierto. Tari ageno es 
esto (como las otras repugnancias) de las 
leyes , que se fundan en razón : y aunque 
hubiera ley ,  ó cánon , que literalmente

■ . "̂ 3̂  de-

(155) Fagnarr. iti pop, Tn pr¿ssentla , de Vrohat» 
3̂íríQh<Qz de Pracept»DecalÓg* Íib cap, 12, ^, ult* 

n* 40. ■'



declarase que las leyes que hablaban de los 
Monasterios, ó Iglesias, las pudiesen en
tender p rou t utilius \ cosa conocida es 
que la utilidad habia de ser; sin salir de 
la inteligencia c iv il , y n^uraLde las c o 
sas, sin ficciones,contradiaciones;^ y 
bitancias, porqbe jamas quisiiron" estas 
lis leyes. Cosa bien peregrina t^eria» por 
Cierto ,H que unxontratoi qiiefuse iiáiciesa 
por alguno áí>favoT de un^^Monasíem^yídií 
cien’ ducados, ó cien doblones y porque 
p adíese ̂ entender l a s \Qj^kproutyutíiiu$^^ 
íiabian dp entender cieiii dú¿ados"¿d¿ platá  ̂
doble, ó cien doblones, de:)á ^ocfaov^y iié 
habian de ser de los com unes; y  porque 
alguno en fuerza dê  testamento ;iTOontra^ 
to estuviese obligado^Acóíitrifiuír éón^^I¿ 
gun legado anuo de-vino, peádadd,cpanoJ? 
lienzo , & c. habia de entenderse el vino 
de Canarias, ó Pedro Xim ene2.;'el pes-. 
cádo de salmón , ó lampreas, Sx^i el paño  ̂
de Sedan, o Abbrebilla , & c. y el lienzo 
de Holanda, Cambrais, ó Batistas, &c.

es-



esto á toda razón ; ni puede creerse que 
Legislador alguno pensase de este modo; 
y si pensó de esta manera, que lo decla
re , que los A A . carecen absolutamente de 
autoridad para ello , tanto por las leyes 
de Justiniano, como por las de nuestra 
España O156).
. 232  No pareciendo aun bastantés 

tanta variedad ,  y especies , se toca por 
algunos otra ( 1 5 7 ) ,  no menos , sino mas 
repugnante V aunque no se declara con la 
expresiOn'^que aqúí se hará: esta es, qiie 
por el heeho de la obligación del M on- 
gg j y ; profesion en Religión, su persona 
y bíetieS presentes y^foturos quedan tras
ladados al̂  Monasterio , y también la es
peranza de otros, con que se quiere per
suadir elidereclrodeJ'succesion.- '  
oi-234 Siia-espeTañz3<está en-nuestros 

b i e n e s , ’ y puede considerarse tal : si es ce 
s i b l e , ,  y transmisible: si es necesaria es- 

■ , N 4  pe-
'̂ 156) L& f̂i’n, C> 4é ’Leg.

L e y l i h ,
(157) Sánchez de Pracept» Decaí, lio, 7. cap* 12.



peciTica cesió n , y  transm isión de ella  para 
que pueda producir e fecto  ; son qüestio- 
nes vsutilísimas y  rnetafisieas , que tienen  
divididos los páí-eceres de Jos hom bres; 
no es necesario  disputarlo aquí. C ierto  
es ,  qu ed en  e l i  ju ic jo  de^ los que n ie *  
gan la a c ce s ió n , y  transmisión nlnguja 
fundaniehto tendriaieSte-.modG de" opinar. 
Pero sigamos Jo que mas puede favorecerj 
este intento ^nyíí;cqnte,^^mos ;que =es -ce^ 
sible , y. tansmisiblf; s^ fo iq u ^ id e  -Jieclio. 
es cosa nuestra.; . Ja! C:spéf,8ftza3quer:.Do' de
pende de acío  ageno , \jí, podem os ee- 
d c r , , y j írflspasárjiliodo! Jo';nue'átj‘_Q;̂ 'j 
y?.lJ;Pnense. los: ííon ^ t«fiosa ;d ,%  egp eran í 
z a s , e s t a s ' no ison caudal d i n e r o n i ^  
bienes.-i. ' ■-i  ̂ckí íj\j • jcSf?', ; ; : /

235 B l  fruto,:de;la:éáperaí}z4Dse:fka4  
da en un derécho .fuíBTOrjeyüpoií serioaio  
le tiene el M o n g e , que si 'lo  tuviera no: 
fuera fu tu ro , sino presente:(,eí*p. P o  e ^ sié í 

M  rerum  n a tu r a , es diverso de Ja es
peranza , y  por serlo se disptjtafísi.'ipaede

i "
(158) D. Olea de Cession. jur. q. ip. 9! 13.,



c e d e r s e lo  transmitirse. T o d a  la doctrina 
en esta p irte se cine ( 1 5 9 )  á derechos Fu
turos procedentes de causa de pretérito, 
de causa de presente  ̂ ó de causa de futu
ro. E i p rim ero, como que esá en nuestra 
voluntad su adquisición, casi puede lla
marse ju s  delatum , y  sin duda alguna 
puede cederse , y  traspasarse: el segun
do de causa de presente, en que viene 
comprehendida la esperanza, también pue
de cederse, y  traspasarse. Mas^el ter
cero procedente de causa de futuro , en 
el qual viene contenida la herencia fu
tura, es lo que recibe dificultad y  niegam 
los mas (160),

236 T om em os la parte que mas aco
moda al intento de la opinion, que es la 
posible cesión y  transmisión. Esta cesión 
y  transmisión queda pendiente de una 
condicion: es á saber, que al tiempo de 
poder verificarse la cau sa , y  de futuro

ha-
(159) Vide D. Oleam d ic t . t i t .  &  q. u h i m a teria m  

d ilu c id e  t r a & a t .

(t6o D. Olea u h i s u p r a ,  &  in  S p i c i le g io , qu cest, 
9 7 * Julv\Cap.: úí̂  49. i



hacerse presente , haya de haber capaci
dad en el cedente, ó transmitente de ad -- 
quirirk ,rno en el cesionario y donatario;: 
de modo , que el tiempo de la cesión, ó 
donacion se protrae al tiempo de causar
se el derecho; y no }iab¡endo capacidad 
en el cedente para la adquisición, no hay 
cesión , ni donacion. No puede, pues, el 
cesionario tener mas derecho que el ce
dente: ( i 6 1). Véase aquí por los princi--  ̂
pios, y reglas comunes, y en que con-^ 
forman los mismos A A. de esta opinion, 
que vamos impugnando, destruido su in
tento ; pues aunque por la cesión expresa 
pudiera transmitirse al Monasterio el de-̂  ̂
recho de la herencia futura , causándose 
esta despues de la profesion, se protrae^ 
á un tiempo , en que no hay capacidad en 
el cedente , ó transmitente para la cesión," 
y donacion: con que necesariamente es 
ninguna.

237  Añadamos á esto , que las autén-» 
ticas expresa y positivamente excluyen

los
( i6 í)  D. Olea in Exordio tií. 6̂  cum plurihus^



ios derechos futuros ( i 62)>:coñio mostra
mos antes /  Inmtan-do la :adquisÍGÍon de 
los M onasterios áias éiene;s,.qüe iníródu- 
xeseíi los Monges e"n cláusulas literales 
nada equívocas, ni confusas ^dírá^alguno 
que introduceyó^tiene loaque p dtiencí Se  
responderá, que'nádieípues esto .es lo qiife 
substancialmente vienen á decírilos que opi
nan de este modo, que el Religioso lleva al 
Monasterio la que nô  ̂es suyó, ni tiene.

238  Todas estas incompatibilidades, 
contradicciones, inverosimilitudes y re
pugnancias nacen, d e " la ilimitada exten
sión y ampliación que se quiere dar á 
las tres proposiciones, que se notaron al 
principio de este Discurso tVí Para elle
es /.hecesario recurrir *á fiqciones,  re^ 
petidas representaciones , ‘>y 'otros me-> 
dios,.que no admitieron las leyes, sino en 
alguno, u otro caso determinado. Cíñanse 
las proposiciones á los iímites que las se-^

na-

(162) Authent. de Monachis ,̂ tit» .g. coi i. cap. 5. 
Res autem quas habuerit 'dum Monasterium intrahat 
eas dominii esse Monasterii. *



ñaiaii 'ks l e y e s y . serán lo misino una 
que otra,  sin mas diversidad que'la lo
cución. Así. es y^que êsta proposicion: E l  
M onasterio suc ce de en luga?- de hijo  
aiiiR eligiásg enulos ^bienes que llevó a l  
Mohastirux}y S ^ k  \<y mismo que esta: E l  
Mmdsteriú-^swccede ^al R elig ioso en lu-> 
g a r  derk^federo en los bienes que llevo3 
om trá iew -á l^  ^rán lo mismo que
estaJí 3 ¡^ a n a s ten ia  sucúede endor\bÍ6% 
nes que llevo eh  R elig ioso p o r  cierta^ ac
cesión de su person a, Entiéndase también 
la: otra propo^icían £> E l  ̂ Monasterio. êxr% 
cluye ‘ a l  süb^titutmqMa'nd^M^^Monge 
t r a  y y  d eserta  en el usúfructo de los bie .̂ 
nes g rav ad os h a sta  ih  m uerte n a tu ra t  
d é  M onge\  Ó de '¿sta^^farmaY Nô  ̂lleg a  
e l caso de iajsubstitución ^hasta^la m uer
te n a tu ra l del M onge ap ósta ta  en los 
He nes que} en tró , ̂  1 llevó mI M onasterio, 
a  excepcÍGncdt\:quandá- e í substituto es 
la  Redención de C autivos  ̂ ó alim ento 
de pobres,

239 Estas proposiciones son las qu,e 
derivan del contexto y  disposición de las

le-



leyes Imperiales y'^cánones ; las otrasrson 
divinatorias, y no^puedéñ: sostenerse , ni 
aun con el recurso, y auxilio de tantas 
contradicciones. Estas  ̂ ;pues, se fundan 
en el mentido nátural;^y ^aao de sus’̂ dis* 
posiciones : las otras, para sostenerse aun 
en apariencia necesitan quebrantarse los 
ííias í sólidos principios * de derecho, y de 
la irazon natural  ̂ usando de metafisicas 
y sutilezas imperceptibles^ siempre peli
grosas, y casi siempre ruinosas. No es. 
cordura briscar.caminos á spe r os . é  iatrin-í 
0ados y; tenicndolos Hanós j  suaves, i 
; 240 Por nuestro Derecho Real he

mos visto ya, que los Monasterios no pue- 
deno sucçedèr á sus Monges quanido nô  
disponen á su favor de |los:' bienes r que 
ni los M onges, ni Monasterios pueden 
succeder abintestato^ ni: por testamento a 
ses padres, hermanos yrparientesr por 
estas leyes no hay la exclusion , ó sus
pension de la vocacion del substituto, que 
debe tener lugar luego que se. verifica 
la incapacidad del poseedor, ó su anî > 
quilacion y muerte civil con la profesion.*

R es-



2 4 X Resta solo la réplica que lia
rán muchos: ¿Y  que hemos de hacer de 
tanta opiníon? ¿ Es posible que tanto Au
tor se obcecó? < q ü e  no leyeron las le
yes? ¿que no pararon el discurso, sobre 
ellas? ¿que uno solo^ ó pocos mas des
pues de tantos siglos de posesion, quieran 
hacernos creer que todos opinaron rnal? 
Tengo de antemano satisfecho esté re
paro: lea cada uno y  medite las leyes, y  
cánones ,  las noticias históricas y  crono
lógicas que aquí se refieren^ y  'otras mu
chas,,que se omiderorr, y formará igual 
juicio sí tal vez no le estrecha algo mas; 
y si no le formase  ̂exponga sus razones y- 
dictámen.; Opinaron así los A A . es cier
to ; mas no:j es que debiesen así opinar: 
hagan demostración de esto, y entónces 
convendrémos con ellos.

242  Ejfi quanto á nuestras leyes todos 
los A A . que escribieron hasta fines del 
sigo X V .  llevarían esta opínion exclusiva 
de los Monasterios ; porque no es de 
creer se atreviesen á impugnar tan desver
gonzadamente lo dispuesto por ellas. Hu

bo



( 2 ° 5 )
bo en España en aquellos siglos hombres 
eminentes en la Jurisprudencia Civi l , y 
Canónica : á fines del X V .  ó entrando el 
X V I .  se olvidaron nuestras leyes, ó su 
estudio, y los ingenios criados en las 
Universidades con las leyes Imperiales^ 
lección de libros extrangeros ;  y especula
ciones escolásticas;, produxeron sus obras, 
y discursos conforme á la doctrina que 
habían recibido en la confusa noche de, 
la opínion de los A A. ( 16 3 )  Esta es la. 
causa por que en ellos no se halla ni me
moria de ley alguna de las que citamos 
acerca de esta , materia ni aun en otras 
tampoco se hallan  ̂ furera^de algunas de T o 
ro , el Ordenamiento Real , y Partidas, 
y no muchas ni tantas, qual convendría. 
D e esta falta de estudio de nuestras leyes: 
de esta inconsiderada adhesión á leyes, y  
autoridades extrangeras, se siguió el aban
dono , y  ruina de las principales regalías, 
y otras perjudicíalísimas conseqüencias al 
servicio de Dios, del Rey., y de la cau-

..V - í sa
(163) Así se expító^p. piego Saavedra empresa 21,



sa pública. Son literales expresiones dei 
A u to  acordado (16 4). A  no ser así, co 
mo puede dí-scuiTÍrse, que uñ Palacios 
R u b io s , un M o lin a , un Covarrübias, y un 
M en ch aca, con otros ingenios felicísimos, 
sublimes , y no inferiores, hubiesen dexa- 
do de opinar según k s  lé y ^ s , si las ha-i 
biesen tenido presentes ?' Finalmente na^ 
da importa que' opinasen com o quísie-^ 
sen , siendo com o son las mismas leyes 
los mejoresí te s t ig o i , que' cdíivericen'  ̂
equiybcaciori , quando hubiesen habiado> 
de ellas ; y para conocef e s to  n o  h a y  mas 
q u e  leerlas. Ju zgu e  el discreto si se cum^  ̂
^ íó  con el asunto de esta, disertación*^ t

M. X f ' ’íT  ̂ - '  f
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